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ACTA SESIÓN ORDINARIA NO 33 / 20,I7
CONCEJO IIiIUNICIPAL DE CONCEPCIÓN

En Salón de Honor de este Mun¡c¡p¡o, a 26 de octubre del 2017, s¡endo las f2:00 hora5, se da
por incada a Seslón Ordinara del Concejo lvunicipa de Concepción, convocada mediante Decreto
Alcald co N" 921 del 23 de octubre del 2017.

PRESIDENTA: DOÑA
FABIOLA TRONCOSO ALVARADO
IBARRA

SECRETARIO: SR. SECRETARIO IVIUNICIPAL
PABLO IBARRA

BORIS NEGRETE CANALES

PATRICIA GARCIA IUORA

RICARDO TRÓSTEL PROVOSTE
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CHRISTIAN PAULSEN ESPEJO- PANDO

FABIOLA TRONCOSO ALVARADO

EMIL]O ARI,ISTRONG OELPIN

JOAOUfN EGUILUZ HERRERA

HECTOR I\4UÑOZ URIBE
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TABLA OE IVIATERIAS

1.- Cueñta del Presidente de Concejo lvlunicipa .

2.- lnforme Gest ón Adminisaaiiva

3 - Aprobación de Actas de Conceio l\¡unicipal.

- Acta Concejo llluncipal Sesión Ordinarra N" 31 de fecha 12deoctubrede2017.-

4. lñforme de Comisiones

- Acta Comisión de Hacienda N' 38 del 19 de octubre de 2017.
- Acta Comisión de Salud del 10 de octubre del 2017

5.- Aprobación Texto Actualizado y Refundido de la Ordenanza Local N" 5, sobre Derechos
I\Iunicipales por Concesiones, Permisos y Servicios.

6.- lncidentes.
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Sa. Pres¡denta del Concejo Munic¡pal de Concepc¡ón, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

Enel ñombredeDiosyde a ciudad de Concepcón damos inicio a este Concejo Ordinar o N" 32 del
lueves '19 de octubre de 2017

Punto N'1 de la tabla

Cuenla d6l Pres¡dente d€l Concejo
Álvaro ort¡z vera

Fecha de .eal¡zaclóñ úh¡ma seaión del Concero Ordin¿r¡o: ,ueves 26 de octubre

Jueve§ 26

En su paso por Concepción lá Pres denta l\¡ichelle Bachelet iunto al ministro de Obras Públicas,

Albeno Undurrega, el m¡nrstro de Cultura Ernesio Ottone y autoridades locales realizar¡os una v sta
inspectiva alTeatro Regional de Biobío. E¡ la oportunidad la mandataria constaló en terreno las obras

de Lrno de los proyectos más emblemálicos de 1á regaón elcual hoy presenla un 77% de avance

Eslamos r¡uy contentos que nuestta presidenta nos acompañara en esla visita, para ver lÓs ávances

de uña de las obras más esperadás en a región y que ya está eñ su etapa final, pronto podremos

conlar con este maravilloso espac o para segurr potenciando el arte y la cultura en nuestra ciudad y la

regióñ. El proyecto que posee uña superficie de I786 ñ2 dispuestos eñ sels n veles y supera los '19

mí milloñes d; pesos cuenta con slr obra gruesa terrninada y se trabala en s!s terminacones' Cabe

recordar que e;te ceñtro cultural ubicado a orllas del río Biobío, tendrá capacidad para miL 450
personas, quienes podrán disfrutar de diversas mueshas en a guna de sus dos sa as

HastaelseclorAurofadechlledeconcepc]ónllególaPresidentaMichelleBache]etparavisitarel
ConrLrnto Hab táciona l\ranzana Ml y 142 del Plan lnlegral de Regeneración Urbana de la Población

Auróra de Chle Eñ la oportunldad la Jefa de Estado jLlnto a la m¡nistra de Vvienda y Urbanismo,

Paulina Saball. el lntende;te del Baobio, Rodrigo Diaz y este álcaLde hicir¡os enfega de 206 subsidios

hab taciona es a famiias de la comuna

La solución habitacronal contará con 206 vivieñdas, entre casas y departamentos y tañbién contempla

lLái u"¿"a y 
"qr¡p"a 

ento para ñejorar la calidad de vÉa de sus habitantes alcanzá¡do un r¡onto

áe lnve¡si¿n ú" u$ z.szs.ooo. Adem;s, a este conlunto se suma el proyecto de relocalzación del

éonlrnto i"¡¡tu"ion"l nngol. que ha olorgado viviendas a 270 fam las fuera del seclor de Aurora de

Ch le

El Gobierno de la Presidenta f\,'l chelle Bache et y e munlclpro están cump[endo su compromrso con

zóo iá.ili"" qr" 
""grién 

teniendo aquí su hogar ahora en condcones de^lelalrdad y dignidad -

"rÁ"¿"" " 
l"! otra;270 que recib¡rán sus ca;as y departamentos en el CNT Angol - y también

estamos resolviendo un tema pendiente con la ciudad de Concepción y su progreso

Con una inversón superror a los 900 millones de pesos a través de la JUNJl.se hizo realldad e sueño

.iat eF.rór imnórtánte de Barflo Norte La Tueva sala cLna y Jafdí1 lnlarll vrlla cAP tue inaLgufada

;;;"ñ;i;;:;; ;i"J,¡i'*-ui""l" Bache et a quren acompañ¿nos jJnlo a drr se'ttes' papás'

mamás Y nrños que asislen a reclnto

;;i;;";;; ;";;;hria señaló que ésta es una de las razones por Ias q!e vale la pena eltrabaio

;i;:ffi;;iñ. ;;;.i,trv" ,n ej"',pro nl¿s de compromiso con la educacÓn gratuita vdecalidad
para todos los chilenos

La hlsto¡a de este proyecto comenzó con la habilitación de un jardin modular en la emergencia post

i"";;;i;. Éiro1, ia Jomuniaa¿ se moviizó con et apoyo det entonces coocelar y hoy alcalde, para

'.p"0'i 
q.r" 

"tü "+"" 
0 tuer¿ ceraoo Srgureron inpr'Éando la const uccrón de un eslablecmrento

,J!ir"aó ¿"o,en¿o e.pe'a'hasta el gobiino de ra P esrdenta l\¡rcherle Bacleel' que comenzó el

ptyüo ¿" iipo"¡"ion y Amplración dél Jardín lnfantrl"Villa Cap"'

Nuestta espe'alza se lrarsfo_mó en confianza con el goblerño oe la Presdenle lllichelle Bachelel y

:,,;;;;,;;" irás salas Cunas v Jaroines .rfanties óel que aho'a estanos vendo un luto claro y

::J;',": á";;;;il"niá. toi¿". 
-."á"'"as 

que no tieneñ nada que enrr'¡diar a un recinto privado

Dole|oueseoaqamuchocaoamesyqueademásestáaumentandoamáSdeldobleencapacLdad
;; ;;;;n.;;;i ñrños a 96 er. tola' aleñdrdos srn costo para sus fan'ilias

Desarrollo delConceio
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Viernes 27

Cientos de personas llegaron hasta la Paza lndependeñcia para ceebrar el Dfa Nacona de las
lglesias Evangé icas, llenañdo de co ores y a abanz¿s el centro de Concepc ón. La jornada partió con
una marcha desde el Parque Ecuador donde los feligreses cantaron y gloaficaron a Dios en su paso
por las calles de la ciudad, para luego llegar hasta el principal punto neurálgico de la comuna donde
celebraron un culto ñasivo

La conmemorac¡ón al aire libre de este dia ya se ha convertido en una tradic¡ón en la ciuded. donde
cada año las diferentes corrientes protestantes se dan cita para orar por la sociedad y entregar eL

mensale bíbiico á los parlicipantes. lncativa que es organizada por el Conselo de Pastores de
Concepción y apoyados por la Oficina de Asuntos Religiosos del r¡unicipio penquista, corno Lrna forma
de agradecer lo que realizan por la ciudad y su genle en geñeral

Hoy las glesias evangéllcas se hañ tomado el p¡ ncipal espacio público de la cor¡una para celebrar su
dla, lo que este áño lieñe una motivacrón especial ya que se cumplen 500 años desde que l\,'lartín

Lutero clavó las 95 tesis que sentaron las bases a lás iglesias protestantes, y nosotros como munlclpro
ya hace tres años venimos trabajando y ápoyando al puebo cr¡stiano de nuestra comuna, no es
anloladizo que el encargado de la oficina de Asu¡tos Religiosos sea un pestor evangé ico.

Asimismo, en el culto rnasivo se oró por las autoridades preseñtes y principalmente por el bienestar de
qu enes tienen en sus manos e rurnbo de la ciirdad y del pais rogando por los temas valóricos lo que

fue acomparlado por una banda tocañdo ternas con mensales crslianos poniendo el amblente de
celebrac¡ón.

Lunes 30

Hasta la caprtal regrona llegó eljueves pasado el acáldede Belén, Anton Salmañ, para reun rse con
esle alcalde, oportunrdad en que sostuvimos una reunión de lrabajo La vrsita tuvo por objeto reactivar
el Acuerdo de Hermanamiento que la ciudad Palestina firmó en mayo del 2006 coñ Concépción Hoy

en la embajada de Palestña, en Sanliago, ambos alcaldes firmamos un Protocolo de Acuerdo
Complementario con el frn de reactivar la alianza, coordinar y concretar actividades de ¡nterc¿mbio y

cooperacaÓn mutua.

Dentro de las nlevas in c ativas hemos acordado poder instaurar durante el próximo año un ta ler de
rdiorna árabe en la escuela República de Paleslina en Palomares, para que el idioma no sea una

barrera y nos permrta avanzar y §egurr constrúyendo Para ñpler¡entar esta medida el municipio

trabalará. con el apoyo del Centro Arabe de Concepción para generar paogramas de estudio de dicho
id oma En este nuevo convenio la ciudad tañbié¡ se compromete a invitar y recibir a delegacioñes de
autoridades y profesionales, para el inlercámbio de experiencias en áreas del urban smo y

construcción. del resguardo de edficácroñes patrimo¡iales, pror¡oción del turismo y la cultura entre
okas
La cultura es una de las áreas que se qu ere fortalecer a través de esta unión y en este contexlo la

áutorldad invitó a Concepción para que se sume a la oficiálización de Belén mmo capital de la cultura
árabe en e al,o 2A20 Er esta r¡isma llnea Concepción. ofrece sus dependencias de muestras

culturales, para que la ciudad de Belén pueda ser conocida por la comundad penqllista, mediante
mueshas audiovsuales, fotograflas, muestras aÉlstlcas y cuaquier olre expresón que perñila
promover elconocimienlo y la visita hacia esa milenarra ciudad.
Participación de asamblea extraordinaria de la Asociacrón Chilena de Farñ¿cias Popu ares

fvlartes 31

Un arduo trabajo ha llevado a cabo el personal del Cer¡enterio General de Concepción para teñer
todo listo y dispuesto, y atender a miles de personas que llegarán para visitar a sus dfuntos este
m ércoLes O1 de noviembre Dla de Todos los Santos. Nos hemos preparado especialmente para

recibrr a más de 70 mil personas durañte este feriado religioso, para esta ocasión, el cemeñterio ha

diseñado un plan de continqencia, que entrc sus principa es medidas considera para este m¡ércoles
exlender el horario de atención a pÚblico.

Las familias beñeficiadas con este planiel provienen de las pobLaciones Bernardo O'H gg¡ñs, Villa
Ensueño, Arenas del Bio- Bio, Aguas Dulces, Ten¡ente Merino ll, Cooperativa Los Notros, Villa
Tenrente Menno y Pedro Aguirre Cerda.
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De este modo las puertas del camposanto abrirán desde las I de la mañana y hasta las 19 horas
Además, se ha dispuesto lá insla ac¡ón de módulos de informaciones en el acceso a¡ Cementerio, con
el objetivo de olentar a los usuarlos respecto de a ubicacrón de sepulturas. Con La idea de faciltar e
tránsito peatonal, además de cautelar a seguridad de la numerosa asistenca se determ nó que
estará proh bido el ingreso dé vehiculos motorizados Pera palear cLralquier efecto de esta medrda, se
ha dispuesto tener sillas de rueda a clrsposición de personas de la tercera edad o con movldad
restriñgida Porestose ha coord nado con la Direccón de Adrninislración de Salud f\runicipal, DAS, la
presencia de un pol¡clinico rñóvil y de profes onales de salud para atender a qurenes lo ¡equier¿n

En maleria de segurdad, se ha consrderado refozar la vigilancia del establecimento con la
incorporación de guardias privados que se sumarán al equipo de vigilantes pertenecientes al
Cementerio junto a ello se ha coordinado la presencia de Carábineros de Chie quienes resguardaráñ
el orden, tanto en e perír¡etro exterior como al interior del estableciñ¡eñto.

También se contará con la presencia de Bomberos y de un camión allibe del Departamento de Aseo y
Or¡ato de la munrcrpalidad. qle trabajará humedecieñdo os caminos de tierra para evtar el polvo en
suspensión A elo debe sumarse la instalación de baños quim¡cos que se ubicarán en los seclores
más alelados de los baños pLlblicos tradicionales.

La Conmemoracrón del Dla de Todos los Santos es una tradición c¿tólica instiluida por el Papa

Urbano lV en honor de todas las pérsonas que han llegado al cieo. En esa lÍnea, el Cementerio
General de Concepción informa que este miércoles 01 de noviemb¡e se oficiarán m sas en el Salón
Ceremonial del Crernatono de coñcepción ubicádo aL interor de este car¡posañto, a las 9. 12, 15
horas, destacándose que la misa dél mediodia será ofciada por el Arzobispo de Concepción
I\ronseñor Fernañdo Chor¡ali.
En estos últimos 5 años, el Cementero he desarrollado un proyecto de puesta en valor de su
pak monio histórico, arquitectó¡ico, artislico y paisajislico. El objetvo es convert r a este camposanlo
en un museo a c elo abierlo, en e que se resguarde la memoria histórlca de nuestra c udad" destaca
Arrnando Carles, secretar o general de la Corporación SEIVICO. Entre ellos, sobresale el Panteón de
a Patria, que a berga los restos de los prÓceres Juan Martínez de Rozas, Santiago Ferñández y

N4iguel Zañartu Santa l\4aria Además, destaca la recuperación del ma!soleo de Ge¡eral José I\Iaria

de la Cruz monumento histórico nacional; y de los mausoleos de Pedro del Rlo Zañartu, de la tamilia

Castellón y de los Veteranos de la Guerra del Pacifico

En la oportunidad, se aprovechó de dar a conocer el renovado servicio de confatistas de 3' y 4'
Categorla, los que se encargan de rcalizar kabalos menores en las sepulturas de las familias
penquistas. Finálme¡te, se dio a conocer los avánces en la construcción del nuevo Pabe lón de

Nichos y Columbarios "Cerro Chepe", que será Llna nueva alternativa para quienes desean adquirir un

lugar en este cementerio

Punto No 2, lnforme de Gest¡óñ Aclministral¡va

Sr. Secretario Mun¡cipal de Concepción, Don Pablo lbarra lbarra

Señor Presrdente dentro de la gestiÓn admiñistratva tener¡os los srgu entes documentos

OrdlnaroN'18318defeche16deoctubredel2017desde a Contraloría Regiona del BíoBío
a los señores Concejales de Coñcepción que remLte Denuncia que iñdica al Concelo
Municipal de la llustre Municipa idad de Concepc ón

Ordinario No 1570 de 23 de oclubre del 20'17 del Secretario lvlunicipal a los señores
Concelales, remite oñcio con arlículo No 8, de la D¡recciÓn de Adminiskación de Salud

lvunicipal, que indEa el periodo de adjudicacón realizada durante el 08 al 13 de octubre del

2017.
Ordinano No 1571 de fecha 23 de octubre de 2017 del Secretario Mu¡icipa a la Concejal

Patricia Garcia, remite respuesta a requerimiento desde la Dirección de Medio Ambiente,

respecto alestudio, diagnóstico y planes de recuperaciÓn de las cinco lagunas.

Ordinario N" 1572 de 23 de octubre de 2017 del Secretario l\¡unicipal ál Conceia Boris

Negrete, remitiendo respuesta a requerimiento de Direcció¡ de lvledio Ambiente, respecto a
perros vagos e¡ Pedro de va divia Eaio
Ord¡nario N' 1573 de 23 de octubre de 2017 del Secretario l\¡unicipal a la Conceial Patricia

Garcia Mora, remitiendo respuesta a reqrlerimiento desde la Dlrecclón de Aseo y Ornato.

respecto a microbasural al ado de llñea férea.
Ordinario No 1574 de 23 de octubre de 2017 del Secretarlo l\runicipal a Concejal Ricardo

Trostel Provoste remitiendo respuesta a requerimenlo de ¡a DireccrÓn de Aseo y Ornato

respecto a solicilar informé con punlos criticos y la stuación de los colectores de aguas
lluvias, frente a os ternporales de los meses de iunro a agosto y proyecto para revert rlo
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Ordinario No 1575 de 23 de octubre del 2017 del Secretario Munlcipal a Coñcejal Joaquín
Eguiluz Herrera, remite respuesta a requerimienlo de Oirección de Aseo y Ornato, respeclo a
informe de soluciones a los problemas de inundaciones co¡stante en calle Pa¡cavl con Vicuña
Mackenna y multas a la empresa encargada.
Ordinario N" 1576 de 25 de octubre de 2017 de Secretario Municipal a los señores
Coñcejales, remite copia de reservado N'24 de 20 de octubre de 2017 de la Dirección de
Adñ ñishación y Finanzas, con el estado de las cuentas por pagar.
Ordinario No 1578 de 25 de octubre de 2017 de Secretario Á¡unicipal a los señores
Coñceja es. remite oflcio refe¡do al aÉículo 8, de la Orrección de Administración de Sa¡ud
i,lunicipal que indica el periodo de ádlud¡cación realizada durante el 16 y 20 de octubre de
2017

Srta. Presidenla del Concejo Mun¡cipal de Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

Pasarnos a revisar e punto N" 3, Aprobación de Actas de Concelo l\4unicipal, Acta Coñcejo I\¡unicrpa,
Sesión Ord naria Nd 31 de fecha 12 de octubre de 2017, ¿algún comentario u opin¡ón respeclo a este
p!nto? Coñcejal Ricardo Trostel.

Sr, Concejal de Concepc¡ón, Don R¡cado Trostel Provosle.

Srta. Presidenta del Concejo Mun¡c¡pal do Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvaredo.

Gracias Conceja, ahora con respecto a la aprobacrón de actas pasamos a votacrón, ¿Quiénes se
abstiene o rechaza? seapruebaporl0votosafavor,pasamosalpuntoNo4 lnforme de Comisiones.
Acta de Comisión de Hacienda No 38 del 19.10 2017 Señor Secr€tario

ACUERDO N" 6'1 1-33-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Ses ón de Concejo Ordinara celebrada en el dia

de hoy, Reglamento lnterno de Concejo [¡un]cpa la Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de

f\run¡crpaldades, adoptó el sigLriente Acuerdo:

APRUEBA LA SIGUIENTES ACÍAS DE CONCEJO I\TIUNICIPAL

- Acta Concelo N4un cipal Sesión Ordinara N"3l de fecha T2deoctubre 2017

Et presente Acueido fue acloptado con el voto ¡evoftble de la Presidenta del Conceio Doña

Fabiola Trcncoso Alvarado y ale los Concej¿les Héctor Muñoz Uibe, Ja¡ñe Mohies Fa as,

Joaqutn Egu¡luz HefieQ, Eñ¡l¡o Amstrong Delpin, Chr¡st¡an Paulsek Espeio-Pendo, Botis
Negrete Canales, Patñc¡a Garc¡a Mo¡a, Alex lturra Jara y R¡carclo Ttóstal Provoste.

Sr. Secrcta o Municipal de Concepción, Don Pablo lbarra lbarra

Gracias señor Presidente. tenemos Acta de Comisión de Hac eñda reallzada el día 19 de octubre del

2017, Preside la Reunión Señor Alex lturra Jera, Asistieron los Conce¡ales señores: Chrslan
Paulsen Espejo-Pando, Emilio Armstrong Oelpn, Rtcardo TrÓstel Provoste Jair¡e lvo¡jes Farias

Boris Negrete Canaes @Danilo lnzLrnza, Jefe de

Adminisfación y Finanzas de la DAEN4, Jenny May Nova, Directora de Administración y Fiñanzas de

la DAS, Cristian l\¡anriquez Sáez, Profesional del Dpto de Rentas y Patentes. Carlos Marianjel

Sánchez, Profesional de la Dheccón de Planifcacón, Jovanka Alavan¡a lvoreno, Profeslonal de la
Dirección de Construcciones. Gonzalo Cortez, Profesio¡al de la DireccrÓn de Protección Civl Luis

Campos Fuentes, Encargado del Estadio Municlpal, Piero Marchatti, Profesionaldei Plan Comunalde

Buenas tardes primero que todo colegas. público presente, estaba pidiendo a palabra antes de entrar
a este punto, en la ges¡ón administrativa, agradecer a Aseo y ornato por la preocupacón por los
colectores de aguas luvias, porque fue esa a respuesta que ¡¡e llegÓ, si bien por segunda vez pero
agradec¡do de las gestones, se ve la preocupación de solucionar por fin los problemas de
anegamientos de los distintos puntos de Concepcrón, muchas gracias.

c
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Seguridad Públca Olaya l\¡losquera, Profesional de a DIDECO, MaLrrco Talpen Profesrona de la
Admin¡stración Municipal Evelyn Reyes Henríquez, Profesional Dpto. de Contabildad

*ñe

l.- Of¡c¡o Ord. N'3162-í7 del l'r.10.17. D¡rectora de Adm¡n¡strac¡ón de Salud Mun¡cipal
Sol¡c¡ta aprobar Conven¡os.

La Directora de Administraoón de Salud informa que med ante Resolucrón Exenta 2 R 6594
deL 20 09 17, se aprueba convenio de Apoyo a la Gestión Local eñ Atención Primafia
[,,1uñ]c pal por la sLrma de $82 595 000.-

Séptimo Convenio Apoyo a la Gsst¡ón Local 2017: Este coñven o transfieTe fondos Peta

Por lo anterior se solcta aprobar:

Suplementac¡ón del Presup¡iesto de lngrosos y Gaslos de la D¡recc¡ón de
Adm¡nistrac¡ón de Salud de la l. Mun¡cipalidad de Concepc¡ón para el año 20'17, por
e3t¡mac¡ón de mayores ¡ngresos, por la suma de §82.595.000.- de la s¡qu¡ente manera:

05

002

003

AS G SUB SUB

CXC f RANSFERENCIAS CORRIENTES
De Ot.as Enldades Publicas

Aporles Progreñas Especiáles SSC
TOTAL INGRESOS

006

GASTOS

82 595 -

82.595.-

([4$)

05

05

22

29

c x P atENEs Y SERV|CtOS OECOñSUMO

cxP aoQutsrctóN oE acTtvos No
FINANCIEROS

TOIAL GASTOS

28 000 -

t0 000
44 595 -

82.595.-

La Sra, J6nny May, de la Sub-D¡rección de Adm nistracÓn y Frnanzas de la DAS señala que

estos son recursos deL Servicio de Salud ConcepciÓn.

ACUERDO No 612-33-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ord¡naria celebrada en el dia

de hoyi el oficio No 3162 del 11 de octubre de 2017 de la Directora de AdministracÉ¡ de Salud

It¡unicipal; el acta cle la Comisió¡ de Hacienda No 38 de fecha 1g de octubre del presente año;

Reglamento lnterno de Conceio lvlunicipaL, la Ley N" 18.695 Orgánica Constilucional de

lVu¡icipalidades adoptó el siguiente Acuerdo:

APRUEBA SUPLEI\,'IENTACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DE LA

DIRECCIÓN DE AOI\4INISTRACIÓN OE SALUD DE LA I, IV]UNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN PARA

EL AÑO 2017. POR ESTIIVACIÓN DE I\¡AYORES INGRESOS, POR LA SUMA DE $82 595,OOO'' DE

LA SIGUIENTE MANERA:

ASIG SUBA
(MS)

SUB LNGRESOSfEMSI]BT

SUBT TEl!1

el apoyo a la puesta en marcha de CESFAM Lorenzo Arenas

srtá. Pres¡denta del Concejo Munic¡pal dé Concepción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

En votacióñ, ¿algúren se abstiene o rechaza2 10 votos a favor.
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CXPADqU§rcIÓN OE ACT]V05 NO FINANCIIROS
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Sépt¡mo Convenio Apoyo a la Geslión Local 2017: Este convenio transfiere fondos para el apoyo a

la puesta en marcha de CESFAIVI Lorenzo Arenas.

Et presente Acuerdo fué adoptedo con el voto favoftble de la PÍesidanta del Conceio Doña

Febiota Troncoso Alvarado y de los Conceiales Háctot Muñoz Ur¡be, Ja¡ñe Monies Fa as,

Joaquín Eguiluz He¡rcft, E¡n¡lio Annstrong Delp¡n, Chtistian Peulsen Espeio'Pando, Boris
Negrete Canates, Patr¡c¡a Garc¡a Mora, Alex ltufia Jara y Ricardo Ttóstel Provosté.

Sr. Secreta o Mun¡cipal de Concépción, Don Pablo lbarra lbarra

2.- Olicio Ord. N"7'17 del 13.10.17. Oirector de Construccion€s. L¡c¡tacióñ Pública lD
N'24'17-38-LEt7. "Construcc¡ón Área Verde Bertolomé del Pozo"

. Richard Van oer Molen Cardenas

. JLran Hemos la Sandoval

. lvlarfa I Escalona Riveros

. Máuric¡o Talpen Sanhueza

. Jovanka Aavania Nloreno
Construcciones

Representante Dieccrón Juridicé
Representante Dirección de Control
Representante Dirección de Planrf¡cación
Representante de Alcaldia

Represenlante Direccón de

La presente lctación es fi¡anciada con recursos del Gob erño Regional del Bio Bio a través de un

proiecto FRIL, según presupuesto estimativo ascendenle de $38.546 000 - IVA lncluido de acuerdo

con certilicado dé mputacÉ¡ presupuestaria N"500 de fecha 27 de septier¡bre de 2017, que

certifica la creación de la cuenta contable.

Ofertaron en ta plataforma de mercádo público lna ernpresa que d o fie cump imiento a las

bases administrativas

Los criterios de eva uación son Oferta Económica 80% Plazo 16%, Cumplimiento de

Requisitos forma es 4%

I

El Director de Construcciones remite Acta de Evaluación para ]a licitacióñ denominada
"Construcción Área Verde Bartolorné del Pozo', elaborada por ]a Comisión Evaluadora que

esluvo integrada por:
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La Com s ón Evaluadora presentó el siguiente cuadro de Evaluac ón

En volación ¿alguien se abstene o rechaza?, 10 votos e favor

ACUEROO No 613-33-2017

El CONCEJO MUNICIPAL oE CONCEPCIÓN en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el dia

de hoy, el oficio No 717 del 13 de octubre de 2017 del Director de Construcciones, el acta de la

Comsón de Hacienda N'38 de fecha 19 de octubre del prese¡te año, Reglamento lnterno de

Concelo IVunicipal; a Ley N'18.695 Orgánica Constituconal de L'lunicipa idades, adoptó el sigulente

Acuerdo

APRUEBA PROPUESTA DE ADJUDICAR LA LICITACIÓN PÚBLICA ID N"2417-38-LE'17

,CONSTRUCCIÓN AREA VERDE EARTOLOME DEL POZO'A LA EIUPRESA INGENIERIA Y

CONSTRUCCIONES VALFI LII\¡ITADA RUT 77 636 970.5 POR UN MONTO DE TREINTA Y TRES

[/TLLONES OCHOCIENTOS Y UN lV]lL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ($33.851 649)

IVA INCLUIDO Y UN PLAZO DE 74 DÍAS,

El presente Acuordo fue adoptado co¡1 el voto lavorable cle la Pres¡dehta dQl Conceio Doña

Fabíole Troncoso Alvarado y de los Conce¡ales Hécfor Muñoz Ur¡be, Ja¡me Monjes Fa as,

Joaqu¡n Egu¡tuz He erc, Emil¡o Arñstrong Delp¡n, Ch.istían Paulsen Espeio'Pando, Bo¡¡s
Negrcte Canales, Patr¡cia García MoB, Alex ltuta Jara y Ricatdo Tróstel Provoste.

3.- Ofic¡o Ord. N'718 del '13.10.17. D¡rector de Construcciones. Licitac¡ón Pública lD

N'24f7-37-LP'tT. "lvlejoramiento Plaza de Ejerc¡c¡os Los Troncos Bar¡o Norte".

El Director de Construcciones remite Acta de Evaluación para la l¡citación denominada
'l\rejoramienlo Plaza de ejercictos Los Troncos, Barrio Norte" elaborada por la Comisión
Evaluádora que estuvo integrada por:

El Sr. Alcalde acoge la propuesta de la Comisión Evaluadora y propone al Concejo

adjudicar la licitación a la ernpresa lngeniería y Construcciones VALFI Limitada, por un

monto de $33.851 649 - IVA lncllido y un plazo de 74 dlas

Richard Van Der Molen Cárdenas
Patricio Torres Parra
f!4aria l. Esca ona R veros
Mauric o falpen Sañhueza
Jovanka Alavania Moreno

Representante Dirección Jurid ca
Representante D rección de Coñlrol
Representante Dkección de Planificacróñ
Representante de A cáldia

Representante D recc ón de

La presente licitacón es financiada con reculsos de Goberno Regionalde 8ío Bio a través
de un proyecto FRIL, Según presupuesto estimativo ascendenie de S58250.000- IVA

lncluido. de acuerdo con certificado de lmputacióñ preslpuestariá N'473 de fecha 24 de

agosto de 2017, que certifica la creaciÓn de la cueñta contab e.

ASIG

t 33.451.649 r00,00lngeniería Y Construcc¡ones
1

srta. Prés¡denta delconcejo Munic¡palde concepc¡ón, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

s¡. secretario llluñlc¡pal de conc€pc¡ón, ooñ Pablo lbarra lbarra.

Construcciones

80 l6 4 POI'DERAGIó¡

PROVEEDOR Oferta
I

744 ao
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95,53Empr... d. Coñ.rtucc¡óñ y

Ofertaron er la platalorme de rnercado público seis emprésas, pero sólo cinco deron fiel
cur¡pl¡miento a las bases administrativas.

Los cr¡terios de evaluació¡ son: Oferta Económica 80%, Plazo 16%, Cumplimiento de
Requisilos formales 4%

La Comisión Evaluadora presentó el sigureñle cuadro de Evaluación

ConrtruétoÉ E rnv.r.aores M Y

t 49,239,954

a 52.094.955 91,15

Con.tru.loÉACiOS lñg.n¡.ñ¡

lñ9.ñr.ri. Y cón.lr¡ccaorés

El Sr. Alcalde acoge la propuestá de la Comisión Evaluadora y propone al Concejo adlud cár la
licitación a la empresa Consiructora e lnversiones M y R Compañia Lir¡itada, por uñ monto de

$49.194 320. IVA lncludo y un plazo de 60 días.

Srta. Pro6idenla dal Concoio Mun¡c¡pal de Concepclón, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

En votacrón, ¿alguien se abstiene o rechaza?, 10 votos a favor.

ACUERDO N" 614-33-2017

El CONCEJO MUNICIPAL OE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ord¡ñar a ce ebrada en el dla

de hoy e oficro N" 7'18 del 13 de octubre de 2017 del Director de Construccionesl e acla de a

Cor¡isión de Hacienda No 38 de Iecha 19 de oclubre del presente añoi Reglamento lnterno de

Concejo Municipal; la Ley N" 18695 Orgánca Conshtucioñal de Municrpalidades adoptó el siguiente

APRUEBA PROPUES.TA DE ADJUDICAR LA LICITACIÓN PÚBLICA ID N"2417-38-1E17,

LICITACIÓN PÚBLICA ID N'2417-37-LP17 "IlIEJORAIVI¡ENTO PLAZA DE EJERCICIOS LOS

TRONCOS BARRIO NORTE'A LA EMPRESA CONSTRUCTORA E INVERSIONES M Y R

CO]\¡PAÑIA LIMITADA RUf 76,224-756.9 POR UN IVONTO DE CUARENTE Y NUEVE I\,'IILLONES

CIENTO NOVENfA Y CUATRO I,4IL TRESCIENTOS VEINTE PESOS {$49 194 320) IVA INCLUIDO

Y UN PLAZO DE 60 OIAS.

Et presente Acuerdo 'fue adoPtado con el vofo favorable cle la Presidénta del Conceio Doña

Fab¡ola Troncoso Alveredo y de los Conce.iales Héctor Muñoz Uribe, Jaime Monjes Far¡es,

Joaquín Eguiluz Her¡era, Eñ¡l¡o Amstrcng Delp¡n, Christlan Paulsen Espeio'Pando, Boris
Negrate Canales, Pat¡¡cia Garcla Mora, Alex ltuÍa Jarc y Ricardo Tróstel Provoste.

Sr. Secretario Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Pablo lbarra lbarra.

4.- of¡clo Ord. N''1644-17 dol 16.10.17. D¡rector de Adm¡ñ¡stración de Educacióñ luun¡cipel

Solicita Suplemenlación Presupuestaria, Creac¡ón de Cód¡go.

El Diector de Adminrstrac¡ón de Educación IVlunicipal solicita aprobar lo srguiente:

Con.lruérorá y s.dicio6
lñdurlrl.l.. DASA L¡m¡t.d¡

PUNTAJ! ASIGNAOO =:>>

'::ta:a:.::..

g

I

!i9
¡

'11
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4.1.- Suplementación Prgaupueslar¡a cle la 0¡recc¡ón de Adm¡n¡strac¡ón de Educac¡ón de la
l. Mun¡c¡pal¡dad de Concepción año 20'17, pot lngrosos Efect¡vos por la suma de

$1.105.140.000.- de la s¡guiente manera:

ES

OEN NACION

03
003

0cl
1 105 140 -
1.105.140.-

75 077 424 -

124.088 908.-

TÉnsferencias Cor entes - MINEDUc
lñgresos Efect¡vos
LEY N" 20-903, Si8tema de Desarrollo Prof*ioml Docenté
Boñif cación Reconocim enlo Profes¡onal

676 925.532 -

Asignación Tramo Desempeño Profeslonal

156.574.793 -

Asignacióñ Ooc€nles Prior lanos
50 3M.430.-
Otras Subvenclones
Asignación Desempeño Colectivo (ADECO)

16 547.896 -
Asrgnación vaiable Desempeño lndividual (ADV)
Ercelencia Académicá

Excelencia Pedagóg ca 5 624 142 -

1.105.139.565.-

s.ta. Pres¡donta del concejo Mun¡c¡pal de concepción, Doña Fablola Trcncoso Alvarado

En votacióñ ¿alguien se abstrene o rechaza?, 10 volos a favor

acuERDo No 615-33-2017

El CONCEJO MUNICIPAL OE CONCEPCIÓN. en la Ses¡ón de Concejo Ordinaria celebrada en el dia

de hoy; el ofcioNo1644-17de'16deoctubrede2017del Director de Admin¡slración de Educación

[Iunicipal, e] acta de la Comisión de Hacienda N" 38 de fecha 19 de octubre de presente año;

Reg arnento lnterno de Concelo Municipali los artlculos 65 y 79 de la Ley N" 18.695 Orgánica

ConstitLrcional de fvlunicrpalidades, adoptó el sigr.lrenle Acuerdo

APRUEBA SUPLEI\,IENTAC]ÓN PRESUPUESTARIA DE LA DIRECCIÓN DE ADI\¡INISTRACIÓN DE

EDUCACIÓN DE LA I, N4UNICIPALIDAD DE CONCEPC]ÓN AÑO 2017, POR INGRESOS

EFECTIVOS POR LA SUIVIA DE S1.105 140,OOO , DE LA SIGUIENTE I¡ANERA:

sf IIEM ASG ssa
TRANSFERENCIAS CORRIENf ES

Oe Otras Enl d.d* PúbliÉs
o. l¿ s0bsec¡etana de Educaciór
Subvención de Es@lardad.
Subvención FGcár M.ñsúal
TOTAL

sf ITEM

500 000 -
q!u!.Q!

1.105,140.-

21

TOTAL

N

ENP
o

01

a2

I I l.ttl
cxc I l{a¡isFt RuN(itAs (:oRRrENTIs
Dc Otñs !ñtidades Públicrs
D¿ 1. SubsecEtan¡ d€ tduc&ión.
Subvcnción de Iscolúidad
\Dhv.n.iñ¡ Fkc,l \lcnnúl
rot^l-

t).1

LI05 l¡0 -

st I I li¡!
I CXP (iASTOS [¡¡ PERSONAL
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DENOMINACION

31.02.004.005.0s5 "Eme e Sanitaria Escuela Fundo Chánco"

El prcsente Acuerdo fue adoptado con el voto favonblé de la Prcsidenta del Concejo Doña
Fabiola Troncoso Alvaraclo y cle los Conce¡ales Hécto¡ Muñoz Uibe, Jaime Monjes Fa as,
Joaquih Eguiluz Heffera, Em¡l¡o Annstrong Delp¡n, Chrislian Paulsen Espejo-Pando, Boris
Negreté Canales, Patúcia Garcia Mon, AIex ltuffa Jah y R¡cado Ttóstet Provoste.

4.2.- Creac¡ón de Código y Denom¡nac¡ón para la obra tlnanc¡ada por 6l IJIINEDUC,
Programa Fortalecimiento de la Educación Pública-FEP.

ACUERDO N.616-33-2017

E CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordrnana celebrada en e dla
de hoy el of¡c¡o No 1644-17 del 16 de octubre de 2017 del Director de Admrnistración de Educación
I\/unicrpal; el acta de la Comisióñ de Hacienda No 38 de fecha 19 de octubre del presente año,
Reg amento lnterno de Concejo l\¡unicipal; los artícuos 65 y 79 de la Ley N" 18.695 Orgánica
Constitucional de lVuñiclpalidades. adoptó el sigu ente Acuerdo

OENOMINACION

31.02.004.005.055 "Eñergenc¡a Sanitar¡e Esauela Fundo Chanco"

El presente Acue¡alo fue adoptado con el voto favorable de la Pres¡denta clel Conceio Doña
Fab¡ola Troncoso Alvatado y da los Conce¡ales Héctot Muñoz U be, Ja¡me Monjes Far¡as,

Joaquíh Eguíluz HefteÉ, Eñil¡o Armstrong Oelpin, Chr¡stian Paulsen Espéjo-Pando, Boris
Negrcte Canales, Patr¡c¡a Ga¡c¡a Mo¡a, Alex ltuna Jara y Ricerdo Ttóstel Prcvoste-

Sr. Secretario Municipal dé Concepc¡ón, Don Pablo lbarra lbarra.

4.3.- Suplementac¡ón Presupuestaria de la D¡recc¡ón de Administración de Educac¡ón de la
l. Mun¡c¡pal¡dad de Concepción año 2017, pot lngresos Efect¡vos por la suña de

t89.196.000.- de la sigu¡ente mañera:

INGRESOS
NACION

GASfOS
ITEM DENOIMINAC¡ON

APRUEBA CREACIÓN DE CÓDIGO Y DENOI\4LNACIÓN PARA LA OBRA FTNANCIADA POR EL

I\iIINEDUC. PROGRAI\¡A FORfALECIIVIENTO DE LA EDUCACIÓN PI:]BLICA-FEP,

Srta. Pres¡denta del Concejo Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Ooña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

En votac ón ¿alguien se abst ene o rechaza?, 1 0 votos a favor

CXP INICIAfIVAS DE INVERSION

coDtGo

sf TEM

De Oir¿s Entrdades Públcás
De lá Súbsecretara de Edu@cún
lnf raeslrúclu.a Eduecional.

OE CAPITAL

301
89 196 -

89.196.

RENCIAS

31

02

fOTAL
89195

Sr. Secretario Municipal de Concepción, Don Pablo lbarra lbarra.

coDtGo
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Srta. Presidenta del Concejo Municipal de Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

En votación ¿alguien se abst ene o rechaza?, 10 votos a favor.

TÉnsfereñcias para Gastos de Capital- MINEoUC
FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACION PUBLICA - FEP

lngresos Efect¡vos
Proyecto "Emergencia San tar a, Escuela Fundo Chanco'

CIP INICIATIVAS DE INVERSION

De Olras Enlidades PúbLcas.
Oe la Subsedeiáriá d6 Educációñ
lnf' aeslf uclu.e Edu€ciona!

E9.t!q!

El presente Acuetdo fue adoptaato con el voto favotablo de la Pres¡denta alel Conceio Doña

Fab¡ota Trcncoso Atvahdo y de tos Conce¡ales Héctot Muñoz uribe, Jaiñe Monies Fa as,

Joaquin Eguiluz Herrera, Eñ¡lio Afinslrong Delp¡n, Christian Paulsén Espe¡o'Pando, Bor¡s

Negrcte Canates, Patr¡cia García Mora, Alex llurra Jarc y Ricatalo Ttó§le, Provoste'

Sr. Secr6tario Municipalde Concepción, Don Pablo lbarra lbarra.

4.4 Suplem€ntac¡ón Presupuestar¡a de la D¡rección de Adm¡n¡strac¡ón de Educac¡ón

d6 la l. Munic¡palidad de Concepc¡ón año 2017, por Est¡mac¡ón de Mayores lngresos
por la suma de $19.582.801.- de la s¡gu¡ente manera

INGRESOS
DENOMINACION

13 c

001

INGRESOS
GAS

0Eño[/r

5T
CXC Tf,AÍI¡5FERE'ICIAS PAiA 6AJTO5 OE CÁPffAT
Oé Olr¿s En¡dad8 Públ'.¿t.
0e la subPr.r.rlá de Edúcáróñ.
lnlr¿estrucrura Educacioñá1.

TOfAT
39 !96.

M'

SSAfEM

19 583
19.583.-

G SA ssa

004

sf
31

GASTOS

19,583.-

acuERDo No 617-33-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN. en la Sesión dé Concelo Ordinaria celebrada en el día

de hoy; el oficio No '1644-17 del 16 de octubre de 2017 del Director de AdministraciÓn de EducacLón

l/unicipal, el acta de la Comisión de Hacienda N' 38 de fecha 19 de octubre de presente año;

Reglamento Lnterno de Concelo l\¡unic¡pal; los ártícuos 65 y 79 de la Ley N" 18.695 Orgánica

Constitucioñal de M!nrcrpaldades, adoptó el siguiente Acuerdo:

APRUEBA SUPLEMENTACIÓN PRESUPUESTARIA DE LA DIRECCIÓN DE AOMINISTRACIÓN DE

EDUCACIÓN DE LA I, IVUN CIPAL1DAD DE CONCEPCIÓN AÑO 2017, POR INGRESOS

EFECTIVOS POR LA SUI\,1A DE $89 196 OOO . DE LA SIGUIENTE N'IANERA:

I

a2
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Tranaferenc¡as para Gastos ds Capital- MINEDUC
FOR I ALECIMIENTO DE LA EDUCACION PÚBLICA - FEP
Estimación mayores ingaesos por aumento de "Obras Extraordinar¡as"
"Proyecto Conservación y Mejoramiento lnfraeslructura Liceo Lorenzo Arenas Olivo"

Srta. Presideñta delConcejo Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

En votación ¿alguien se abstene o rechaza?, 10 votos a ibvor

lrqr

MS

cxP tNrcraTrvas oE nvERSloN

a2

Et presente Acuefdo fue adoptacto con el voto favorable de la Pras¡denta del Conceio Doña

Fab¡ota Troncoso Atvahdo y de los Conceiales Héctot Muñoz Uribe, Jaiñe Monies Far¡as,

Joaquín Egu¡luz Herrcra, Eñilio Amstbng Delpin, Chtistian Paulsen Espeio-Pando, Bo¡¡s

Negrcta Canetes, Patr¡c¡a Garcia Mora, Alex lt!ffa Jara y Rlcardo Ttóstel Ptovoste.

Sr. Secretario Mun¡cipal de Concepc¡ón, Oon Pablo lbarra lbarÉ

5.- ofic¡o Ord. N'363 del '13.10,'17. Diroctor de Protección c¡vil. Sol¡cita aprobac¡ón dg

Convenio,

El Director de Protección Civil nforma que por Resolución Exe¡ta N'1972 de fecha 05 de

septiembre de 2017 se aprobó a r¡odificación del Proyecto códgo "PCSP15-REP-0010,

Construcción Plaza de Ejercicios Pasaje Aste, Esquina Bras l, Barrio Norte"' aprobado por Decreto

Exento N'2917 del 11 de oclubre de 2016, del Nlin sterio de lnterior y Seguridad Pública' en el

contexto de a ejecución del convenio marco del Plan Coñunal año 2015. suscrito entre la

Subsecretarla de Prevención de Delto, la f!4unicipa idad de Concepcón y a Intendencia de la

Región del Blo Bio, con motivo de cambio de plazos de eiecución y v gencia del proyecto

Por lo anterior, se solicita aprobar la modiflcacrón de Convenio del Proyecto código'PCSP1s_

REP-00'10, Construcción Plaza de Elercicios Pasaje Aste, Esquina Brasil, Bario Norte"

El Sr. Pieao Marchattl, Profesional del Plan Comunal de Seguridad Pública seña a que se solicitó

amplar el pla¿o en dos meses, el proyecto ya se encuentra terminado pero esta semana se va a

terreno para ver si está todo correclo y se pueda obtener la recepción de obras.

CXC TRAI{SFCR'I{C¡A5 
'ARA 

6A5T05 O' CAPÍÍAT
D€ Otra5 tñlidades PúbliBs.
oe la subserelari¡ de Educación

rñrác nr.túr.tduca.iónal.

MS

19 S33.

19.583.,

ACUERDO N" 618-33-2017

E coNCEJO MUNICIPAL DE CONcEPcIÓN, en a Sesión de Concelo Ordrnaria celebrada en el dia
de hoy el oflcio N" 1644-17 del 16 de octubre de 2017 del Drrector de Administración de Educac¡ón

MunLcLpa, e acta de la Comisióñ de Hacienda N'38 de fecha 19 de octubre del presente año

Reglamento lnterno de Concejo lvunicipa; los adfclJlos 65 y 79 de la Ley N'T8.695 Orgánlca

Constitucional de Municipaldades, adoptó el siguiénte Aclerdo:

APRUEBA SUPLEMENTACIÓN PRESUPUESTARIA DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE

EDUCACIÓN DE LA I IlIUN ClPALDAD DE CONCEPCIÓN AÑO 2017, POR ESTIIVACIÓN DE

]\4AYORES INGRESOS POR LA SUMA DE $19,582 801,- DE LA SIGUIENTE I!'IANERA.

l,
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Srta. Prasidenta delConcejo Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

En volación ¿alguien se abstene o rechaza?, T0 votos á lavor

ACUERDO N" 619-33-2017

El CONCEJO MUNICIPAL OE CONCEPCIÓN. en la Sesrón de Concelo Ordinaria celebrada en el dfa
de hoy; Resolución Exenta N'1972 de fecha 05 de sepliembre de 2017 se aprobó la modÍrcacióñ del
Proyecto código "PCSP15-REP-0010, Construcción Plaza de Ejercicios Pasale Aste, Esqurña Bras l,

Barrio Norte, aprobado por Decreto Exento N"29'17 de 11 de octubre de 2016, del N4insterio del
lnterior y Segurdad Pública; el oficio No 363 de 13 de octubre de 2017 del Director dé Protección
Civil; el acta de la Cor¡isión de Hacieñda No 38 de fecha 19 de octubre del presente año; Reglamento
lntemo de Concejo fvunicipal, letra j) artículo 40, 650 y 79o de la Ley No 18695 Orgánca
Coñstituc onal de llrun cipalidades, adoptó el siguienie Acuerdo

APRUEBA MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DEL PROYECTO CÓDIGO "PCSP 1s.REP.OO 1O

CONSTRUCCIÓN PLAZA DE EJERCIC!OS PASAJE ASIE, ESQUINA BRASIL, BARRIO NORTE',

El p¡esente Acuerdo fue adoptado con el vofo tavorable de la Presidenfa del Concejo Ooña
Feb¡ola Troncoso Alvarado y de los Concejales Héctor Muñoz Ur¡be, Jaíme MonJes Farías,
Joaquin Egu¡luz Hefie¡a, Emilio Arils¡rong Oelp¡n, Chtistian Paulsen Espejo-Pancto, Bor¡s
Negrete Canales, Patrlc¡a 6arcía Mora, Alex lturre Jeh y R¡cardo Ttóstel Provoste.

Sr. Secretar¡o Munic¡palde Concepción, Doñ Pablo lbarra lbarra

6.' Of¡cio Ord. N'365 del '13.10.'17. Director de Protección C¡vil. Sol¡c¡ta aprobac¡ón de
Convenio.

Por lo anterior, se solota aprobar la modifcációñ del Convenio del Proyecto códgo "PCSP15-

EQUIP-0028, Reparacrón [¡ulticanch¿ lsla Andalién".

E Sr. P¡ero Marchatt¡ Profes¡onal del Plan Comunal de Segurdad Púb ica ñforma que el plazo

solicitado igual es de dos meses, pero que la inauguración de este proyecto éstá conter¡plada
para el sábaoo 21 de octJbre a las '4 00 h's

ACUERDO N" 620-33-20t7

E CONCEJO MUNICIPAL DE CoNCEPCIÓN en a Sesión de Conceio Ord naria celebrada en eldia
de hoy; Resolucrón Exenta N''1971 de lecha 05 cle septiembre de 2017 se aprobó la modiflcacón del

Proyecto códLgo PCSP15 EQU¡P 0028 Reparación I\,4ulticancha lsla Andalién" aprobado Por Decreto

Exento N'1283 del '17 de mayo de 2016, dél lvinlslerio del lnterior y Seguridad Pública, en e contexto

de la ejecución del conveñio marco del Plan Comunal año 2015; el ofico No 365 del 13 de octubre dé

2017 del Director de Proteccrón Civir el acta de la Cor¡isión de Hacienda N'38 de fecha 19 de

El D reclor de Prolección Civil informa que por Resoución Exenta N'1971 de fecha 05 de

septiembre de 2017 se aprobó a modifcación deL Proyecto código "PCSP15-EOUIP-0028

Reparación lvlultrcancha lsla Anda ién", aprobado por Decreto Exento N"'1283 del 17 de mayo de

2016, del [,{inisterio del nterior y Seguridad Pública. en el contexto de la ejecucióñ del conveno
marco del Plan Comunal año 2015. suscrito entre la Subsecretarfa de Prevención del Delito, la
[/]unicipaldad de Concepción y la lntendencia de la Reg¡ón del Blo B o, con motivo de cambio de
plazos de elecucro_ y vrgencla del proyeclo

Srta. Pres¡denta dol Concejo Mun¡cipalde Concepc¡ón, Ooña Fabiola Troncoso AlvaÉdo.

En votacrón, ¿algu en se abstiene o rechaza?, 10 votos a favor.



ü§* .
CONGEPCION
ir Mtrl A tNuEt-EilliEN(r ,\

www.concepcion.cl

octubrc del presente año: Reglaa¡ento lnterno de Concejo Municipal letra j) artículo 40, 650 y 79o de
la Ley N" 18 695 Orgánica Constitucionalde lvlunicipá idades. adoptó el siguiente Acuerdo:

El presenle Acuerdo Íue adopfado con el voto favohble de la Prcsidente del Conce¡o Doña
Fabiola Troncoso Alvendo y de los Concejales Héctot Muñoz Uibe, Jaime Monjes Farías,
Joaquín Eguiluz HeÍera, Eñ¡lio Amstrong Delpin, chrlstian Paulsen Espejo-Pando, BoÍ¡s
Negreta Canales, Patricia García Moh, Alex lturra Ja.a y Ricatdo Tróstel Provoste.

Sr. secretar¡o Mun¡cipal dé concepción, Don Pablo lbarra lbarra.

7.- Ol¡c¡o Ord. N'362 del 13.10,17, Direclor de Protecclón C¡v¡|. So¡icita aprobación dá
Conven¡o.

Por lo antenor, se solicita aprobar el Convenio de Trañsferencia Financ era entre la Subsecretarla

de Prevención de De ito del l\,4inisterios del lnter¡or y Seguridad Publca y la lvunicipalidad de

Concepción, para la ejecucrón del Proyecto código 'CH BC 17-VEH-0002" eñ el Marco del

Programa Cascos Históricos y Barrios CIv cos, año 2017.

Srta. Presidenta del Concejo Mun¡cipal de Coñcepc¡ón, Doña Fabiola Trorcoso Alvarado.

Eñ votacón ¿algu en se abstiene o rechaza?, 10 votos a favor

acuERDo No 62'1-33-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIóN, en la Sesón de Conceio Ordrnaria celebrada en el

día de hoy; la Resolución Exenta N'5300 de fecha 05 de octubre de 2017 se aprobó Conveñio de

Transferencia F nanci€ra enlre la Subsecretarie de Prevención del Délito del Nlinislerios del lnter or
y Seguridad Púbica y la l!,,lunicipalidad de Concepcón, para la eiecución del Proyecto código
'CHBC17-VEH-0002'en el Marco del Programa Cascos Históricos y Earrros Cívicos, año 20'17
para la compra de Vehicuos de Segundad Crudadána. Concepción Más Seguro'; el oficio No 362

del 13 de octubre de 2017 del Direclor de Protección Civrl, el acta de a Comisión de Hacienda N" 38

de fecha 19 de octubre del presente año; Reglameñto Interno de Concejo [runicipal; etra j) artfculo

40 65'y79"de la Ley Nd '18.695 Orgánica Constitucional de N'lunacipa idades, adoptó el siguiente

APRUEBA EL CONVENIO DE TRANSFERENCIA FINANCIERA ENTRE LA SUBSECRETARIA DE

PREVENCIÓN DEL DELITO DEL I\.I N STERIOS DEL NTERIOR Y SEGURIOAD PÚBLICA Y LA

IVIUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, PARA LA EJECUCIÓN OEL PROYECTO CÓDIGO

CHBC17-VEH.OOO2' EN EL MARCO DEL PROGRAIVIA CASCOS HISTÓRICOS Y BARRIOS

C¡VICOS. AÑO 2017

El presente Acuetdo lue aaloptado con el voto favorable de la Pres¡denta del Conceio Doña
Fab¡ola Troñcoso Alvarado y de los Concejales Háctor Muñoz Uribe, Ja¡me Monies Fa as,
Joaquín Eguituz Herreft, Emilio Annsüong Delpin, Chr¡stian Paulsan Espeio'Pendo, Bot¡s
Negrcte Canales, Paoicia García Moa. Alex lturra Jara y Ricardo Tróstel Provoste.

APRUEBA MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DEL PROYECTO CÓDIGO'PCSP1s-EOUIP-0028,

REPARACIÓN V]ULT CANCHA ISLA ANOALIEN',

El Director de Proteccrón Civil informa que por Resolución Exeñta N'5300 de techa 05 de octubre

de 2017 se aprobó Convenio de Transferencia Financiera enke la Subsecretaría de Prevención

del Delrto del Ministerios del lnterior y Seguridad Públicá y Ia lVuñ¡cipalidad de Concepción. para la

ejecución del Proyecto código 'CH BC17-VEH-0002" en el [rarco del Progrema Cascos Históncos
y Barrios Clvicos, año 2017; pata la compra de "Vehlculos de Seguridad Ciudadana, Concepcón
Más Seguro"
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Sr. Secretario Mun¡c¡palde Concepción, Don Pablo ¡barra lbarra.

8.- Oficio Ord. N"1403 del 16.10,17. Director de Plan¡f¡cac¡ón. Sol¡c¡ta aprobar
Mod¡ficec¡ones Prsaupuesteñas.

Dirección Solicitud

Repueslos para cam ón N'33 2204A11 $8 100.000

Venlanáles G ñnasio Municipal

Apoyo a festividades de náv¡dad

2204.O10 $3 800 000

D deco

Apoyo a festvidádes de navidad

Proyecto tres Plazas de e,ercicio 31 02 004 005 060

$6 910 000

Secplán Subvonc0nes 24 01 999 s 8.000 000

22 04 010 s2 700 000

22 A4 A14 s8 500 0m

$73.510.000

22 A8 011 sl4 500 000

21 04 004

s21 000 000

yecto Piazas de Ejercicros por lá slma de 521.000000.-, se benelcian las Juntas c,e
Vecinos de Pedro de Ve divia Bajo, Cristóbal Colón y l\ranuel Rodfguez.

E¡ Director de Planificación informa de una serie de peticiones de financiamiento que se
presenlan a continuación:

b) En el caso de las Subvenc ones considera supleÍtentar el iter¡ para cump ir con a
subvención aprobada correspondiente a la Junta de Vecnos Remodelación paicavi por la
suma $3.993.690.-, Decreto de Ratfcación N"494/2017 de fecha 06 de septembre de 2017
y además presenta dos nuevás peticiones:

Club de Salud lventat Nueva V da por g2OO OOO - y
Org. Comuntafla Concejo Desa.rollo CESFA[.] pedro de Valdivia por la suma de
s300.000 -

c) Para el caso de las peticiones relacDnada a festividades navideñas son las
Telacrcnadas al Programa 'Concepción Celebra Navidad en Comunidad 2017,,, por la suma
de 521.4'10.000 De acuerdo lo informado por plañiftcación, el fnañciamienlo de estas
solicitr.rdes puede proventr de los stguientes códigos

a)
a
I
a

I

c
a
s
o

d
e
I

P

I
o

Rebaja de cerlrficados de irnpulación pplaria. N'296

lvlanlencrón y reparaclones var as

¡/ánlención y reparación mob liario y otros

Gaslos de Representación y Pro¡ccoto

Item P res up r¡esta rio

22-11AO1 $ 1.500 000

22.06 001 aO2 s10.000.000

$2.000 00022.06 003

22.07 001 AO2 s10.000.000

SerMcios de rnp.esión 22_47 .402 001

22.08 002.003

611.000 00022 12 003

$4 875 575

l ttem--- T---trlont6l

Reparación aguas serv¡das
Creación Alislica

I

T - -¡s¡orq



*e* www,concepcion.cl

i^irl

Proyecto Graderias Cancha Nueva Esperanza 31 02 004 005 001 s10.763.000

Sede Social Deporlivo O Hiqqins 31.02.004 005.006 $ 2 000.000

Const. Sede Socia Lomas San Sebaslán 3l 02.004 005.032 s9.362.000

Reparac ón I¡ulticancha d¡versos seciores 31 02 004 005 018 s6 509.425

s73.010.000

Por o ante¡orse solcta aprobarl

8.1.- Creac¡ón del Cód¡go y Denom¡ñac¡ór

coDtGo DENOMINACION

31.02.004.00s.060 ¡¡CONSTRUCCION TRES PLAZAS DE EJERCICIOS"

Srta. P¡esidenta del Concejo lvlun¡c¡pal do Concepción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado

Envotacón ¿algu en se abstene o rechaza?. l0votosafavor

ACUERDO N'622-33-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, e¡ la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el dia
de hoy; el oficio N' 1403 del 16 de octubre de 2017 del Secretario Comunal de P anif cación; el acte de
a Comisión de Hacenda No 38 de fecha 19 de octubre del presente año, Reglamento lnterno de
Concelo N4unicipa, articulos 650 y 790 de a Ley No 18.695 Orgánica Consutucional de
[¡unicipalidades, adoptó e s guiente Acuerdo:

APRUEBA CREAC ÓN DEL CÓDIGO Y DENOIi]INACIÓN PRESUPUESTARIA

coDtGo DENOMINACION

31.02.004.005.060

cuN E N

Sr. Secretario lvlun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Pablo lbarra lbarra

El prcsente Acuerdo fue adoptado con el voto favoftble de la Presidenta del Concejo Doña
Fab¡ola Troncoso Alvarado y de los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Jaiña Mohjés Farias,
Joaquin Eguiluz Herrera, Eñílio A nstrong Delpin, Chr¡stian Paulsen Espejo-Pando, Botis
Negrete Cañales, Patr¡cia García Mora, Alex lturra Jara y Rícardo Tróstel Provoste.

8.2.-Mod¡r¡cac¡ón Presupuestar¡a de Gastos de la l. Mun¡cipál¡dad d6 Concepc¡ón para
el año 2017, por la suma de $47.0'10.000.- de la siguiente man€ra:

SUBT ITE¡¡ ASIG SUBA GASÍOS DtstútNUYE (tr4$)

22 C X P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
[¡anteniñieñlo y Reparac ones

Sery cDs Técnicos y Prolesio¡ales
oÚos Ga§los en B éres y seryic o§ de consumo
C X P INICIATIVAS DE INVERSION

TOfAL GASÍOS

06
a7
11
12

12 000 -
14 876

1.500.-
11.000-

31

02 J_§3!:
47.010_-

SUBÍ ITEM AS G GASfOS AUMENfA II,4$)
21

24

04

a4
08

01

C X P GASfOS EN PERSONAL
Otros Gastos en Pe¡sona
C X P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
fi¡ate ales de Uso o Consumo

C X P TRANSFERENCIA§ CORRIENTES

Okas fránsfe€ ncias al Seclor Privado

TOÍAL GASfOS

6 ¿10

23.140 -
I500 -

999
099 _-e_!.q9!

47.010.-

"CONSfRUCCION TRES PLAZAS DE EERCICIOS"
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A continuacón se presenta el comportamiento presupuestario al lA 102017

2212 Aa3

3t 02 004 005

Código
v¡gente 6

Obl¡gación
§ s

Seldo
0i3poñible §

3.502.14721 04 004.001

22 a4 a1a

603 165 000 344 444.324 255.174 529

103 039 000 72 938.734 29 709 897 390.365

22 04011 35 650 000 34.358 974 3 179

Elaborados de
Cuero, caucho y
Pla§lico

101.066.000 73 313 386 27 746100

62 003 536 7l 518.250

0 97 000

46.514

22 06 001 002 163 935.000 30.413.214

22 06 003 4 597 000 4 500.000

22 07 041 402 Public¡dad 142 380 000 76 398 676 39 544.726 26 436 594
22 0T AA2 401

lmpresión (Folletos,
250 692 000 144 204-514 90136.903 16.350.583

22 AA Q11 Setuicios de

Desarrollo de

478 663 798 343 455 648

20 000 000

135.055 947 152.203

2211.AA1 Estud os e I 500 000 10.500.000

Gastos de

Csrehoñial

141.499 000 66.394 828 40182 524 34.921.648

100.66724.01 999 099 Por D str blr r 100 667 0 0
31.02 004 005 006 Ssde Social C D

O'H¡ooi¡s
57.000 000 49.800.790 7199.214 0

Conslrucción Sede
Social Lomas de San
Sebaslá11

33.421 000 24054.571 9 362.335

31.02.004 005 018 Reparac.trlult cancha
s D ver.Sec Bárrio

65 235 000 5A t25 575 0

31.02 004 005 00i
Graderias y

Enlorno Nueva
Esperanza

65 088 000 38 763 736 26 324 264 0

247.447

94

6.509.425

Srta. P163id.nle dol Concejo Mun¡cipal de Concepción, Ooñá Fab¡ola Troncoso Alvarado

En votación, ¿alguien se abstiene o rechaza? 10 votos a favor.

ACUEROO N" 623,33-2017

El CONCEJO IVIUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesióñ de Conceio Ordinarla celebrada e¡ el dia

dehoy eloficoN'T4O3del l6deoctubrede20lTdel Secrelar¡o Comunalde Planifcación; elactade
la Comrsrón de Hacienda N" 38 de fecha 19 de octubre del presente añoi Reglameñto lnterno de

Concelo fvlunicipalt a.ticulos 65" y 79o de la Ley N" 18695 Orgánica Constituconal de

I\4un¡c¡pal dades adoptó el sigu enle Acuerdo

APRUEBA IIIODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE GASÍOS OE LA I, MUNICIPALIDAD DE

CONCEPCIÓN PARA EL AÑO 2017, POR LA SUI\¡A DE $47,0'IO OOO,- DE LA SIGUIENfE MANERA:

a rlo¿,ou
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SUAT ITEM ASIG SUBA GASÍOS D SIII NUYE
22

31

C X P AIENESY SERVICIOS DEC U
06
a7
1l
12

a2

Mañtenimiento y Repalacones

Seíicios Técnicos y Prolesonales
Otro3 G.stos en 8i€ies y Sé icios de Consuño
C X P INICIATIVAS DE INVERSION

TOTAL GASTOS

12.000
14 476

1 500
r1 000

7634-
,17.010.-

SUAT ITE[4 ASIG
21

22

GASTOS AL,]I¡ENTA ¡.

04

04
08

:l

8 OE SALUD 73 946 300 9 s200.000

6 410

MEJORAR ]MPLEIVENT

Ot¡G Gastos en PeBoná
C X P BIENES Y SERV¡CIOS OE CONSUMO
M¿le¡ales de Uso o Coñsumo

C X P f RAÑSFERENCIAS CORRIENfES

OrasTránslerenciasai SectorPrivado

23 100 -
9 500

OESARROLLO TRASLADO LOCOMOCION,
AL MENTACIÓN PARA REUNIONES Y

CAPACIÍACIONES OE TAILERES CLAUSURA DE FIN

DE AÑO, MUEBLE ESTANTE

999
0§9 3000-

47 010..

El prcsente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable de la Presidenta alel Cohcejo Doña
Fab¡ola Trcncoso Alvarado y de los Concejales Héctor ¡lluñoz Uribe, Ja¡ñe illonjss Far¡as,
Joaquín Egu¡luz Hefierc, Eñilio Afinstrcñg Delpin, Cht¡st¡an Paulsen Espejo-Pendo, Bor¡s
Negrete Canales, Patic¡a García Moñ, Alex ltura Jañ y Ricarclo Tróstel Prcvoste.

8.3.- Otorgar Subvención lÍlun¡clpal a las siguientes organ¡zac¡ones

DEST

GESÍION OE CONSEJO DE

i¡ENTAL NUEVA V DA

Srta. P.esidenta dol Conceio Mur¡c¡pal de Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alva.ado.

En votación, ¿aiguien se abstiene o rechaza?, Conceial Héctor l\¡uñoz.

Sr. Coñceial de Concepc¡ón, Don Héctor lVuñoz Ur¡be.

Gracias Presrdenta, bueño saludar a los asistentes, bueno esto fue aprobado !rnánime en ]a

comisión de hacienda y voy a votar a favor, pero me gustaría deiar eñ acta qle iodo o que

es subvenciones municipales y o vuelvo a reiterar se pueda hacer una ordenanza respecto

a esto, dejar las reglas delluego c aras para postular a fin de año y también para a entrega
que srempre hemos teñldo discusión y que la enfega sea lo más pública posrble, que

partErpen todas lás autoridades por igualy que eso quede en acta no más presideñta

Srta. Pres¡denta del Concejo Municipal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado

Muchas gracias Conceja Muñoz y su intervenctón será ingresada al acla E¡ votacrÓn,

¿alguieñ se abstrene o rechaza?, 10 votos a favor.

MATERIALE HERVIOOR fERMOS A§ADERA OE

PLLÍVINIO, PLANCFA LISA PAR¡ ILI GENCqOS
BLO\OAS, LÁNAS PAr OS DF HE-ADOS TUERÁS

SIL CONA LIOI] DA PINCELY P NÍIJRAS DE GENERO

RUf
ORGANIZ.

MONTO
OTORGAO

o

65 107 914.2

NOMBRE
ORGANIZACIóN

CONSEJO OE
DFSARROLI O LOCAL

CESFAM PEDRO DE

Sr. Secrelar¡o Mun¡cipal de Concepc¡ón, Oon Pablo lbarre lbar¡a.
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ACUERDO N.624-33-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en ta Sesrón de Concejo Ordinara celebrada en e dia
de hoy; el oflcio No 1403 del 16 de octubre de 2017 del Secretario Comunal de Planificacióñ, elacla de

la Comsón de Hacienda No 38 de fecha 19 de octubre del presenle año Regáménto Lnterno de

Concejo fvunicipal; artlculos lelra g) articulos 50,650 y 79' de la Ley N' 18695 Orgánica
Constitucional de fvlu¡icipalidades adoptó el siguiente Acuerdo:

APRUEBA OTORGAR SUBVENCLÓN i\4UNICIPAL A LAS SIGUIENTES ORGANIZACIONES

OESTINO

ORGAN ZAC

ORGANIZ,
MONfO

OTORGAD
o

65 107 914-2 s300 000, ALAGE EJO DE

El prcs€nle Acuerdo lue aclopta<lo con el voto tavorable de la Pres¡denta del Conceio Doña
Fabiola Troncoso Alvarado y de los Concejales Héctot Muñoz Uribe, Je¡me Monjes Farías,
Joaquin Egu¡luz Herrerc, Em¡lio Ai¡nstrong Oelp¡n, Ch¡¡stian Paulson Espejo-Pando, Bor¡s
Negrcte Canales, Patr¡cia Garcia Mora, Alex lturra JaÍa y Ricatdo Tróstol Ptovosté.

Sr. Secrétario Munic¡palde Concepción, Don Pablo lbarrá lbárra

COMUNITARA
CONSEJO DE
DESARROLLO LOCAL
CESFAM PEDRO DE
VALDIVIA

DESARROLLO TRASLAOO LOCOMOCION
ALIMENTACIÓN PARA REUN ONES Y

CAPACIÍACIONES DE TALLERES CLAUSURA DE
F N OE AÑO MUEBLE ESTANTE

9.- Of¡c¡o Ord. N'2239 del 17.'10.17. D¡rectora de Desarrollo Comunitario. Sol¡c¡ta aprobación
de Conveñ¡o de TÉnsferenc¡a.

La Directora de Desarrolo Comun tario informa que por Resolución Exenla N'132 del 13 l0 17 del

Servrcio Nácioñal de la l,ilujer y Equidád de Género, Reg¡ón del Bio Bio se aprobó la modificación

del conven¡o de continuidad, transferencia y ejecución del Programa 4 a 7 por la suma de

$32.138 696.- y el Programa Centro de la i,'lujer por la suma de $41.536.240. que corresponde a

la segunda cuota del proyecto.

Por lo ánterior, se solicila aprobár los conven os vigentes con SERNAIVIEG por los Programas 4 a

7 por la suña de §32 138.696.- y Cenlro de a Mujer por la suma de 541.536 240.-

Srta. Pres¡denta del Concejo Municipalde Conc€pc¡ón, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

En votación, ¿a guien se abstiene o rechaza?, 10 votos a favor

ACUERDO N.625-33-20r7

E CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIóN en a Sesión de Concejo Ord naria celebrada en el dia

de hoy; eloficio No 2239 del 17 de octubre de 2017 de la Directora de Desarollo Comuntario; elacta
de la Comisión de Hacienda No 38 de fecha 19 de octubre del presente año; Reglamento lnterno de

Concejo IVunicipal; añiculos letra artículos 40,65" y 79'de la Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional

de lVun¡cipalidades adoptó el sLgl.¡iente Acuerdo:

CLUB OE §qLUO
MENTAL NUEVA VIDA

73 946 300,9 S20o 000 IVTEJORAR IMPLEMENIACION PARA TALLER Y
MAÍERIALE. T]ERVIDOR TERMOS, ASADERA OE

ALUM NIO, PLANCHA LISA PARA TELA, GENEROS
BLONDAS LANAS, PALOS DE HELAOOS TIJERAS.

S¡LICONA LIQUIDA. PINCEL Y P NIUB,qS OE
GENERO

APRUEBA CONVENLOS V GENTES CON SERNAI\¡EG POR LOS PROGRA]VAS 4 A 7 POR LA

SUMA DE $32,138,696,- Y CENTRO DE LA fulUJER POR LA SUMA DE $41,536.240..

-No!¡BRE 

T
ORGANIZACION
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El prcsenta Acuetdo fue adopfado con el voto favoñble de Ia Prcsidenta dal Concejo Doña
Fabiola Troncoso Alvaftdo y cle los Conce¡al.s Héctor Muñoz Ut¡be, Jaime Monjes Farías,
Joaquín Egu¡luz Hefterc, Em¡l¡o Amstrong Oelp¡ñ, Christ¡an Paulsen Espejo-Pando, Boris
Negrcte Canales, Patr¡cia Garcla Motu, Alex llurñ Jah y Ricardo Ttóstel Prcvoste.

Sr. Secr€tar¡o Munic¡palde Concepción, Don Pablo lbarra lbarra.

'Í0.- Of¡c¡o Ord. N'2236 del 17.10.'17. Directora de Desarrollo Comun¡tario. Sol¡cita aprobar
P¡ograma lllun¡c¡pal

La DirectoÉ de Desarollo Comunitario solicita aprobar el Programa de Actividad MLr¡¡dpa

'Concepción Celebra Nav¡dad en Comuñidád año 2017", por la suma de $21.410 000 -

El Objetivo del programa es generar un espacio de encuentao familiar y comunal en el marco de la
celebráción de tevided 2017 la celebración se llevará a cabo con la itinerancia de uñ camión

veslido con aires navideños lunto al viejrto pascuero y duendes recorrcrán las calles de la c¡udad

por cualro dias visitando sectores como Pedro del Río, Pedro de Valdivaa. Nonguen-Palomares,

Barrio Norte-Sa¡ta Sabrna entre otros.

Además, en Plaza de la lndependencia se habilitará un espacio (casa de návidad) destinada a

niños y niñas que contará con la presencia del velo pascuero y duendes; además se rea izarán

funciones de cuenta cuentos para niños y ¡añas en el periodo comprend¡do entre el 0'1 de

dloembreyel 24 diciembre del año2017 Por olrá pafte, se necesita habilitar los juegos de agua

del Parque Ecuador de martes a domingo con la contratación de monitoras/es que cuiden a los y

las niñas que asisten a dichos luegos

Por lo anter or. se solicita aprobarr

Programa de Activ¡dad lVunicipal "Concepc¡ón Celebra Navidad en Comun¡dad año
2017", por la suma de S21.410.000.-

Srte. Preaidéñla del concojo Mun¡c¡pal d6 Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troñcoso Alvarado

¿Alguna consulta?, Concejal Ricardo Trostel.

Sr. Concejalde Concepclón, Don R¡cardo Trostel Provosle.

Evdentemente voy a aprobar esté proyecto, pero sin embargo quisiera mostrar mi
preocupación para que no ocurra o msmo que el año pasado donde hubo una fuerte

discusión de hecho en los primeros Concejos qué tuvtmos de este periodo 2016-2020 la

discusión se centró en el tema de lá lumiñarias decorativas a propósito de la navidad eñ esa

época, solamente r¡ostrar mi preocupaclóñ para que esos temas se realicen con

anteriolidad para que no volvarños a tener eslas discLlsio¡es que yo creo que no hacen bien

al lvlunicipio ni al Coñcejo Muchas gracias.

Srta. Presidenta delConcejo Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Doña Fablola Troncoso Alvarado

Muchas gracias Concejal, tiene la palabra a Conceial Garcla

Sra. Conceial de Concepclón, Doña Patricia García Mora.

Con todo lo que estirno acá a Rcardo le quiero decir que la esenca nuestra es
precisamenle flscalizar, por lo tanto, no por evilar un daño a nuestros ofdos, no podemos

escuchar una discusión cuando el centro de esto es precisamenle discut¡r ¡os presupúestos,

esa es nuestra lábot. en muchos casos hemos estado de acuerdo en muchas cosas, pero en

esto ño, muchas gracias
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Srta. Pres¡denta del Concejo Municipal de Concepc¡ón, Doña Fabiola T.oncoso AlvaÉdo.

fi¡uchas gracias, Conceia Garcíe, ¿alguien más quere hacer uso de la paabra?, en
votación, ¿alguien se abstiene o rechaza?, 10 votos a favor

ACUERDO No 626-33-2017

APRUEBA PROGRAMA DE ACTIVIDAD MUNICIPAL "CONCEPCIÓN CELEBRA NAVIDAD EN

COIVUNIDAD AÑO 2017', POR LA SUI\¡A DE $21,410,000,.

El Objetivo del programa es generar un espacio de encuentro farnilia. y comunal en el

marco de la celebrac ón de navidad 2017; la celebrac¡ón se llevará a cabo con la

itinerancia de un camión vestido con aires nav¡deños junto al vielito pascuero y duendes

recorrerán las calles de la ciudad por cuatro dias vis[ando sectores como Pedro del RÍo,

Pedro de Valdivia, Nonguen-Palomares, Barrio Norte-Santa Sabina entre otros.

Srta. Pres¡denta del Concejo Mun¡cipal de Concepc¡ón, Ooña Fab¡ola Troncoso Alvaredo.

§&* .
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Pasamos ahora al acta de comsón de Saud de Virgo del día de octubre de 2017 la mala pa abra

sobre siente e concejal Negrete para que pueda hacer u¡ resumen de lo que consistió esta

imporlante comisión Concelal

Sr. Conceialde Concépc¡ón, Don Boris Negrete Canale6.

Gracias pres¡denta, sa udar a os colegas, funcionarios y vecinos y vecrnas que nos acompañar, esla
cornisión de salud se realizó el día 10 de octubre de este año lo rea ¡zamos en la ofcina de reuñiones

de Consejo municipal comenzado a lás 3 de la tarde terminamos las 4:20 horas asi quero los

concejales bueno quién habla como presidente, Concejál Bor¡s Negrele, Concejal Emilio Armstrong, el

Concejal Christian Paulsen y el ConcejalAlex ltura, también acompañaron la directora de la drrección

de salud Rosa¡o Bustos, también parte de su equpo y tamblén lo acorñpañaron el señor Walter

Candia Presidente ATRASAI,I junto a algunos representántes su dúecl¡va y la señora J mena Brito

Presidenta AFUSAM tambén con parte de la directiva de su gremio, la verdad el lema hábía sido

medianamente explicada por mi persona yo me habia reunió¡ anteriormenté ya con los gremios y

decla relación principa mente con uña caata que ambos gremios habÍán enviado coniuntamente

dirlgida hacia elAlcalde a propósito a algunos problemas que ellos veian particulamente respecto a la

distribuclón de las contrataciones topes fijados por la ley, contratac¡ones de ingenieros tanto en la

dlrección de salud como en dependencias de los dislintos CESFAM, todas materias que fueron

lraladas éñ esta comisión, en primer lugar la directora de la DAS er¡pezó a lratár punto por punto la

carta que habfa sido enviada por ambos gremio y se fueron dillyendo varias nterogantes que

exisl¡an por parte delConcejo pero tarnbién por perte de los gremios, sehceronenfegadebastante
documentación está todo en el acta no voy a entrar en detalle porque me extendería mucho más

PROGRAMA DE ACTIVIDAD MUNICIPAL "CONCEP DAD ENN CELEBRA

COMUNIDAD AÑO 2OI7'

El CONCEJO MUNICIPAL OE CONCEPCIóN, en ¡a Sesión de Concejo Ordanaria ce ebrada en e día
de hoyi el ofc¡o No 2236 del 17 de octubre de 20'17 de la Directora de Desarrollo Comuñ¡tanoi e¡ acta
de la Comisión de Hacrenda No 38 de lecha 19 de octubre del presente año; Reglamento lnterno de
Concelo l\4unicipal, articulos letra artfculos 650 y 790 de la Ley No 18.695 Orgánca Constitucional de
Munrcipal dades, adoptó el siguiente AcLrerdol

El prasente Acuerdo lue adoptado con el voto favotable de la Presidenta del Conc.io Doña
Fabíole frcncoso Alvarcdo y de los Concejales Héctot Muñoz Uribe, Jaime Mon¡es Farias,
Joaquin Eguiluz Herreta, Etñ¡lio A nstrong Delpin, Christ¡an Paulsen Espejo-Pando, Bor¡s
N@grete Canales, Palric¡a Ga.cia Mo¡a, Alex lturra Jare y R¡cardo Ttóstel Prcvoste.
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importante si señalar agunos de los comentarios que hcieron, a señoÉ Leslia, la dirigente, una de
las cosás que p anteaba que denlro los datos que apuntaron en a carta que ellos eñviaron dirigida al
alcalde, dice que no correspondlan os datos que ellos mantfestaban por tos datos que están
entregando la rcuñión la directora de la DAS, ellos lo que mánifestiaban que esa informacón era en
base a la información que ellos manejaban y la informac ón que le habia srdo entregada por parte de¡
servicio salud, la señora Rosario Bustos direclora de la DAS seña ó que no ex stia cierto uñ déf¡cit por
ingreso per cápita así tamb¡éñ la señora Jimena manifestó que había solicitado enfevista en varias
oportunrdades con la direclora, cuestión que no se habia concretado y por tanto cierto también ambos
gremros agradeclan en defln tiva que se hubiera entregado mucha información que según lo que ellos
manifestaban no le había sido entregadá añteriormente que habia sido solicitada, bueno uno de los
d rigentes señalaba cierto qle a su entender como gremio, ellos creian que no correspondia la
contratación, particulan¡enle de iñgenieros. una de las temáticas que se plantearon, según lo que
e los manrfestaban la sobre contratacrón de ingeniero incluso señalando que era la d rección de Salud
Nrunicipal qLre tenia más ingenieros contratádos en ChiLe, pero cuestión que fue expl¡cada cieño por la
directorá de la DAS y también inssto ba acompañado y ql]é parte del acta tañbiéñ, coñ toda la

docL¡mentación corespond ente, a d¡rectora de la DAS dÜo que la observación presentada por los
gremios no se condeclán con os informes y la documentación que e los tenfan todas las cua es fueron
adjuntadas al acta, yo como presidente de la comisión h ce uná consulta particular respecto e que si
se estarfa cump|endo o no el tope fiiado por a ley del 200lo como tope máximo del coñtrato a plazo
fijo, a señora Jimena manifestó que habia sido solicitada a lo menos 10 meses atrás y la d¡rectora lo
que planleó que aclualmente exrste un 64o¿ perso¡al de plañta versus 36% de persona a co¡trata eso
sería actualmente e Concejal Armstrong indicó que a su parecer la problemática que era más bien
de des nforr¡acrón y que obv¡amente esta era !na instancia buene en término de acercam ento entrc
las drst¡ntas partes, el Concejá llurra consultó o manfestó una aprehensrón respecto de s los

Concejales podlamos opinar respecto a este tipo de materia a lo cual man¡festé m¡ opinión de que a
mí enteñder me parecia, otra cosa importante que planteó y que lo planteó el Señor Walter Candia,
decia que muchas veces hay funcronarios que están hace muchos años contratados en la dirección de
la DAS, pero que estáa en s¡tuaciones desfavorables de contratación muchas veces se ven o quedañ

en desmedro de nuevos flncionar¡os que son contratados recientemente y quedan a contrato de 44
horas en desmedro de aquellos que tieñen menos horas y que ya llevan muchos años cieÉo o algunos
años ya trabajando en la dirección y esa era una preocupación por parte de ambos gremios, terminó
con esto, bueno toda la información eslá eñtregada en e acta y están adjuntados los documentos
tambrén que fueroñ enviados ál correo electrónico, pero sÍ mencionar que esto fue fñalr¡enle
ágrádecido por ambos gremios, según lo que ellos manúestaban que era la primera vez que se daba
el poder conversar estos temas asi que ambos gremros agradecieron la invitación y obviamente
quedamos ab ertos a poder rea zar una próxima comrsróñ ya con los datos enfegados y ellos harán
s-s análisis coíespond ente, eso p'esiclenta gracias

Srta. Presidente del Concejo Municipal de Concepción, Doña Fab¡ola froncoso A¡varado

I\¡uchas gracias señor Concelal, ¿algún comentario u op¡n ón respecto a esta acla?, Concejal Patricia

García

Sra. Concejalde Concepc¡ón, Doña Patdc¡a García Mora.

Yo encuentro súper interesanle lo que ustedes plantearon y en eltema de los ingen¡eaos yo creo que

también hay que ponerle oido a¡go a los gremios ósea los Jefes de cada una de las reparticiones son

bienvenidos y todo lo que ellos tie¡en que dar a conocer, pero támbén los gremios liene que dar a
conocer las pruebas y evideñcias sobre o que ellos están planteando. por lo tanto, si ellos tienen
pruebas y ev¡dencias tiene que haber también una investgación allí, porque no es dato baladí el

hecho de que en todos los municipios hay una sobredotacrón en algunas reparticiones como la salud y

la educacióñ de personas que engrosan las fias dé estos sLn haber necesidad, eso nada más, muchas
gracias.

Srta. Pres¡dente delConcejo Municipal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Tronco6o Alvarado.

Muchas gracias Concejal García, ¿alguieñ ñás quiere ¡ntervenir? Concejal Héctor Muñoz
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Sr. Concejal de Concepción, Oon Héctor Muñoz Uribe.

Gracias presidenta, bueno la preocupación qué manifestaron los grernios que hay que hacer ec¡ de
esto y que a próxima comisión se profundice ñás, porque en una hora y media yo no puedo asstr
pero me nformé, hablé con algunos funcionarios y rne explicaron !ñ poco la situación y yo creo que
en los municipios sempre cuando llegan funcionaíos nuevos muchas veces se generan dudás
cuando hay personas que son cercanas a la administracaón actual y esas cosas pasa¡ y yo ya me
enteré ¡o que se tiene que hacer, nosotros como concejales tenemos que ser lo más transparente
posible y las personas qlre llegan deben ser por su cápacidad y por su profesionalismo, eso o que
nosotros b!scar¡os y obviamente y si hay falta información los gremios también pueden partcipar de
estás comrsiones esto ayuda al acercamieñto enke los gremios y la dirección, creo que tenemos que
segui trabajando en este ámb to porque la preocupación no solamente ocurre en este municip o, el
concelo municipal y la municipaldad tienen una opción polltica y sabemos que esto pasa en todos los
rñunicipios de Chie esla situación se está planteando, pero es bleno que sé acerquen personas de
distiñtas pos¡caones y también sirve para que cada funcionaro que entré a trabajar to haga de la mejor
manera que lo que los vecinos de Concepción tar¡bién se ven beneficiados eso r¡ás que nada
grac as

Srta. Presidente del Concejo [¡unic¡palde Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

I\,,luchas gracias, Concejal N,luñoz, ha solicitado la palabra e Conceja Alex lturra

Sr. Concejalde Concepc¡ón, Don Alex lturra Jara

Gracias presidenla yo creo que por la premura de a entrega de la rnformac¡ón que hizo el presdénte
a comisión faltan algunos detalles me refiero a que no teniamos loda la información es materia de
nvestigación yo tengo claro que es la flscalrzación de las diferentes tareas, porque además lo que no
poder¡os ño poder¡os meternos en materias que son de otro n vel y segundo muy claro a partir de la
ante¡or melorando e trato para que quede ciaro, e concejal Armstrong fue muy preciso en su
rñteNeñción que no sé s meacuerdo, aqui hay unafata de coordinación que es muy diférente a que

no se quere entregar informacÓn o que se quefa trabajar con la organ zación y que quede clafo
porque en el fondo yo consu té a los diigentes que en el iondo es una mirada debemos coordinar para

mejorar sustancalmente e seNicio, yo c.eo q!e es lo que bLrscan entre a dirección y los trabaiadores
y enke la dirección y la adminiskación municipal, qué significa desde el alcade los concejales no

func ona por tanto quedó muy claro que en ese rnomento no había dinero

Sra. Concejalde Concepc¡ón, Doña Patr¡c¡a Garcie lVora,

Nluchas gracias. la labor de fiscalización que trene que ver con las platas la plata también liéne que

veT con a cantdad de funcioñarios que hay trabalando, por lo tanto, no es a.jeno a la lebor de

fiscalizador que tenemos los Concejales, poder obseñar también esa parte, poner atención a lo que

dicen los grem os y a lo que dicen os jefes y legar a una conclus ón que es posible invest gar, yo creo
que no se puede hacer la visla gorda frente a problemas que está¡ pasando en varios mun crpios, no

me consla en este muricipio, porque no estuve en la reunrón, pero coñfÓ mucho en los gremios que

tienen evidenc as y teslimonios respecto a eso y creo que tiene que llegarsé a un acercemlento pero

con verdad yjuslicia.

Srta. Presidenta del Conc6jo l\¡unicipal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troñcoso Alvarado.

Muchas grac¡as, Concejal Garcla, voy a hacer uso de la palabra con réspecto a lo que fue la comisiÓn.

cornc¡do plenameñte coñ lo mencionado por el Coñcejal Alex ltuía en el sentido de que yo trabajo en

un CESFAI\,4 y me parece que aseverar que no es necesaro tener Lrn lngeñiero lnformático cuando la

realdad en los CESFAI\¡ es que todo va a un sistema informático y muchas veces es necesario, mas

que uno, muchas veces el alraso que tenemos en a implemeñtacón de los sistemas nforrñátcos que

Srta. Pres¡denta del Concejo Muñic¡pal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

N¡uchas gracras Concejal lturra segunda interveñción de la Concejal Patricia Garcia.
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llegaron para quedarse se debe principalñente a la falta de lngenieros lnformáticos que además
tienen que tener conocimientos un poco más allá de lo que es netamente la informát¡ca común, stno
que trenen que ser especializados en el área salud, me parece muy bien de que se pueda ¡nv tar a los
gremros a as comi§iones te¡iendo claro que a función de 106 gremos es una y la función de la
adr¡iñrskación muñicipal de salud es otra, difíc lmente un gremio creo que pueda venir a señalar a la
DAS que persona contratar, a mi modo de ver sobrepasa sus funciones. em parece también que esta
comis¡ón se haya llevado a cabo porque también es probab emente rnucho de los mitos o ruÍrores que

circulaban o quizás muchos habiamos escuchado éntel oÍ¡enle por perleoecer también al rubro de a
salud fueron claramenle desmentidos y aclarados y en senlido me alegro de que se haya realizado
esta com¡sión. al azar uno no puede decrr sobre todo en salud de que hay gente qué sobra o que eñ

este CESFAI\¡ hay más gente que en otro, porque para eso necesaramente también qurenés creen
que pueda existir alguna sobredotación tendrían que presentar precisamente un estudio de
sobredotación y eso a mi modo de ver me parece que ñunca ha sido presentado en salud se trabála

con bastantes números aunque no lo creán por lo lanto háblar sobre apreciacones o percepciones

se alela bastante de a realidad, digo esto y.eilero estoy lrabajando en un CESFAM hace bastante
t¡empo o siendo odontólogá ya hace saete años conociendo a rea idad no solo de algunos CESFAM
de Concepción, sino que también lo que ocure en otros CESFAM, entonces la idea de que cuando
hablemos de salud por lo menos lo hablemos en ser¡o, o hablemos sin tantas consignas porque

finalmente cuando quedan muchos momeñtos las consrgnas por sobre lo técnrco quienes terminan
sufrendo son los usuarios que están todos los dias esperando que los atendan a las 7 de la rnañana

o a las 6 de la mañana, entonces si hablamos de salud perfecto pero háblemolos sin consrgnas y

desde un punto de v¡sta más técnico, ha solicitado su segunda inlervención el Concelal Héctor Muñoz.

Sr. Conceial de Concopción, Don Héctor Muñoz Ur¡be.

Gracias Presidenta, lo que llama uñ poco la atención y mé ácuérdo que en el periodo anterior hubo un
problema, el Concejal Eguiiuz creo o a Concejal Sñith que hablaron con el 0 rector de Flnanzas y me

acuerdo que los funconarios reaccionaron en defensa un poco del director, en este caso me lama la

atencióñ de que son os gremios los que están preocupados y nosotros nos ponemos en antecedentes

de que están viendo alguna stuación con algunas persoñas que kabalan como funcionarias o a
ho¡oraros o diferentes trpos de conlrato, pero llama la atención y por lo tanto es bueno que demos
una vuella más, que eslemos ahí y que obviamente yo eñtiendo que el municipio cuando gana un

Alcalde sé que tieñe que trabajar con las personas que están cerc¿nas a é1, yo no estoy dicieñdo que

este sea el caso, pero eso pasa a nivel general, pero lo que si tlene que hacerse y que todos trabaien

de la rneJor ma¡era y que se cumplañ as funciones, si se contrató pera una functón que esa función

se cumpla eso es lo qlre uno espera y los veciños de CoñcepciÓn esperan para un normal

funconamiento del ñuñicipio, no estoy diciendo qLre está pasando aé en Coñcepción, srno que es

algo general que saempre quedan esas dudas y lo que llama la atención es que acá los m¡smos

funcionarios, las mismas organizaciones gremiales eslán poniendo una alerta, entonces por eso es

bueno q!e sigamos analizando este lema en las comisiones no está demás

Srta. Presidenta delConcejo Municipalde Concepción, Doña Fab¡ola Troñco6o Alvarado.

I\ruch¿s grácias Concejel, liene la palabra el Concejal Negrete

Sr. Concejalde Concepción, Don Boris Negrete Canales.

Hacer tres selvededes, creo que es importante, primero en honor a que no se encuentran en la sala

ambos gremios de la salud, es ir¡portante manifestár, para que no quede a duda, ellos jamás, tanto

en la carta que enviaron al Alcalde como en el desarro lo de la co¡nisión ellos jamás hablaron de

desvrncu ar funcioñarios !n poco para que esto quedo claro, lo que ellos manifestaban era una

cuéslión d¡st nta que d¡ce relac¡ón con una male distribución de lo que ellos rnanifestaban en términos

de los funcionarios y particularmente ponian aigunos elemplos c ertos CESFAM que teñfan más

pob ación que otros que tenían más profesionales del área de la salud rnc usive que el CESFAM que

tenía más o que tene más inscr¡tos y de hecho fueron tajantes en la cornisión solameñte cuando

cTlticaron una función fle la respecto a los ingenieros que fue el único punto en el cual ellos

ñánifestaron que a su parecer habian muchos o que estaban fuera de lugar pero respecto de 1o otro
que manifestaban ere que inclusive faltaben funcionarros como por ejemplo nutricionistas y ohos
profesionales del área de la salud. pero lo que ellos manrfestaban era la mala distribuc¡Ón. lo segundo.
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efectivarñeñte hubo una diferencia ahi y creo que es parte legilir¡a y que lo lei en el acla con el

Concejal ltura respecto ciertos temas qL.re eran parte de la fscalzación o no y eso es legítimo y por

eso lo manifesté, el acta ño la redacte yo, la redactó la secretaria de actas de la comisión pero creo
que es ir¡portante no hay problema en que podamos tener d¡feaencias y lo importante es que
podaños tener diferencias y lo tercero sr que es importante y de eso puede dar fe la Directora que

está presente en la sala que al lérmino de la comisión todos terminamos de muy buen ánimo, incluso

los mismos d rigentes dé los dos gremios de la salud agradecieroñ a instañcia, uno puede tener

dfereñcias, puede haber posiciones distintas pero lo mportantes es poder dialogar, que la inforr¡acón
se entregue y cuando eso se da ño trene porque haber inconvenientes. éso presidenta.

Srta. Presidenta del Concejo lVun¡c¡pal de Concepción, Doña Fabiola froncoso Alvarado.

Muchas gracas Concejal Negrete, solamente hacer una aclaración, dé un punto de vista técnico. no

es lo misr¡o hablar de población como número que hablar de pobacón del punto de vista de

caracterización y de la lipologia de la población, por o tanto para decir que faltan profesionales de un

tipo u de otro, aunque de un ado sean 40 m y en otro CESFAM sean 20 mil no son comparables

desde el punto de vista cuantitativo, tene la palabra el Concejal Christian Paul6en

Sr. Concejal de concepc¡ón, Don Chr¡stian Paulsen Espejo-Pando

Precisamente salud, pero todas las actividades del mundo están viviendo la cua.ta revo ución

tecnológicá, precisamente en salud hay un cambio tecnológ¡co relevante y Por cierto que entre las

actividades qué se deben desarrolar efectivamente para absorber esta temáttca que sé nos vrene

enc¡ma gigantescamente a una ve ocidad inusilada es lá admiñistración de personal y en esa tarea

obviámente se réqliere una cañtidad imporlante de profesionales que abordeñ ese tema y plredan

desarro larlo adecuadamente. de hecho de aqui a cinco u ocho años por lo menos uñ 500/0 de los

cargos en la administración van a desaparecet y van a creafse otros 500/ó de calgos nuevos para los

cuales hay que estar preparedos y la administració¡ precisamente debe estar muy inmersa en estos

cambios que la necesidad de dotar a las eskucturas administrativas de manera adecuada, no me

extraña para nada que se requieran ingenieros que estén capacitados para desarrollar por ejemplo el

ámb¡to de la inforñática que es fLrndameñtal en el mundo al qLre estamos accediendo ahora si lo que

es muy importante que los cargos se llenen con gente idónea y que al mismo tiempo de una u olra
fnanefa cumplan cuando son elegidos las tareas para las cuales son escogidos, por méritos no por

condiciones que sean subalternas por eso se requiere también una fansparencia muy importante en

escoger a a gente dónea sin consideraciones distintas a la de los cargos que van a tener que

desempeñar, en el pasado tuvirnos hace muchos años tuvimos la oportunidad de participar en un

seminario sobre el mundo que viene y las neces¡dades de que e personal sea lo más capactado y

adecuado posible y para eso ¡nchrso se menconaban las escuelas nacionales de admlñistracÓn como

por ejemplo la de Francia, donde todos los funcionarios públicos se emanan de esa escuela pÚblica de

administración, los profesionales, por supuesto que se gestan eñ las universidades o en los institutos

tecnológ cos pasan tambiñeñ por esa escuela de admiñistración y son los méritos, la capacidad y los

estudios que han realizado los que son mérito para que sean escogidos en la admin stración pública

dejando de lado las ma as costumbres que hemos tenido tradicio¡almente en nuesko pafs, eso lo deio

cor¡o una insiñuación, ojalá que nuestro pals pueda abordar esla matera y mejoremos en a

admrnrstrac ón pública y ñLnicrpal en lo futJro. g-ácias.

Srta. Pres¡denta delConcejo Municipelde Concepción, Doña Fabiola froncoso Alvarado.

ACUERDO N.627-33-2017

El CONCEJO MUNIcIPAL DE CONCEPcIóN, en la Sesión de Conceio Ordinaria celebrada en el dia

de hoy el acta de la Comisión de Salud [¡lnicipal de fecha 10 de octubre del presenie año;

Reglamento lnterno de Concejo Municipal; la Ley N' 18.695 Orgánica Conslituconal de

lVunicipalidades. adoptó e sguiente Acuerdo:

*&*

Muchas gracias Concejal Paulsen, ¿algLrien más quiere hacer uso de la palabra?. pasamos enlonces

a votacióñ ¿alguién se abstiene o rechaza?, se aprueba por 10 votos a favor.
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En eltexto que mandamos eldía de ayer esta

Sr, Concejal de concepc¡ón, Don Bor¡s Negrot6 canales.

Pero en el que está impreso ño

Sra. Directora Jurídica de Concepción, Doña Xirnena Torrejón Cantuar¡a.

E texto que es el proplesto es el que se les envió a sus correos electrónpos el dia de ayer allededor
de as seis de a tarde aproximadamente o anles. pero s está incorporado

Sr. Concejalde Concepc¡ón, Don Borie Negrete canale6

Si porque elque esta rmp_eso no lo integra

APRUEBA ACTA CO¡,¡IS ON DE SALUD DEL CONCEJO I\¡UNICIPAL DE CONCEPCION

El presente Acuordo lue aaloptado con el voto lavohblé de le Pres¡dente del Concejo Doña
Fabiola Troncoso AlvaÉdo y de los Concejales Héctor M!ñoz Ur¡be, Ja¡ñe Monjes Fa¡ias,
Joaquin Egu¡luz Herrerc, Emilio Armstrong Oelp¡t¡, Chtístien Paulsen Espejo-Panalo, Borls
Negrete Canales, Pat.¡c¡a García Mora, Alex ltuffa Jara y R¡cardo Tróstel Prcvoste-

Srta. Presidenta del Concejo lvlun¡c¡pal de Concepción. Doña Fab¡ola Troncoso Alva.ado.

Sra. D¡rectora Juríd¡ca de Concepción, Doña Ximena Torrejón Cantuar¡a.

f\Iuy blenas tardes coÍro se éxpuso ayer en la comisión de hacienda, este documento tiene por objeto
sistematizar ordenanzas de derechos que regulaban tarifas y que estaban en d¡stntos cuerpos
normativos y su pflncipal objetivo es contener en un solo documenlo las larifas que por servicios

concesiones cobra e munrcipio, ese ha sido el prjncapal objetivo, se trabajó desde la D rección jurídica

coñ las distrntas direcciones municipales que se saben que son giradoras de los derechos y salvo ese

objetivo tar¡bién se incorporó una regu ac ón que es respecto al uso de suelo y ahí hay un cambro de
fondo en cuanto a las larifas á cobrar como lo vimos en comisión de hacrenda la idea es que cáda

director pueda exponer sobre la materia, en e dÍá de ayer el colega Adolfo Muñoz envio el úliir¡o
texto, a propósito del kabalo que se rea izó en la comisióñ de hacieñda y ese es ei texlo que propone

el ejecutivo para su resolución, si hay alguna duda o si quieren consultar aguna maleria con los

distintos drrectores que están presentes.

Srta. Pres¡denta delConcejo Muñ¡c¡palde Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

Trene a palabra elCoñcelal Negrete

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Bor¡s Negrété Cáñales.

Gracias Presidenta, lo que pasa es que estaba revisando el artícu o 70, en el número T2 letra b), que

fue uno de los temas que tocamos en le cornisión yo esluve presente, y uno de los acuerdos que se

habia puesto ahí es que se iba a poner que eran edificio en constTucctón y eso no eslá al menos

eñ...ósea no quedó, eso fue acuerdo de com són.

Sra. D¡rectora Jurídica de Concepc¡óñ, Doña Ximena Torrejón Cantuarla.

Pasamos ahore a punto número 5, que es a aprobacón de Texto Actualzado y Refunddo de la
Ordenanza local sobre Derechos f\Iunicipales por Concesiones perr¡isos y servicios, le vamos á dar
a palabra a ñuestra Asesora Jlrfdica, Señora Ximena Torrejón para que pleda hacer una pequeña

exposición tesurnen sobre la ordenanza para que después cada uno de usledes puedá hacer uso de

a pa abra
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Srta, Pres¡denta del Concejo Mun¡c¡pal de Coñcepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado

Alguna otra consulla? Concelal Chrlst an PáLrlsen

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Chr¡st¡an Paulsen Espeio-Pando.

Muy breve en esa oportunidad quedo en claro que se lrataba de mantener los derechos en la forma en
que se encontraban salvo algu¡os delalles o algunas modificaciones leves y que no decian relación
con algunos aspectos que e algún momanto en la com¡sión se habló que estaban destinados a
incentjvar o desrncentrvar actividades vinculadas al desarollo urbano por ejemp o, a la estétrca, en fin
que forman parte de ofos instrurñentos, otras normas y que sí vamos a tener la opo(untdad de
abordar y de rnodifcar este se trata solamente de aspectos puntuales vinculados a los valores que se
Van a ap icar a delerr¡inadas materias y en as cuáles no se obseNañ glandes cambios Salvo uno que
se ha mencionado aqui que es el de los edificios en construcción y un par de okos que no influyen
necesariamente en e grueso de este documento que comprende esta ordenanza.

Srta, Pres¡denta del Concejo Mun¡c¡pal do Concepción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

l\¡uchas gracias Concejal Pau sen, ¿algu en más quiere hacer uso de la palábra?, Concejal lvluñoz

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Héctor Muñoz Ur¡be

Estamos revisando acá con el Concejal Boris Negrele sobre el número 25, sobre perr¡rsos para
actividades religiosas en la vía pública sin amplficac ón, es sin amplificácón y tambrén les cobran. yo
quiero que se revrse a ley 19 638 porque creo que eso no deberia estar pero eso es más que nada
miobservación.

Srta. Prea¡denta del Concejo Mun¡cipalde Concepc¡ón, Ooña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Muchas gracias Concelal f!,luñoz. vamos a darle la palabra a nuestra Asesora Juridica

Sra. D¡recto¡a Ju.ídica de Concepc¡ór, Doña X¡mena Torejón Cantuar¡a,

Lo revisamos Coñcejal y efectivamente la Ley de culto lo que establece es que se perñita libremente
e ejercco de aclividades religiosas, pero no imprde que el municipio como adminislrador de los

espacios públicos pleda recaudar ciertos derechos por esas actividades

Srta. Pr€¡dente del Concejo Municipal de Concepc¡ón, Doñá Fabiola Troncoso Alvarado.

lrlchas gracras. ¿alguna otra consulta o duda?. Concejal Ric¿rdo Trostel

Sr. Concejaldg Concepc¡ón, Doñ R¡cardo Trostel Provoste.

Un mero comentario para la D¡rectora Jurfdica que s empre en el derecho de lo que es legislación se
agradece cuando una sola norma se encuentra recopilada a varias más, pero en el caso que ahora
vamos a aprobar felicito la labor que se realEó en esta sistematización de drversas normas que

finalmenie se fusronaron en una sola, asi es que fe icito la labor realizada por la 0¡reccrón Juridica y a
qu¡enes hayan rea izado alguna lábor acá y a lo panteado por el Concejal Héclor Muñoz, no es
primera vez que se solicita mayor fiscalización por el lema de los nridos en el centro de Concepción,
puntualmente eñ la plaza lndependencia. no es solo la préocupación de los lrañseúntes que pasan por

ahl y con mayor razóñ as personas que viven o trabajan colindantes a la plaza ndependencia, creo
que falta un poco rñás de ñscalización y regulación para qu enes ocupan la plaza lndépendencia como
u¡ lugar para predicar o un lugar para tocar música que en parte está bien pero en su lusta medida y

lamentablemente lo que se ve en la ciudadañía es que no está en s! jusla medida. que esta

desmedido el lema, por eso quisiera solicitar mayor fiscalización, muchas gracias
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Srta. Presidenta del Concejo lvlun¡c¡pal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Mencio¡ar algo que rne drlo. hay un cobro que ño está contemplado en la ordenanza que se está
proponiendo que es el de os derechos de aseo se mantuvo en la ordenanza de los derechos de aseo
y que está asociado a una serie de actividades que efa muy compleio incluirlos eñ esta normá.

Sr. ConceJal de Concepc¡ón, Don Em¡lio Armstrong Oelpin.

Sí, h c mos é hincapré también en el punto de que habria que distinguir el tema de colocar publicidad

en las fachadas dlferencrando que es fachada de ed ñcio en construccrón que es bueno pára evilar
que cagan restos de materiales de a construcción sino que además para que no se vea lan feo así
es que en ese caso bienvenida la publicidad, pero no confundir eso con los edificios patr moniales y

las plazas, etc , que es una cuestión que hemos len¡do que ver este último tiempo y que a todos nos a
parecido ma, eso gracias

Sr. Conceialde Concepc¡ón, Don Héctor Muñoz Ur¡be

Gracias, balo el mismo ámbito nosotros tener¡os e artícllo 19 las libertades que nosotros lenemos,
esto está gualada a otra y veo que no se pueden mezclar con otros tipos de manifestaciones de

simiitud en expresaGe y aqui es siñ amplificación repito, ósea tendrlamos que colocarlo a todo tipo
de actividad agüien que se manifieste en coñtra de ago, porque es un ejercicio lbre en la

constltucróñ de r¡an festarse y que arb tra¡amente se le cobre a uños y a okos ño me parece ma así
es que en este caso yo no voy a aprobar.

Srte. P.es¡denta del Concejo Mun¡c¡pal de Concepc¡óñ, Ooña Fab¡olá Tronco6o Alverado

Ha solicitado la pa abra el Concejal Emilio Armstrong.

Srta. Presldenle del Concejo Mun¡c¡pal de concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Muchas grecias Concelal f\¡uñoz, tiene la pa abra la 0 rectora Juridice

Sra. Directora Jurídica, Doña Ximena Torreión Cantar¡a.

Solo mencionar que hay una serie de actv dades garantizadas por la constitución, fundamentálmente
en el área de las actividades económicas que también le otorgan libertad a las personas para

rea izarlás y que tañbién están reguladas en la ordenanza suleta a cobro de os derechos por el uso

del espacio público y en el rol que tenemos los m[rnicip¡os de adm nistrar esos espacios y

considerando además también que es una tarifa bastante simbó|ca que se previó

Sr, Concajal de Concepc¡ón, Dor Boris Neglolo Canal€.

Cuando estuvimos en la comisión no vi con detención esto y ahora lo conversamos con el Concejal

lvuñoz se señalan dos tipos de áctividades, seria como la aatlstica y la religiosa y electivame¡te
pueden háber otros tpos de actividades y gstás quedarían fuera de esle cobro, porque si fuera

asi nsrsto esto no lo habia visto en la comisión anterior, o ¡o me percate de ello, pero s luera asf,

eféctrvamenle lno podría alegar cierta discriminación y uno podria hacer un evento no artistico o no

relig oso entonces al I no habr¡a cobro, no sé si eso queda asi regulado en esta ordenanza o no y de

ser asl que efectividad cle poder generalizar este articllo 5 y poder colocarlo para todo tipo de

actv d¿des en la vla púb icá sin amplificacón y que podria abarcar un mayor número de actrvidades,

podría ser por ejemplo los partidos politicos que quisiera hacer uña actividad en la vla públEa y esto

0o estala dentro de las actividades religiosas o artísticas o podrfa ser que por eiemplo un coleg o
qu¡s¡era hacer u¡a actividad y no estaría establecida en este nurñeral, entonces sisolo régulámos dos
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a mi parecer sería una dscriminaoióñ arbitraria, ñe parece bien que se quieran establecer ciertos
derechos para poder obtener recursos como rñlnicipalidad, eso eslá bien es parte de esta
ordenanza pero establecerlo solo a dos grupos déteminados, porque por ejernplo una Junla de

Vecinos si hace una actividad no artística un Centro de Madres o un gripo de Adultos lllayores o un
gtupo deportvo podría hacer una actv dad depoñvá en la plaza de arrnas coño se hace por ejemplo
que instalan malas y hacen partrdos de voleibol por ejemplo, no serla ni artistca ni religiosa y ahi
estaría exenta de cobro y ahl entramos en otro tema no digo que se cobte o no solo digo que no
puede ser arbikario a un grupo u a otro y en ese caso yo rechazaría bajo el argumento de que serla
arbitrario, no por el tema rcligioso que no se regula a todo el tipo de agrupaciones

Sra. Jofe Unidad de Rentas y Patentes, Doña Maía Malus De la ParÉ.

Concelal en respuesta a su consu ta este punto exacto tene telación con ubicacioñes b en puntuales

de la oudad que se le llama puñtos de cultlra, juntamos actividades artistcas y religiosas que en el

fondo significa como el predicador que va so o y que seguramente está hablando y entrega a veces un

volante o algo así, con eso de exime de cobrarle el volanteo y el entregar el volante trene un cobro de
1 UTI\4 y eso viene de hace tiempo, pero todo el resto está reguado lo otro es cor¡ercio liene una

regulación aparte. por elempo, el vendedor del carro tiene un valor. el comercio forista tiene otro
valor. esta todo regulado y hay un articLrlo al f¡nal del articu o 7 que dice otros no contemplados y ahi
aparecen otrcs como por ejemplo algunas sltuaciones puniuales pero respecto de lo que usted drce

con Cenfos de l\radres y todos en general hay actividades deportivas, en ese tipo de caso no se

cobra porque soñ iñslituc ones sin fines de lucro, estar¡os hablando de esto puntua con os puñtos de
culturá no sé si se entiende.

sr. coñcejalde concepción, oon christ¡an Paulsen Espgjo-Pando.

Yo creo a que hay una confusión aqui setrátadeun ugar específico, Boris un lugar especifco dos

melros poT cuatro metros aqui que se va a utilzar perrnañenternenle para una actrvrdad y obviamente

ese espacio que pertenece a la comun dad tiene que ser solventado por el costo que sign f¡ca hacerse
propietario por un perodo de un determinado lugar, no d¡ce relaciÓn con manifestaciones relgiosas ni

e cualquier tipo ñi de polflica. n¡ establecer un lugar donde haya bandera en periodos preelectorales o

fre¡te a act&idades relig osas que se van a rea izar en el dia X, por eiemp o la ida a les festividades de

la Virqen el 8 de diciembre en fin entonces en deflnitiva esto se trata de, yo me ub co en este lugar y

pago para desarrollar uña aclividad, que puede ser re igiosa puede ser deportiva, pero la religiosa

norr¡almente se distnbuyen elementos, casetes esto o otro o lo de más a lá, se trata bás camente de

establecer que los lugares de a cildad no pueden ser objeto cle ubicacón en cualquier lugar, las

igles¡as tienen glesras, los centro cu turales tienen centros culturaes, las manifestaclones en Anibal
Prnto con Barros Arana lamás va a sér mpedida a uña actividad cultural que pide perr¡iso por el

dom ñgo para desarrollar una actividad, los pastores proteslantes pueden cam nar por la calle y emitir
sus puntos de vista religiosos biblicos, en defin tiva estamos hablando de un lugar donde se estabiece

de manera permanente alguna de las actividades de esta naturaleza en un plazo más pro ongado, asi
lo ent endo yo, porque s no como vas a cobrar poI med a hora irnposib e, esa es La ¡dea por eso es

que her¡os dado vuelta elásunto varias veces y volvemos a o masmo, obviamente la constitución nos

Sr. Conc€¡al d€ Concepc¡ón, Don Bods Negrete Canalea.

Querla puntualizar que puntualmenle t,ene razón lo que dice la Jefe de Renlas y Patentes, pero

efectivár¡ente acá estamos hablando dé organizaciones que ño son lucrativas, son actrvdades
artislicas y relgiosas, ñi la artisticas ni las religiosas, la artistrcas podría serlo pero la religiosa sln

duda que todos los cTedos no son comerciaes y que tendeñ a otrc tipo de cosas, yo propongo

eliminar este puñto la verdad, porque en definitva si lo cobramos insisto serla arbitrario creo que

estarfa excedrendo ncluso al ser aTbitrario en definitiva seriá nconstituciona, porque me pregLlnto a

actividad deport va aqui es espacio público seria con ampl¡licación, donde están reguladas, y no lo
están, un partrdo político, otros tipos de actvidades, no podemos regular lnas y otras no baio la
misma situación, en ese caso yo propongo. .porque obviamente para utilizár la vla pÚblica hay que

pedir permiso aqul lo que estamos vlendo es el tema del cobro y o que propongo es eiminar este

cobro.
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garaniiza la expresión de nueslras opinioñes librer¡enle en cualqu er ugar y en cualquier momento y

eso tiene que respetarse, eso es lo que quérla apodar, gracias

Srta, Presadenta del Concejo Mun¡cipal de Concepc¡óñ, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

l4uchas gracas Coñcejal, r¡e ha pedrdo a palabra el Concejal Trostel, después la Concejal Garcia y

después le voy a dar la palabra a a Duectora Jurídica para redondee el tema y podamos votar.

Sr. Concej¿ld€ Concepc¡ón, Oon Rlcardo Trostel Provosto.

En el mismo senlido delcolega Paulsen aquíse ha estado confundiendo de manera bastante errónea,

dislintos aspectos distintas cosas, se metió entremedio el terna de la constitución que si bien en el

artículo I numeral 6 efectivamente defiende la libertad de manifestación de todas las creencias no

tiene absolutarñente nada que ver con esto, ñi tampoco el numeral 13 que establece la reunión
pacffica en cualquier lugar público, entonces pedectamente el muñicipio puede poner ciertas reglas y

conro decla el colega Paulsen esto es para asegufar a ciertas y determinadas personas que lo
soliciten en la ubicación más o menos permaoente y aqui misrño en el numeral 25 lo señala y que dice

textual 'permiso para act¡v¡dades artíst cas y religiosas en la via pública sin amplilcación a) semanal

con cobro, b) r¡enslal otro cobro, c) sefñestra otro cobro evidentemente como se diio ño se puede

cobrar por media hora, lo que está paga¡do aquí es un derecho de estar en un lugar específco

durante un tiempo más prolongado que un dia, las marchas no son todos los días las manifestaciones
po iticas no son más de un dia, geñeralmenle so¡ la vez y isto, enlonces más aún hemos visto como
la ley electoral ya que hasla el año 2013 teniamos el paseo peatonal lleno de stand con las distjntas
candidaturas, hoy d¡a el paseo peatonal está despejado, entonces no podemos también involucrar

otros aspectos aquí solameñte se está solicitando el derecho de alguna orga¡¡zaclÓn o de alguna
persona con fines artísticos rel¡g¡osos para ocupar un espaco determ nado en él centro dura¡te un

tiempo prolongado. nada más y la const¡tución no contravene en nnguna forma la constitución

muchas gfacias.

Sra. Concojel do Concepción Doña Patric¡a Garcia Mora.

Bueno este lema es apasionante lo únrco que quiero plantear es que la constilución t ene un marco.

no sé yo si estaré biéñ o r¡al perc creo que por años hemos defendido ese derecho y el derecho a
manifestaGe libremente en el lugar que coresponde, ahora si vieñe una persona y esta con un
parlante inmenso tirando mensájes que van y vienen, que soy un pecadora, que por lo c erto o soy,

pero eso tendrá que regularse o eslar reglamentado de cierta forma, pero los pobres de Jos pobres

qu¡enes son, los artistas que se ponen ahí y se ponen á tocar y los ohos son los pastores que e¡los
quiereñ dar a coñocer su verdad, entonces cobrarles por ocupar un lugar en lorma perrnanente

encuentro yo que iÚ tenes la razón, pero si es a¡go esporádico bueno no es problema sempre y

clando no se coloquen con los parlantes gÉndes. es ñ nar ñás a algunos artistas que algunos son

hartos bueños y el derecho de unos term¡na cuando eñp¡eza el derecho del otro, por lo tanto, tiene
que haber !n respeto que se debe generar, yo he vislo cLrando por ejemplo los carabineros les quitan

los instrumentos, perdónenme, pero a los pobres no tie¡en ni plata y es quitan a Única guitárra que

tienen y punto, ósea están metiendo mucho boche, están molestañdo, están ensuciando el paseo y yo

no lo creo asf yo creo que en crudades que son modernas t¡ene que haber c¡erta flexibilidad en torno
a los art¡stas y que e los de cieña loama hay que darles un espacio para que puedan manifestarse
pero si es uña cueslión larga corno dicen Paulsen y Trostel, ósea nadie es dueño de un terreno para

Lrbicarse ahien un espaclo público

Srta. Pr6sidonte del Concoio Munic¡pal de Concepc¡ón, Ooña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Muchas gracias Concelal García, resa tar de que en el fondo eL punto de discusión tiene que ver con el

cobro desde la semana en adelante no al uso esporádico, ta como lo meñciono de forma tan precisa

e Concejal Paulsen y el Coñcejal Ricardo Trostel e vamos a dar ahore e palabra a la Directora

Juridica, Señora Ximena Torrejoñ para que pueda aclarar os puntos
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Sra. D¡rectora Juíd¡ca de Concepción, Doña X¡mena Tore¡ón Cantuar¡a.

Solo aclarar de que no hay ninguna arbikariedad en esla norma porque lodas las actjvidades de
ejercicios de las m smas en el espacio público lieñen una tarifa diferenciada y distinta, de modo de
que si usted preguntá por os partidos po iticos ellos deberian pagar por ocupár a instalación de
mesas y tienen un lugar especiflco donde eso se regule y hacer presente que cada vez que cobro por
el uso de las céles son actividades de distinta naturaleza y nos coresponde regularla y esta es una
manera de regular ese espacio, ese uso, nosotros tenemos una intención hemos promovido cierlos
puñtos específicos de la ciudad donde se pueden realzar estas actividades, perturbando en la menor
medida a los residentes de los edificios del ceñtro y tenemos clarided de que este es un cobro justo.

Srta. Presidenta delConcejo Munic¡palde Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alva.ado

lvluchas grac as Drrectora ¿alguna intervenc ón rnás? Concelal Joaquin E9u luz.

Sr. Concejal de Concepción, Don Joaqu¡n Egu¡luz Herrerá.

Gracias, muy buenas tardes, esta es una sister¡atización sobre derechos municipales, pero esto es
más que !na s stematización, porque a esta ordena¡za se le agregan nuevos arliculos, por ejemplo e

articulo 3 bis, ese es un artícLrlo nuevo y hubo otras modificaciones §i§tematrzar quiere decr que
solamente se ordena o que ya existe, pero si se quieren agregar artlculos nuevos tiene que haber uná

discusión de cada uno de los nuevos articulos que se qu eran agregar, en el aarlculo 5 por ejemplo su

subió, los arlículo 2, 3 y 4 se subieron al doble el cobro y no sé discutió eñ el articulo 7 número 10 es
nuevo y no se drscutió, el artlculo T2 se aumenta el cobro de la publicidad en globos o pendones y

tampoco se discutó, por ejemplo. anles tambÉn se cobraba la publicidad que se ponia en los vidrios y

ahora esta ordenanza nueva no la contempla, en e aatículo 13 tar¡bién se aumentó y no se discutió, el

cobro de la fera campes ña se subió y no se discutió, lo que yo propongo es qle se apruebe la

sistematización, es decir, ¿se puede aprobar solo el texto refundido y no los artfculos ñLrevos que se

están agregando?, porque para esto debe habér una ¡ueva discus¡ón para ser revisada

detalladamente puñto por puñto, por ejer¡plo, por ahora porque no le vamos a cobrar a la publicidad
que se insla a en los vidrios o se van a hecer estias diferencias como exponen mis coegas concelales,
porque para mí en la conslituc ón se establece la libertad para poder ejercer el culto. una ordenanza
ñunicipel no pu€de limilarlas o restringrrlas, yo también he criticado otras drscrminaciones que se
hacen, porque tanias veces se ha pregunlado también los puestos estos donde se vende telefonla
celular o puestos de nlernet o de cable, eso esta autorizado por el municipio, pero por ejemplo el

cornercio ambulante no esta autorizado, porque se hace esa diferenciá, unos si y ohos ¡o, de que

depende, depende deljefe, depende de que uno trabaja pára ñovstar y el otro ¡o, porqLre se hace

esa discriminación. entonces hay varios temas que si se tienen que discutir y que no se están

abordando de la manera correcta en esta ordenanza, por eso yo propongo aprobar solo el texto

relundido pero no lás modificacioñes y los nuevos articulos que se le agregaron

Srta. Presidenta del Concejo Mun¡c¡pal de Concepc¡óñ, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

Muchas gracias Concejal, de todas maneras lo que esta en tabla es la aprobación como se había

enviado a cada uno de los correos, por tanto, no se puede haceT una separación, le vamos a dar a

palabra nuevamente á la Directora Juridica Xir.ena TorelÓn.

Sñ. D¡rectora Jurídica de concepc¡ón, Ooña x¡mena Torrcjón Canluarla.

Yo rñsrsto. el pr ncrpa trabato es la sistematLzac¡ón, pero yo mencioñé y se r¡encionó también ayer en

la comisión de hacienda qle fLre el espacio para la d¡scusión y hay correcciones y eltexto de esto se

envió a os señores Concejales hace pol lo menos dos semanas, apenas se terminó de trabajar y ayer

era el espacio idea pára habér concurrido para la discusión, el martes cuando lo discutimos,

efectivamente se ncorpora e artículo 3 bis pero ese artículo ba en el texto que se les presentÓ a su

consideracrón, yo rgnoro porque no hlbo mayor preocupac¡ón, pero solamente establecer el pago,

nada más qLle eso y ei resto cor¡o indique fleron ciertas correcciones, pero en o sustantivo no hay

mayores alteraciones ayer conversamos en la comisiÓn de hacienda que este es el pfir¡er paso para
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ordenar la regllación del cobro de derecho, nos qLreda un segundo páso en cuanto a lo tarifario
completo que nos permita establecer también los valores, pero a prcpóSito de la experiencia de hace
unos años de estas variantes, así es que tambén aclarar al Concejal Egu luz que el comercio en la vía
púbica también va, es distinlo el comerco ilega, son cosás dstintas, no se a qLre se refiere Usted
cuañdo señala que el comercio en la vía pública no paga.

Srta, Presidenta del Concejo Mun¡c¡pal de Concepc¡óñ, Doña Fab¡ola froncoso Alvarado.

L4uchas gracias Señora Ximena, le varnos dar la palabra en la segunda interve¡ción del Co¡cejal
Eguil!z

Sr. Concejalde Concepc¡ón, Don Joaqt¡ín Egu¡luz Herrera.

Gtácias, a lo que yo me refiero es que a algunas personas si se les da permiso y a todos se les cobra
a los que está¡ legales, pero a a gunos si se les da permiso no se les cobra y a otros no se les da
permiso a pesar de que quierañ pagar, a algunos s y a otros no ñdependiente...no estoy habando
de cobro estoy hablando de a discrirninación que para Llnos si a otros no y si se le están agregando o
modificando a¡1iculos, esta votación debió haberse planteado como Ltna mod ficac ón de la ordenanza
y haberse visto en detalle, pero aqul solameñte se nos planteó y en el corrco tambén que legó hace
muy poco, tambrén estaba planteado de esa manera, no estaba p anteado como una modiflcacón que
íbamos a agregar o e|minar articu os de esta ordenanza y es e Concejo el órgano soberano para
poder diclar ordenanzas y si e Concejo no está al tanto de qLle esto es una modificación me parece
que hay un contraseniido, somos nosotros los que tenemos que estud¡ar artlculo por adículo y defin r
lo que vamos a aprobar y lo que no vár¡os á aprobar, aqul nos dice que es una actualización pero no
nos plantean lo que realmente es de que se está agrégando un artículo, lo acaba de confrmar
también a Directora, se el minan otros, slben prec os de cobros, se ingresan nuevos tipos de cobros,
no es so o una s stemalización, sino que también hay una modifcación de la ordenanza y para eso la
tramitación es disti¡ta y de haber también una ded cación distinta para poder analizarla punto por
punto.

Sra. D¡rectora Juald¡ca de Concepción, Doña X¡mena Torrejón Cantuar¡a.

Es que precisamente las mod ficaciones en las lasas tienen que ver con actualizar valores, creo qle lo
d je denante, hay ciertos valores que se actua izan porque tienen que ver con la rea idad e inc uso en
e espaco público, esto se les puso en coñocirñiénto Concejal...

Srta. Pres¡denta del Conceio Mun¡cipal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Concejal. e pido por favor que m entras la Directora está hablañdo ¡o haga ntervencio¡es, sobre todo
sin m crófono porque ¡o tenemos a oportunidad de que quede en acta n tampoco la deja que se
pueda expresar asicomo ¡osotros lo escuchamos a Llsted con rnucho respeto

Sra. D¡rectora Juríd¡ca de Concepción, Doña Ximena Torrejón Cantuar¡a

Al iñco de la revisión de esta male a se es indicó que estaban todos los directores en la sala para
poder despejar si hay alguna dlda sobre cualquier pLrnto de la odenanza y siguen presentes todos
os directores por si ustedes tienen dudas para que se les explique lo que se está propon¡endo para su
aprobación.

Srta. Presidenta del Concejo Munic¡pal de Concepción, Ooña Fab¡ola Troncoso Alvarado

*ñ*
e]oNCEPCION

[4uchas gracias señora D reclora, ¿hay alguna intervención r¡ás?, la segunda intervencón de la
Concejal Gercia y después pasamos a votación de lo que está en tabla

Sra. Concejal de Concepc¡ón, Doña Patr¡c¡a Garcia MoÉ.

Solamente plantear lo siguiente. que si bien se va ora el documento que se hizo de todas rraneras hay
algunos puntos que con los cuales no concuerdan los Concejales y si fuera así lo oportuno es no votar
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el paquete sino que votár en general que se está de acuerdo pero que se está en desacuerdo con
ta es y lales articu os que después se pueden ver o analizar mejor, porque si fuera un paquete es lo
que nosotros siempre cnticamos en la perte gremial cuando me acuerdo yo que un Presrdeñte nos
hacia votar por paquete y cuando nos hacia votar por paquete el medio escándalo que armábamos
era grandote, ento¡ces yo cteo que serfa oportuno que no se dieran estas cosas de rnanera globá
porque yo apruebo casitodo lo que están diciendo pero siesloy en desacuerdo con una o dos parles
de objeciones sería iñlusto que se tuviera que rechazar, eso nada más.

Srta. Preaidonta del Concejo lVunicipal de Concepción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado

N¡uchas gracas Concelala, ¿alguien más quiere hacer uso de la palabra? de todas formas la votación
se hace por el lexto complelo, eslamos hablando de una ordenanza, dificilmente podrfamos ver
artícu o por artículo, primero porqúe no se puede y segundo porque terminariamos mañana, vamos a
hacer la votación lal como está citada en tab a como la propone el Alcalde y eso es lo que nosotros
tenemos que volar y tenemos tres formas de votar rechazar, abstenerse o votar a favor.. Concejal
Eguluz, Usted ya hizo sus dos intervenciones, le var¡os a preguntar al Secretario [¡unicipal si le
quedan minutos......le queda un minuto.

E r¡ail no se env¡ó hace dos semanas, se envió el lueves 1 I y tampoco se hizo un comparativo entre
el tefo antenor y lo que estamos aprobando hoy dfa, por éso yo insisto que se pueden aprobar los

ajustes, pero no se puede aprobar un texto donde se agrega artículos donde se eliminan cobros a los
queantessi y otros doñde se elminan y agrega¡ cobros esas soñ mod¡fcaciones y esto no se esta
tratando como una r¡odiflcacón haciendo e análisis delallado adfculo por artículo comparando como
corresponde cada vez que se hace una ofdenanza, acuéTdense lstedes como se han hecho las

mod ficaciones a las ordenanzas anteiores o todos los tiempos en que los hemos estudiado y
analizado yo lógicamente voy a votar en contra porque estos ño están, como decÍa ñuestro ex colega

Eric Aedo, tiene nariz de chancho. orejás de chañcho. patas de chancho, pero ños dicen que es un
perro, esto ño es una aclua izacrón sino que es u¡a modrficación y no fue tratada como tal- por lo
lanto, rechazo.

Srta. Pres¡denta del Concejo Mun¡cipál de Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

Gracas Concejal, laúltima ntervencióñ de ñueska Directora Jurid ca.

Sra. D¡rectora Jur¡dica de Concepc¡ón, Doña Ximena forrejón Cantuaria.

A ver, perdón Concejal, én primer lLrgar si lJsted me hubiera pedido un texto comparado se lo

hubiésemos enviado oporlunamente, hoy dia ya es un poco dificil y en segundo llgar, la verdad es
que le pido un poco de respeto por el lrabajo de las direccrones que padiciparon en esta propuesta

que se les está haoiendo porque realmente es uná falta de respeto que Usted trate un trabajo de la
manera que lo ha hecho recieñtemenie

Srta. Presldénta del Conce¡o Munlc¡pal de Concepc¡ón, Doña Fabiola Troncoao Alvarado

Gracias Directora, hecha la aclaración, tiene la palabra el Concejal Ja me l\¡onjes.

Sr. Concejalde Concepción, Don Ja¡me Monjes Farlas.

Soio aclarar a los presentes que ñosolros tuv mos la comisión a¡tes de ayer a la cual asistieron 4

Concejales, estiamos los 4 acá, incluso hicimos sugerencias porque esto se anallzó por todos los

dircctores y encargados, tuvimos dudas y en ese instante ño las aclaaaron, enlonces igual me parece

super extraño, indudabler¡ente que el punlo que están seña ando acá los hermanos evangélicos igual

en su momento no lo vimos pero tuvimos el análisis, estuvimos una hora y media kabajando en eslo y

nos exp!sieron el porqué se habian modificado algunos valores con el objelivo de que hayan mayores

ingresos para e munic¡pio este es el objetivo de esta ordenanza, como por ejemplo, e estad o,

después de estár usado el estadio se dieron cuenta que hay cosas que hay que crear porque no

podían cobrar porque no estaban creadas las cuentas para poder cobrarLas y eso lue lo que ese dia

aprobamos y la gente se dio el liempo. los prolesionales que estuvieroñ, los dkectores que estuvieron

presentes, ¡ncluso agregamos un punto vista de cómo meiorar la estéllca de lás conslruccones y

además los ingresos para el mun¡cipio a trávés de este nuevo cobro que en a gÚn momento habia sido

Sr. Concejalde Concepción, Don Joaquín Egu¡luz Herrera.



§#_
CONGEPCION

www.concepcion cl :

n(ra^D 0: L^ rNmPt¡JolICr¡i

muy excesivo el aumento de que habia pasado de media UTI1,4 a 1.5 UTi¡ y esperamos que hayan
ñayo¡es ingresos a partir de esta ordenanza, este es el objetivo y por lo m smo exijo de que se nos
respete ya que hubimos cuálro Concejales juñto con el equipo de profesionales que luvimos el tiempo
de analizar y ver en mucho detalle, a final llegamos cinco Coñcejales, por lo lanto creo que estuvo el

rñorñeñto de analizar y ver esta situac ón con calma y respecto al tema de los evangélicos y los

aar¡stas. esa tambrén fue una sugerencia que en algún momento se trató de llegar a un acuerdo con
los involucrados en su momento de señala¡ algunos espacros donde podían usar en la c¡udad y esto lo

tratamos amp|amente, eso casi no lo !sa. pero esta la pos biidad de que si aguien quiere usárlo,
durañte más de una semana, están determinados los espacios públicos que pueden ser usados y esta
la posibilidad que lo hagañ, antiguamente no estaba eso, entonces yo creo que eso es lo distinto y lo
demás todo es perfect ble esto dura un año y el próximo año podemos ver córno podemos mejorar
para que eslo funqone, estamos pensando eñ que podemos tener mayores ingresos para el
municipio, eso es lo q!e se sugiere con esla ordenanza y también ordenar la ciudad indudablemente
muchas gracias.

Sr. Concejalde Concepción, Don Alex lturra Jára

Gracias presidenta, yo creo que debemos ser claros creo que cuando se envia el correo de este

lema, se envía si no alcanzábamos acuerdo en a comisión de hacienda del ñartes, los Concejáes
que part¡cipamos llegamos a acuerdo, eso era o que tenia que votarse de acuerdo a las

modificaciones ¿ esia sistematzación de la ordenanza ahora s¡ hay Concejales qle por diversos
motivos no asisten á las com s ones obviamenle que se pone un poquito cuesta afiba porque trenen
que salr a everiguar rápidar¡ente los Concejales se dreron el tiempo de estar presentes en esa

comisión y fueron capaces de avanzar en la ordenanza y se despelaron todas las dudas que habian

en ese momento, porque los que estuvimos alli creo cas en un 100% lelmos antes de llegar a la
comisión en lo qLre fbamos a meternos pata poder hacer las averguac¡ones y las consultas
pertinentes que los d rectores de servicio. que se dieron el tiempo de estar alll para explicarnos paso a
paso como se estaba haciendo esta nueva ordenanza, asíque yo llamo un poco a atención de que de
repente nosotros y me ha pasado, que de repente voy a lás comisioñes y no leo la doclmentac¡ón y

legamos cas en cero y ser prolilos en nuestÉ función de poder auloalimentár con la información que

nos entregan los servrcios para poder a la hora de llegar a hacer as discusiones podamos llegar
encaramádos como corresponde en esa situación y áqui se dio la discusión y los Concejales votaron

e¡ su acuerdo, inc uso hubo una fuerte discusión respecto a los cierres perimetrales de los edifcos en

construcción y con mi colega lvlonjes no estábamos de acuerdo con ese punto, por tanto no podemos

decir que no hubo d scusión cuando s la hubo, y se entregó toda lá información que a nosotros

Co¡cejales paat¡cipantes y pudimos hacer las consultas á los directores, gracias.

Srta. Pres¡denta delConcejo Mun¡c¡palde Concepción, Doña Fab¡ola froncoso Alvarado

IVIuchas grac as Conceja ltura, ahora no habrendo más solcitudes de inleNención varnos a pasar a la

votación del punto Aprobación Texlo Actual¡zado y Refundldo de la Ordenanza Local número 5 sobre

derechos mun c pales por Concesiones, Permisos y Servrc os, ¿abstención, alguien se abstiene?..

Sr. Concejal de Concepción, Don Bor¡s Negrete Canales

Presidenta, solicito que la votacióñ se haga uno a uno dadas las d ferencias que presentar¡os, yo no

le veo ningún problema porque gual porque cada uno va a tener derecho a poder expiicar en el caso

de la abstención s alguien se abstiene levanta la mano y se le da palabra para que pueda exphcar su

votación, ¿alguna ebstención, rechazo?, quiere hacer aclaración Concejal Boris Negrete.

Srta. Presidente del Conce¡o Mun¡c¡palde Concepc¡ón, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

Muchas gracias Concejal [¡onjes, la primera rntervención del ConcejalAlex lturra
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Sr. Concejalde Concepción, Don Boris Negrete Canales

M rechazo consta de dos puntos en particular, pnmero dice relación con .. bueno yo estoy de acuerdo
coñ casi todo lo que está en la otdetatza y me parece super bren que se sistematice y se ordene,
pero hubo un punto que fue elque plantee que era el de los letreros, añtculo 7mo N'12 letra b) y c),
que fue elque se dio en discusón ahl yo esluve de acuerdo con crear una nueva letra respecto a los

edifcos en construccón, pero me ábstuve respecto a la votación de que s se les bajaba de 1.5 UTf!4

a 1 UTM en contra de eso yo creo que se deberia mantener 1 5 UTNI es uno de los argumentos por

los cuales estoy rechazando y el segundo es porque a rni parecer y esto no lo vi en la comisión, pero

no me percate y en el articulo 7mo número 25 a mi parecer es un número contrario porque más allá

delcobro mlsmo que se establece, a establecer dos tipos de actvdades artisticas religiosas dejando

iuera otros tipos de actividades que puedan darse ucra¡vas o no lucrativas y sin amp|ficación a mi
parecer es arbtraro y bajo esa perspectiva no o puedo aprobar presidenta no obstante estoy de

acuerdo coñ la gran mayorla de esta ordenanza y que es super positivo que se pueda sistemat¡zar
pero estos dos puntos no los comparto.

Srta. Pres¡denta delConcejo Munic¡palde Concepción, Doña Fáb¡ola Troncoso A¡varado

Gracias Concejal Negrete, rechaza entoñces ¿ConcejalGarcia quiere hacer la acláracón?

Sra. Coñc€jalde Concepción, Ooña Palr¡cia Garcia Mora

Yo rechazo por el pésimo método que tiene en la mesa pera poder votar yo consrdero que es hasta

estratégico hacer votar por bolsón, pero yo considero que si nosotros estamos de acuerdo con el 90%

de lo qué han hecho ustedes y se va ora y porque no estoy de acuerdo con dos o tres cosas resulta

que me cierran la posibiidad, entonces yo rechazo, tanto por el método que se utilizó en a mesa
porque no f¡e dejan votar pof esa molécula que son como tres o cuatro plntos que no estamos

totalmente de acuerdo y otro punto más es que nadie plede votar aunque quisiera y aunque fueran

estudiosos que están hasta las cinco de la máñana por los que están ausentes, eslo tampoco es un

regimento, noséloque les habrá pasado a los demás pero ahi se teneque veresa parte muchas

gracias.

Srta. Pres¡denta del Concejo Mun¡cipalde Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Trcncoso Alvarado

Gracias Conceial García, Concejal Héctor lrluñoz

sr. coñcejalde concepc¡ón, Oon Héctor Muñoz Uribe

Yo voy a rechazar porque lo que ya plantee álgunas cosas rescato para no repetrr lo mismo que dijo

el Coñcelal Eguiluz, pero más nada eso y tener una linea porque se dice que las comisioñes son

asesores y ahora son super rmportantes siendo que e Concejo es el reso utivo y aqLri también

podemos lener la discusión y si no quedo todo explícito en el acta y este tema no se discutió en a
comisión, entonces por eso yo lo plantee en el Concejo, tenemos que ser en ese sentido tener una

soa lfnea de trabajo cuando hablamos de la comisión y del Concejo Munic¡pal, asl es que rechazo

presidenla, gracias.

Srta. Pr$¡deñta de¡ Concojo Munic¡pal de Concopclón, Doña Febiola Troncoso Alverado.

Muchas gracias Concejal I\,4uñoz, Concelal Egu luz quiere argumentar su recha¿o.

Sr. Concejal de Concepción, Oon Joaquín Egu¡luz Herrera.

Voy a rechazar como lo drle anteriormente, por lás Tazones expuestas, hay una constanle que se

utiliza por parte de las persoñas que manejan los tiempos y maneian los micrófonos durante los

Concejos l\4unicipale§, hay qle tratar de desacreditar la postura del Coñceial Opos tor o que tiene

álguna oblecón, victimizando a los fu¡conarios municipales y esto yo lo he menifestado en
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innur¡erables ocasiones y en v¡sta y co¡siderando que una vez más se hizo uso de este recurso balo,
por decrlo de alglna manera, vuevo a repetirlo m mayor respeto a todos los flncionarios
municipales, srer¡pre o he demostrado y así lo voy a seguir haciendo aquí el problema no es de los
funcionarios s¡ no de quten dirige el buque y s yo tengo una objecrón nunca ha sido en coñtra del
trabajo que se ejecuta por todos y cada uno de los funcioñaros muñicipales de carrera, asi que
aclarar eso y que mi rechazo se mantiene de todas maneras.

Srta. Pres¡denta dél Concejo lllun¡cipal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Muchas gracias Concelal Eguiluz, es decir tenemos 4 votos en contra y 6 votos a favor, pasamos
eñtonces al pu¡to 6 de la tabla, lncidentes

ACUERDO N. 628-33-20.17

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIóN, en la Sesión de Concejo Ordinaria celebráda en etdía
de hoy; el coreo electrónico de la Directora Juridica de Fecha 23 de octubre del 2010; a tabla de la
Comsón de Hacie¡da Exhaordinaria No 3 de fecha 24 de octubre de 201; Reglameñto lnterno de
Concejo IVlunicipal; a Ley N0 18.695 Orgáñica Constitucona de N]lunicipalidades, adoptó el siguiente
AcueTdo:

Artu4l- t, tLa ptesetlé ordenanza tiene por obleto regular el monto, forma de giro y de cobro de los
derechos mu¡icipa es que deben pagar las personas naturales o jurídicas, seañ de derecho público o
privado, que obtengañ de a I\,4unicipa|dad Lrna concesión, uñ permiso o reciban un servtcto.

LIOUIDACIÓN GIRO Y PAGO DE LOS DERECHOS

Aáiul-2o:Las montos de los derechos a pagar están expresados, en general, en uñdades
tflbutarias mensuales (U.l.l\,,1.) y/o porcelrales oe ella

El valor de la U.T.l\4. a qLre se refiere está Ordenanza, será el vigente a la fecha de efectuarse el
co¡respondiente giro.

Para los efectos de determinar su monto, los derechos serán g¡rados y cobrados en cifras enteras,
desprecrándose as fracciones de pesos infetiores a cincuenta centavos o eevándose al entero
superior os de cincuenta centavos o más

Artu)aD3o :Cada Oiección l\¡unicipal confeccionará la liquidación de derechos que proceda respecto
de as funciones de su competencia y según se establece en esta Ordenanza, y la dará a conocer a
nteresado, quien deberá enterar su pago en la Tesoreria I\,lun c pal, denlro del plazo que corresponda.
Lo anterior, sin perjuco de a obligación de los interesados, de efectuar y mante¡er al díalospagos
de los derechos correspondientes

Los giros y su correspondrente pago deberán hacerse previo al inicio de la conces ón o permiso o a la
fecha que se comience a prestar el servicio, sa vo aquellos casos que uná ley o un decreto alcald co
haya fijado otro plazo.

En cada caso se dejará testimonio del pago efectuado en e registro correspondente con indicación
del boletín de ingreso y de su fecha

Cada D rección infoTmará oportunamente a la Dirección de Administración y Finanzas de los
contribuyentes morosos a objeto de que esta dirección adopte las medidas del caso tendientes a sLl
cobro.

articuro 30 bis: La moTa en e pago de los derechos muñicipales éslab ecidos en la presente ordenanza
será sanconada con una multa de hasia e equivalente a tres lJnidades Tdbutarias IVIensuales.

0e esta infracc ón conocerá el Juzgado de Policía Loca que corresponda
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A*ítarb4ó:La devolución del todo o parte del derecho rnunicipal pagado deberá ordenaEe por
Decreto Acaldicio prevro informe de la Direcc¡ón correspondlente

Copia del decreto antes indicado se trañscr b rá a a Direccón respectva para su añotación en os
libaos o registros correspond enles,

OEVOLUCIÓN DE DERECHOS MUNICIPALES

Los contribuyentes que por cualquer causa cesen en el ejerctcio de la acUvdad lucrativa que
desarrollan, después de pagados los derechos o patente respectiva, no tendrán derecho a reembo so
por el tiempo que les faltaÍe para enterar el período pagado

DERECHOS MUNICIPALES GIRADOS POR LA OIRECCIóN DE ASEO Y ORNATO

adú,ab s. Fi)ense las siguientes tasas a los derechos municipales qLre deben ser girados por la
D rección de Aseo y Ornato:

1.- Tala de árboles, por árbol: 50% U.T.ful
Se cobrará adernás del 50o/o U.T.I¿1., la reposición de árboles eqLlivalente

al valor de tasación de árbol a talar que determine la Dirección de Aseo y

Ornato.

4.-

30%
2
404/a

U.T. N]

U T, NN

U,T,I!1

DERECHOS MUNICIPALES GIRADOS POR LA DIRECCIÓN DE TRÁNSlTO

adíd)- 6, tÉíjertse las siguientes tasas a los derechos municipales que deben ser girados por la
Djreccro r de --ánsito y Transpone Púo icos

1.- Derecho a estacionamiento reservado en puntos delerm nados de las
calles o lugares de uso públcos
&) Paraderos de taxis. por cada vehiculo de alquiler, valor semestral

Retiro de ramas, hojas y otras provenientes de jardines, por M3
[.]so de camón ajbe, por v aie
Retiro de escombros, por lvl3

b) Detenciones para tomar y dejar pasajeros en la vÍa pública
otorgadas en forma exclusiva, por cada espacio vehicular, valor
mensuall

,) Vehlculos, válor anua :

50 0/" u.T.M

1 U.T,M

2.- So icitudés de particulares para:
lnstalar Señalizadoresi
Realizar Demarcación, valor por lvl,:

3.- Sistema de control de estacionamientos en la via pública áreas
concesionadas:

a) Automóv les y vehícLrlos lv anos
b) l\4otos

1,5
25%

UTI\¡
u.T.t\4.

60 U,f ,M

$22 elminuto
$11 el minuto

Eñ zona Parque Ecuádor y áreas rccreacionales dé lunes a viernes después de las 14:00
horas:
¿,) Automóviles y vehículos lv anos $11 el minuto

A N,lotos S5 e manuto

Los valores señálados precedentemente se reajustarán anualmente
segúñ la variación que experimente el ndice de Precio al Consumidor
(lPC) en el periodo anterior a la fecha de cálc!lo

Deréchos por suspensión de tránsito total en réd vial básica, por cuadrá
diario: 6 U.T IV]

4.- Auto¡zación funcionamiento por cáda reojconkol, valor mensual: 10% U.T.l!1.
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Sin perjuicio de lo anteror el Alcalde podrá por resolucón fundada,
eximir del pago por los derechos estab ecidos en el presente numeral
ya sea de forr¡a parcia o total, a personas juridicas que no persigan
fñes de ucro, o actividades en que tenga i¡terés el municipio.

No obstante lo ya señalado. los avlsos que se deben difundir por tres
días, a lo menos, en los medios de comunicación social, referidos en el
añícúo 172 de la Ley No 18.290, deberán ser lramitados y pagados por
el solictante

Perm sos de iñgreso de vehicu os a ca les o áreas de uso restrlngido
por vehícu o.
a,) Valor mensual:

D Valor diario:

7,- Perm so para utlzar barreras. porcarga y descarga, mensual

Duplcado se o verde (vehicu os cata iticos)

6.

11.-

12.-

13.-

14.-

15.-

16.-

18.-

2 U,T.M.
10 % u.T t\4.

8.- Duplcado pérm so circulacióñ o modificacionés en los pemisos de
ci¡culación:

9.-

10.- Permiso especral por traslado de vehfculos, por día
¿,) Dentro de a Comuna de Concepción

b) Fuera de la Comuna de Concepción:

Revisión de taxímetros. cada vez incluye selo:

10 % u T tvl

25 % U.T Nrl

Peritajes e inspecc ón ocu ar a vehícu os dispuestos por los tr buna es
dejusticia o so icitados por partculares

nformación respecto de empadro¡amiento de vehículos motorzados,
por unidad

Empadronamiento en registro municipal de carros y remolques, incluye
placa palente, sin obteñcióñ de permiso de circulac¡ón:

10 % u.T.M

10 % u.T.Nt

20 7o U.T.[/]

5 % U.T.[,'l

10 % u T. tll

20 u.T tvl

10%uftM

5 o/o u.T.t\¡.

5 % U.T,I\¡,

5 U,T,I!1,

DLrplicado certif cado de empadronar¡ ento caros y remo ques

Certficado de naodifcación de nscrpción en el reg stro muncpa de
cárros y rerao ques

Pláca prov soria (inc uido duplicado)

Copra de documentación de permisos de circulación solicitadas por
nstituciones:
a,) Valor por documento 5 o/" U T f\il

19.- lnscripcióñ en el reg¡stro municipa de vehiculos a tracción animal o
humana, incluyendo placa y padrónl

20.- Duplic¿do padrón registro de vehiculos traccón anlmal:

2'Í.- DuplicEdo p aca. inclJyendo placa provisoria

22.- lliodificación del Regisko Comunal de Perm¡sos de Circulación,
inc uyendo padróñ:

23.- Eñpadronamiento de carros de mano y otros:

24.- Control cada seis años para licenc a de conduci clase B C, D y F 50% u f l!,4

25,- Autorización para conducir vehiculos de la clase C D y F en licencias de
claseA-1 A-1P,A-2,A-2P,A-3 A-4 A-5,y8 25o/. U.f .M

10%uTt\¡.

10 70 U.T t\¡.

10 % u.T tvl.

10 % u.T tl

10% u T. tll



***
CONCEPCION

www.concepcion.cl

\L,:'-t'
al llArJ t)! t A tNLrEt, 'IDENL: r\

26 Duplicados de licencias de conducir vehículos:
a.) ClaseA-1P A-2P,A-3P A-4,A-5: 30% U.T.M

,) Clase A - 1 A- 21 30% U.T.[4
e) Clase B, C, D y Fr 30% U.T.l\,'l

¿) Clase Er 10% U.T.l\,'l

{,) Duplicados provenientes de otras r¡Llnlcapalidadés, cualquiera sea 40% U.T.l\4
su c ase:

27.-

28.-

29.-

30.-

25 % U,T.M

10 % u.T.[4

100/o u.T.M.

Certificado de antiguedad dé chofer u otros:

Autorizaciones para condLlcir conforme a la Ley N" 18290, Ley de
Tránsito:

Controlcada seis años o autorización para licenca c¡ase E:

Conkol psicotécnico (visual y médico), cuando no se trate del que deba
rendir, para otorgamiento de licencia:

Fotografía dig talizada para licenc as de conducir:

10% U T I\4

31.-

Contro de Icencias de conducir profes onales cada cLlako años

lnforme de factibilidad de trazados de líneas de locomoc¡ón coleciiva
solicilado por parliculares

34.- Otorgamiento certificados o autorizaciones cuyos derechos no estén '10oloUT.N,l
contemplados especiflcamente:

oERECHos euE DEBEN sER GrRADos poR LA DtREcclóN DE ADtvtNtsrRActoN y
FINANZAS

Artículo 7'Fíjense las sguientes tasas a los derechos mu¡icipales que deben ser girados por la
Dirección de Adm¡nistración y Finanzas:

'1.- Servicios de bodegaje por vehícu¡os y animales abandonados en la vía
púb ica o retenidos por cualquier motivo en recintos municipa es pagarán
los sigl.rientes derechos, por dia o fracción
¿,) Bicicletas y trccos
b) l\¡otos, motocicletas y motonetas:

4 Aulomóviles y station wagons:
¿) Vehiculos de cárga hasta 1750 Kgs :

¿) Vehículos de carga sobre 1750 Kgs., buses y m crobuses:

I Ganado a¡ayor, sjn perjuicio del forrAe consumido:
g) Ganado menor, sin perj!icio del forraje consumidol
h) No clasif¡cados:

7 % U,T,M.

35% U.T.t\4

1 U.T t\¡

0,5 % u.T.¡,1
1% U.T.t\,l

3 % U.T.[,l
3 % U.T.M
6 % U,T,M
2% u.t.M
1 %o U.T.M
15 0/o U.T.M

Pagarán, además, os gastos de pub rcacrones de prensa previstos en los
artículos 629 y 630 del Código Civil.

Derechos por instalaciones o consfucciones permanentes en brenes
nacionales de uso púb ico, no considerados especalmente:

2.

para el cobro se aplicará la sigu ente fórmula:

X=(AF/[,42)xS
x valor tota a cancelar
AF avalúo fscal del terreno, fijado por el servicio de impuestos internos en e

ceirificado de avalúo f scál detrallado
,vl2 metros cuadrados del terreno, fijado por el servicio de impuestos ¡nternos

en elce.trficado de avalúo fiscáldetallado
s

Superlc e ocupada
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3.- Derecho de ocupación temporal de b¡enes nacionales de uso púb ¡co, que
ño están señalados específicamente diario
De'1 N4, a4M,
Desde5l\I,agM,:
Desde'10 M'?a 29 ltl'?:

Desde 30 M'za 59 lr¡'z:

Desde 60 M'?a 90 ft¡'?:

Desde 91 M, á 124 M?:

Desde 125 M, a 249 [4,:
Desdé 250 M, a 499 lV,:
Sobre 500 M2:

U,T,I\¡
U,T,I\,1

UTM
u.T. t\¡
UTI\¡
U,T ¡/I
U.T IV

U.T IVI

u.T t\.1

Para el cálculo de la fórmula se aplcarán los valores del bien ¡aiz no
acogido a la ley de copropiedad inmoblaria más cercano al ben
nacronal de uso públco ocupado.

S¡n perju¡c¡o de lo anterior, el alcálde podrá por reso¡ución fundada, eximir
del pago por los derechos establecidos en el p.esente numeÉ|, yá sea de
forma parcial o lotal, a personas juridicas que no persigan fines de lucro o
aq!ellas eñ que lenga inteés el municip¡o

10.- Permisos sin expendio de bebidas alcohó icas, para

Exlracción de arena, ripios u otros materia es de los bienes necionales de
uso público, por fV3, usando como base de cálculo para su pago mensual 0,02 U.T.[4
e correspondiente lbro de ventas diarias u otra fórmula:

Extracaión de matenales, señalados en el punlo anterior, de pozos
lastreros de propredad particular, por lV3, usando como base de cálculo 10ol" L,TM
para su pago mensualel correspondrente lbro de ventas diarios

Sn perluco de o antérior el Alcalde podrá por resolució¡ fundada,
eximir del pago por los derechos establecidos eñ el presente numeral, ya
sea de forma parcial o tolal, a personas luridicas que no pers gan fnes de
lucro o para actividades que persigan fines de lucro y en que tenga e
interés el municipio

Derecho por ocupac ón trans(oria de bienes nacionales de lso público o 10olóU.T.M
IVun¡qpales, por unidad de baño qulmico d ario, no superior a 4 M,

05
1

3
6
I

4_

5.

6.

7 Permlsos para cabinas telefónicas, quioscos garitas de guardias privados
y pérgola de flores ubicadas en las afueras del cementeaio municipal y deL

I\¡ercado Central nstaladas en bienes nacionales de uso público, 0,75U.T.[/
semestral:

9.- Perr¡isos temporales para la venta de frutas y verduras, desde el 01
diciembre a 31 marzo, en zona rural mensualmente: 0,5 U,T,NI

Eventos con expendio de a imentos frios. dlar o:
Eventos con expendio de e imentos preparados drario
Eventos con música de cualquier tpo, diaro:

1 U,T,M
1 U,T,M
1 U,T,M

Estos valores, tendrán un recargo aumentado en un 100%, tratándose
ocupación temporal en Plaza de lndependencie y en la Diagonal Pedro
Aguire Cerda. Además, tendrán un recargo del 50% tratándose de
ocupaciones de la Plaza Perú, Plaza de Tribunales y Parque Ecuador, y
tendrán una rebala de un 500/0 tratándose de la ocupación de la paza
Bicentenaro y el Parque B centenario

Se prohibe ader¡ás autorizar el estacionamiento de vehiculos en el
Parque Bicentenario. Plaza Bicentenario, Plaza España. Plaza de Armas.
Plaza de los Tribuna es de Justicia, Dragonal pedro Agurne Cerda y Plaza
Perú

8.- Perñisos para el Funcionamiento de circos, diario:
a.- (Zona cenkal: Ejército - Lientur - san Juan Bosco-Rooseve I Edmundo 1 U.T.|V].

Larenas- V Lamas- Esmeralda - A. Cardena Raúl SiLva Henrlqlez
Linea del ferrocár l):

b.- zonas Penf& cas: 0.5 U.T.[¡
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U,T,IV

d)

0

Eventos co¡ espectáculos de cualquier tipo, Diario
Eventos con baile diar¡or

11.- Permiso para N/lesas y otros para atencón públco anexos a
estab ecimientos comercales con venta v consumo de alir¡enlos,
mensua, por IVI2 o fraccrón de ocupación en bien nacional de uso
público con diseño autorizado por a Unidad de Asesoria Urbana

12.- Derechos de publicidad ocupada efectivamente, que sea vasta desde a
v¡a pública. por rn2, cobrándose como tal ia fraccÉn del masmo
mensualmentel

0,07 u T t\4

1,5 U T llt

¿) Letreros, carteles o avisos tipo adosados o antejardln por m, semestral: 0,6 LJ T [,4

b) Letreros, cá¡leles o avisos tipo cierre exterior por m2semeslral

c) Letreros, cafteles o avisos tipo cierre exteror de edificio en constrLrcción 1 UT.M
por m 2semestral:

d) Letreros, carleles o avisos tipo cornisa, marquesina, sobretecho, 0,6 U.f.fu]
monumentos o tótem, por m 2 ser¡eslral

e)

f)

s)

h)

i)

i)

Letreros, cártéles y avisos tipo toldo o r¡uÉ1, por m 2semeslral

Letreros, c¿fteles o avisos tipo globo o pendones, por m 2 semestral

Lekeros, cañe es o avisos tipo volante, por persona diario

Las empresas pubicitarias podrán acogerse al pago anticipado de los
derechos. Para ello deberán presentar dentro de los pameros 5 dlas de
cada mes los respectivos inventarios de sus elementos publicitarios,
cúyos formatos de presentacióñ se enlregarán en el departamento de
Patentes y rentas [¡unicipales.

Publicidad en general erhib da en el mobiliario lrbano emplazado en el
bien nacional de uso público, tales como refugios y vallas peatonales u
otros similarés, por m,, semestral:
Publicidad en genera exhibida en vehículos de locomoción coectiva, por 2 U.T lV
Nl2semestral:
Letreros carteles o av sos de otro tipo, considerados eñ la Ordenanza de 1.5U.Tf\,
Publicidad. m,, semestral

Los derechos municrpales de publacadad est¡pulados e¡ forma semestral,
podrán ser pagados por rñes

Todos os elementos publicitarios que no cuenten con iluminación directa
o indirecta tendrán un recargo én el valor de los derechos de un 50%.

Todos os elementos publicilarios que no sean admin slrados por
empresas publicitarias tendrán una rebaja en el valo. de los derechos de
un 25D/d.

Los elementos pubicitarios que cuenten con permrsos municipaes
deberán tener en el vértice infenor derecho el logotipo de la empresa.

1,5UTIV

0.6 U,T,IV,

1 U.f tv.

0 75 U.T.t\4

Se presum rá que las empresas public tanas tienen todos sus eleme¡tos
con publicidad en ausencia de la presentación oportuna de los
inventarios, formu ándose los giros correspond entes

El Departamento de Patentes y Rentas Municrpales en ausencia de pago
oportuno por parte de los propietaflos y/o administradores de los
elementos publc tarios, podrá girar los derechos rrnpagos a nombre de
los av sadores, y en ausenca de ambos, podrá girar a nomble del dueño
de. pred.o do'lde esta iñstalado elelenenlo.

Tratándose de publcdad pegade o adherida en cuaquier forma, que
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pueda ser vista u oide desde un bien nacionai de uso público, el cobro de
los derechos municipales que correspo¡da, podrá ser perseguido en
forma indislinta en contra de a empresa de publicidad, como del promotor
o propietario del espectáculo o actividad artística o deport¡va.

a)
b)

14.- Permisos para el comercio en bre¡ nacional de uso público, eñ las
celebraciones de fiestas pakias:

a) Fondas, peñas y ramadas 2

b) Kioscos y stand 1

15.- Permisos para el comercio en bien nacioñal de uso público, para
festividades de navidad y año nuevor

16.- Por exposición y ventas ocasionales con patente municipal de otra
comuna. semanal:

17.- Perrnisos para comerciantes de ferias libres, por semestre:
a) Feras rotativas

b) Fera campesina:

a) Venla tarletas, mensual:
b) Venla de árboles de navidad, rnensual
c) Eventos particu ares

1 Hasta 250 tu],
2. Desde 251 hasta 500 lM'?:

3. Sobre 500 M,:

50 u.T.lv
75 U.T.tV

1OO U,T,M

13.- Permisos para e comerco en bien nacioñal de uso púbico, en las
siguientes actividades rel giosas

Dia de todos los Santos
Dia de la Inñaculada Coñcepc ón

20.- Exhibición vehícu os en vlá públ ca por m2 d¡ar¡o

Permisos para vehlculos autoTizados para la venta en la vía pública
semestral:

22.- Derechos transferenc¡a de deudas hipotecarias muncpales, enfe
particulares:

23.- Derecho a partculares para recolecc¡ón de basuras en feTias, mercados,
comercios, etc. El vehiculo al efecto debérá cumplir con:
a) Autorización sanitaria

b) Acred¡tar que los residuos son depositados en relleno san larao
autorizado.

24.- Autorazación especia¡ transiloria paÉ el expendio de bebidas alcohólicas,
según arliculo 19 de la Ley N" 19.925, sobre expendio y consumo de
bebidas a cohólicas.

25.- Permiso para actividades artlstcas o relig osas en a vla públ¡ca, sin
amplificación:
a,) Semanal

b) mensual
¿) ser¡eskal

1

2
UTI\¡
U T.I\¡

U.T M
UTI\¡

U,T.I\,1

U,T.I\,1

0.05
0.2
1

UTI\4
U T,I\,1

U.T,I\¡

ulrV19.- PeÍ¡isos para puestos de venta en ferias de difusión de productos y/o 005
señ c os. organizadas por instituciones públlcas o privadas, diario:

21

0 05 u.T.tu

2

U T,M

1 U.T.I/]

UTI\4
U T.I\4

UTI!4

1

1

U.T,M,

U.T.M

Semestral: 1 U,T,M

18.- Derecho municpal por cada feriante autorizado a parlicipar en la Feria
nternacioñal de Arle Popular: 4
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26.-

27.-

Per¡isos pafa camping en zona rura, mensual 0.5

Parque enketenciones mecáncas, sin perjuco del derecho eslablecido 1

en el ¡úmero 3, d ario:

28.- Permisos para vehículos, carros y puestos autorizados en Parque
Bicentenario, parqué Ecuador, Plaza Acevedo, señestra:
a) Para Juegos lnfantiles:

,) Para demás actividades

2
1

2

U,T.I\4

U,T I\,,I

29,-

30.-

31.-

Permiso para la venta de seguTos automotriz de accdentes personales 1

(SOAP) en la vía púb ica, mensual:

Ret ro y traslado de vehfculos por grúa dispuesta por la municipalidad, sin
perjuicio de cursarse la citación al Juzgado de Policfa Local de turno, 50o/o

cuando corresponda:

Permiso para carros y puestos autorzados en p aza armas semestra

DeÍechos por permisos no consultados especialmente
o) Dato
,) Semanal:
c.) f\,4ensual

¿) Semestral

UTIVI

33.- Derecho por cartel de prohibicioñés de la Ley de Alcoholes: 0,05 U T M

34.- Permisos para carros y pueslos autorizados, semestra 1 U.f.N¡

35.- Pemiso para puestos autorizados en Plaza Perü, Semestral 0.25 U T l\4

36.- Permiso para lustrabotas, anual 0 1 U.T.ful

37.- Permisos para ejercer tempora mente actividades económicas al interior 1 U.T.M.
de centros cor¡erciales, ga erías u otras propiedades privadas, por evento

38.- Ceruficados exteñdidos por Departamento de Patentes y Rentas 0.10 U.T.lVI

l\4unicipales

39,- Arriendo de cámaras de sukagio, por unidad 10% U T.l\¡.

40.- Arriendo de urnas de sufragio, por unidad l1o/o U.T.M.

41.- Retúo de quioscos u otras estrucluras nstaladas en bien nacionalde uso 2 U.TM.
publico

Las personas naturales inscritas en el registro Nac¡onal de D¡scapacidad (RND) estaráñ exentas del
pago de los derechos éstablec¡dos en el artículo 7Ó

Ocupación del recinto dé coralones rnunicipales por parte de 20%
empresaros de grúas pañiculares, requeridos por Carabineros de Chile,
mensual:

1.- Copias autorizadas por el secretario r¡unicipal de resoluciones o
expedientes, por página:

2- Ratificación de fniquilos, asi como sus copias autorizadas, actuando
como minisko de fe elsecretaro mun c pal por página:

UfN¡

7.5 a/a U.t.M

7,5 70 U.T t\,1

500

T

2

3

U,T,M,
U,T M,

U.T,I\¡,

U.T M,

Articulo 8.- DERECHOS VARIOS:

U.T.I\¡,
U,T,I\,I,

U,T,I\,1,

U,T,IlI,
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1 cuota de ahoro CORV

2 cuotas de ahorro para a
vivienda, por unidad a

vender

'1 cuota de ahoro para la
vivienda

1 cuota de ahorro para la
vivienda

1 cuota de ahorro para la
v¡vienda

Disminución
derechos

10%
20%
30%
40%
50%

CONGEPCION
II]LIAL Jt L¡ IN]EFE]\IEII A

a.-

+.-

5.-

6.-

9.-

,10.-

DERECHOS MUNICIPALES GIRADOS POR LA DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES:

Artículo 9.- Fíjense las siguientes lasas a los derechos mu¡icipales que deben ser girados por la
0ireccióñ de Obras Nlunicipales

A) Derechos establecdos en el Decreto con Fuerza de Ley N" 458, del ftI¡nisterio de Viviénda y
Urbanismo

Subdivisión:

Loteos:

Obra nueva y amplación:

Alteraciones, reparaciones, obTas r¡enorés y provisor as

Planos lipo autorizados por I\¡lNVlU

Reconstrucción:

Modifcación de loteo:

Modif cación de proyecto:

Demoliciones

Aprobación de planos de Ley de Venta por Pisos:

2 7o de¡avalúo delterreno

2 7o delavalúo delterreno

1.5 % del presupuesto

1 % del presupuesto

1 % del presupuesto

1 % del presupuesto

0,2 % del avalúo fiscal

0,75 % del presupuesto

0,5 % del presuplesto

Las edificacones fiscales y de sus organismos descentralizados pagarán
igualme¡te los derechos mun c pales comprendidos entre los números 1

a 13 precedenles.

14.- En los conjuntos habilacionales con unidades repet das, los derechos
municipales se rebajarán de acuerdo a las siguientes normas

Se considera como unidad repetida la casa individual aislada o pareada,
ya sea de uno o dos pisos, que se repite en e conjunto, y en los edificlos
en allura con piso tipo repelido la totalidad de un piso que se rep te

3a5:
6a10:
11 a 20:
21 a 40:
41 a más

16.-

17.-

'18.-

Aprobació¡ de fusiones

[,4odif cación de deslindes

Rectf cac ón de des ndes

2o/r de avaluó
de la pafte del
terreno que se

mod fica

lcuota CORVL

Perrn so de nstalac ón de torre sopoire de antenas y s stemas rad antes
de transra s ón de te ecomLrnicaciones

5% del
presupuesto de

I l.- Cerlifcado de número:

13.- Cerlifcado de recepclón por un dad a reciblr:
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1% U,T,IV
0,8 70 U.T.t\,1

0,5 % u.T.rM

nsta ación

20% UTM

19.- Certifcado de asignación de número muncipal por cada número que se
otorgue

1A%
U T. N4

B) Otros dérechos cuyas tasas ño están fijadas o no están consicleradós en la Ley de Rentas
I\lun c palesl

Con recargo de 50 % en paseos peatonales y/o paseos con circulación
mixta

Con recargo del 50 % para prórrogas de perm¡so y permisos que
excedan los 180 dias, aplicando este recargo 6ó10 a los días adicioñales

Cuando se trate de nmuebles notificados de acuerdo a la normatvá
establecida en la Ordenanza No 4, de 22.12.98 sobre Ornato dé
Fachadas quedarán exentos del pago por ocupación establecido e¡ este
puñto, s empre que esta ocupación no supere los diez djas y con una
superficie de hasta 10 I!4r.

Ocupación de veredas con cierros para conskLlcción añdamios o
e evadores, por día por IVI2 con un monto minimo de 20% U.T.M.
Certificado de plaño catasfal, escaa 1:1000, por cada hoja tamaño
ofco:

10% U,T I\I

0,2 % de avalúo fscal

1 % del presupuesto

3 - Aprobación de anteproyecto de loteo

Copia de planos aprobados, protocolizados

¿.) 10 % U.T M. sr es menor de 1 lvl2

b) 20 % U.T.M. si es mayor de '1 [¡,

5 - Cop a de resolución o perm sos protoco izados, por pág na

6.- Permiso de iñsla ación de letreros

Otorgamiento de certificados cuyos derechos no están contemplados
especificamente
a,) De destino:

D De uso de suelo
c) De perrniso edificación otorgada:
¿) De recepción otorqada:

4 De factibilidad de nstalación de letrero:

R De transferencia:
g) De recepción de urbanización:

,e) De habitar conshucción añtes de recepción:
t) De revalidar permiso para reducir a escritura púb ica:

J) De aprobacióñ de anteproyecto:
k) De vivienda social:
l) Perm so y recepcón simu táneo:
m) Emsón de permiso que permite velár por el cumplirniento de la
Ordenanza Municipal No 4 de 1996 a las Empresas o Servicios de
Utilidad Públicá, exentas de los pagos de derecho de ocupación y/o
ruptura terrporal del espacio públco en aceras, calzadas y áreas
verdes:

20vd

10%
10%
10%
104/o

10%
20%
104/a

10%
104/a

104/a

10%

U,T,M
U,T.M
UTM
U,T,M
U,T,M
U,T,M
U,T,M
U,T,M
U,T,M
U,T,M
U,T,M
U,T,M

8 Derechos por insta ación de cables para seNicios que no sean de 2% Uf .M
utilidad pública, anual por metro ineal:

0 2% u.T t\4.

1.- Ocupac¡ón de veredas con cieros para construcción, andamios o
elevadores, por dfa por f\4? con un monto rnfnimo de 20 % U T.Nl.:
a) En área centro:
,) En v[as pr¡ñarias:
,) En resto del área:
d) En átea de renovación urbaña, incuidas el área cenho y aquelas

que posteriormente se incorporen como proyectos ¡nmobiliar¡os

6 0/o u r.[/.
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9.-

10.-

11.-

12.-

'16.-

17.-

18.

19.-

22.-

23.-

24-

Aprobación de anteproyecto de vivienda plurifarñiliar:

Aprobación de ánteproyecto de edficio colecUvo en allura, por
anteproyecto o modifcación sustancial del mismo o de los profesionales
responsables:
Derecho por mov miento de tierra según la sigurente formula

200k u T. [/

1 UT¡/l

3 U.T. t\¡

5 U.T t\¡

Certficado de informac ones previas:

Aprobación de anteproyecto de vvienda unifamiliar:

Cop a en pape de nforrnaclón calastra por l,,4':

Copia digital por plancheta:

Copia digital del catastro urbano completo

Copia digital del Plano Regulador de la Comu¡a:

Copia Ordenanza Local del Plano Reguiador Comunal,
magnélico:

02 uTtl
"D a+0,07
Ll.T f\4 'vo. en
donde vo Es
ei voluT¡en
material a
extraer o
relenar
expresado en
raetro cúb cos

14.- Ocupación de espacio público de calles cegas y pasajes en fondo de
saco que acceda al espacio público, en una sola cuota, por una sola
ve2:
,,) Para propiedades que no seañ viviendas sociales:

b) P¿ra el caso de la v;vierda soci¿|.

1

2a%
U,T,M

U,T,I\,1,

50% u.T.tll.

20% 0.1.M

3 U.T.l\¡

3 U,T,M]

en med o 50 % U.T N¡

21.- Copia de la Memoria Explicativa del Plano Regulador Comuñal, eñ
medio magnético

20. Copia Ordenañza Localdel Plano Regulador Comuna enpapel

26-
27-

28
29-

por cofeo electrónico o almacenado en medio proporcionado por e
interesado, por cara por hoja
Desarch vo de expediente
Préstamo de planos de un expediente
Rectificación de Resolución de urbanismo (subdivisión, fusiones, oteos,
áreas verdes, a¡reproyectos del oleo, etc.):
Proyeotos de Areas Verdes
Recepción de Areas Verdes

Copia de la Memora Explicatva del Plano Regulador Comunal, en
papel: 1 U.f M
Cop¡a dig¡ta de planos escaneados de proyectos aprobados, enviada 3% U T.N¡
por correo electrón co o almacenado en medro proporcionado por e
inleresado, por lamina
Copia digita de planos escaneados de proyectos aprobados, enviada 0T%UTM

50 % u.T t\¡

5OA U
5%U
50 0/o u

T
T
T. [¡

50%
100/d

UTIV]

UTfV]

O) La foÍna de determinar el ñonto de os presupuestos, compensaciones de derechos de
edificación, facilidades para el pago de derechos por pe¡misos de edificación rebaja de derechos
en conjuntos habilacionales con unidades repetidas, se reg rán por as d sposiciones de la Ley
General de Urbanismo y Construccrones

D) Estarán exentas de pago de derechos por permiso de edificacón, la segunda etapa de la v vLenda
paogrcsiva cuyo valor no exceda de 200 U. F y las viviendas socia es qle ejecule a mun c palidad

DERECHOS MUNICIPALES AUE AUTORIZARA LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADIO Y
GIMNASIOS MUNICIPALES Y GIRARA LA DIRECCIÓN DE FINANZAS:

1 U.T.t\4.
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a,) Partidos clase a:

A Partidos clase b:

.¿ Partidos clase c:
d) Partidos clase d:
,) Partidos clase e:

Partido clase b

Partido clase c

Partido clase d

Partido clase e

Art¡culo 10.- Derechos que auiorizara la admnistracón de esiado I\¡uncpal Ester Roa Rebo ledo y
delG mnas c lr,4un c pá que grara a Drreccón de Admin st¡ación y Fnanzas

UTM
U,T.Iu
U,T I\4

u.T.t\,1

U.T I\4

Para el efecto de la aplicación de este articulo se entenderá por:

Partido clase a: Los que se conocen corno "clásicos" y lós dé "alta convocataria" o de "allo nesgo"
o "Sélección Nacional absoluta de fútból" u oth expres¡ón s¡m¡|ar que s¡gn¡f¡que
¡nlérés mas¡vo cle paftic¡pación.

150

45
15
7

1,5

Aquellos de la denom¡nada Pr¡mera División A, Copa Chile y amlsfosos
nac¡onales e ¡ntemac¡onales, en que inler,lenga al menos un equ¡po de pr¡rneñ
d¡v¡s¡ón o cualquiera sea su denom¡nación " Y que no rev¡stan el carácter de
"clásicos" o de "alta convacalor¡a" o de "allo riesgo' u otra expres¡ón s¡m¡lar que
s¡gn¡f¡que ¡nterés rnas¡vo de paft¡c¡pación.

Aquellos de la denominada "Pimera b Copa Ch¡le y an¡slosos nac¡onales e
¡nternac¡onal en que ¡nteryengan exclus¡vanente equ¡pos de Pr¡mera B a
cualqu¡era sea su clenoñ¡nac¡ón', que no rcv¡sfan el carácÍer de "clésicos' o de
''alta convacatat¡a o de alto t¡esga' u otra expresión s¡m¡lar a que sign¡f¡que
¡nteré6 nastva de pad¡c¡pac¡ón

Aquellos de la denominada Segunda división prolesion¿1, Copa Chile y ar.istosos
naconaes e nternacionales en que intervengan exclusivamente equpos de
Segunda división profes onal o cua quiera sea su denominación qLle ño rev stan el
carácter de cásicos" y los de alta convocatoria o de ato resgo u otr¿
expres ón s miar que signif que interés masivo de parl c pacrón

Aquellas de la denam¡nada categaria amateur o ANFA en los que ¡ntervengan
exclus¡vamente equ¡pas de esla calegaría.

Ocupac¡ón
Munic¡pal

Estad¡o Gimnas¡o Mun¡c¡pal P¡sta Atlét¡ca

2.- Entrenam entos
clubes
profesionales y
amateur, por hora

3 UTi\il 0 5 UTI\4 uso diurno y 1

UTI\,4 por uso nocturno.

3 - Reconocirnieñto
de cancha, por
hora:

2 UTt!1

4.-.- Derechos
ocupacióñ en actos
religiosos, por hora

3 Uf lvl 0.5 UTI\, uso diurno y 1

IJTM por uso nocturno.

5.- Derechos de
ocupación por
eventos deportivos
de empaesas, por
hora:

6 UTIV] 0 5 UTI\I uso diurño y 1

UTIV por uso nocturño.
3 UTI\¡

6.- Derechos de
ocupación en

La productora pagará a la
municipalidad una larifa f ia de

40 UTN,I

1.- Derecho de cancha por ocupación delestadio municipal
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eventos artístcos
comerciales:

300 UTM por este @ñcepto.

7 Derechos
ocupación sector
Norle o Sur estadio
para eventos
artisticos
comercalesl

La produclora pagaá a a
municipaldad una tarfa fija de
100 UTIVI por este coñcepto

8 - Derechos
ocupación ADICPA,
Asociación Colegios
ParticrJlares, por
hora.

3 UTM 0 5 UTN¡ por uso diurno y

1 t.lT[¡ por uso nocturno
1 UTM

9 - Derechos por
ocupación de
Un¡versidades,
institutos
profesionalés,
institutos técnicos.
colegios
particu ares, pof
hora

3 Uf r\¡ 0 5 UTM por uso diurno y

1 UTIVI por lso nocturno
l UTI\¡

10- Derechos por
ocupación de
clubes y
asoclaciones no
profesionales,
organisfnos
púb icos, etc., por
hora:

3 UTIV
0.5 UTM por uso daurno y
1 TJTNI por uso nocturno l UTI\¡

11 - Derecho de
ocuPaciÓn g mnasio
en programas
deport vos
profesiona es, Pot
horal

0.5 UTIV por lso diurno y

1 tlT[¡ por uso nocturno

12- Derechos por
iluminación estadio
por primer bloque
que coñtempla 2
horas:

Nivel Full2000lux:
11 UTM

Nivel intermedio 1200 lux:
8 UTM

Nivel Básico 600 lux:
5 UTM

En cáso de sobrepasar el
pramer bloque (2 horas) se

deberá pagar eltiempo
ocupado en fofina

proporcional alvalor del nivel
de iluminación.

N vel Ful 2000
lux:

11 UTM
Nivel

intermedio
1200 ux

8 UTI\.il

Nivel Básico
600 lux:
5 UTI\¡

En caso de
sobrepasar el
primér bloque
(2 horas) se
deberá pagar el
trempo
ocupado en
forma
proporc onal al
valor del nivel
de ilum nación

13.- Derecho de
ocupac ón pot
sa ones VIP y WIP
por nstiluciones
púb icas o privadas,
para capacitació¡ y
seminarios u otra
actividad autorizada
por la
administración, por
hora:

2 UTIV

l UTI\,I14 - Derecho de
ocupación de salón
de conferencia

I
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instituc ones
públicas o pr vadas,
pafá capactáción y
seminarios u otra
actividad autorizada
pof a
adm n stración, por
hora
15.- Derecho de
ocupación de Salas
multiu§o por
i¡stltuciones
públcas o privadas
por hora:

0,5 UTIVI

T6 - Derecho de
ocLrpaciÓn de
estacionam entos
por lnst tuc ones
púb icas o prvadas,
pata tea izat
eventos por hora

a) Estacionamiento
por Avda. General
Eonilla:

b) Estacionamiento
por Avda. Collao:

1 UTI\¡

0.5 uTt!,I

17.- Derecho de
ocupaciÓn por cada
local comercial por
dia:

a) Parc part dos
denominados clase a) y
eventos artisticos
cor¡ercales, se pagaran: 2
IJTI\¡ por cada local de 50 rn,
a 55 m2; y 1 UT[,,] por cada
localde 15 m, a 17 m,

b) Para todos los demás
eventos deportivos y
actividade§ que se realicen,
se pagaranr 1 UTM por cada
loca de 50 m'?a 55 m'?; y 0.5
UTM por cada local de 15 m'?

a17fi2

18.- Derecho por
vendedor móvl por
día.

a) Para partidos
denominados case a) y
eventos arlfst¡cos
cor¡efc¡ales, se pagafá el
1070 UT|\,I

b) Para todos los demás
eventos deportivos y
actrvidades qLre se realicen,
se Pagará el 5olo UTNI

5% de UTNI 5% de UTN¡

19 - Derecho por
confitero en lugar
fjo va or m2 por
dia

10% de UTI\,4

20. Dérecho por
venta de
mefchañdising,
sim lates o como se
les denomine, valor
por métro cuadrado

1 UTI\¡ T UTIV

21 Publicidad en
pantalla LED

l UTtVl
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existentes en el
estad o, hasta 40
sequndos por
pantalla, hasta 6
apariciones por
evento.
La exhibición de
estos mensajes
visuales, debe ser
única y
exclusivamente de
carácter comercal

22 - Publc dad en
e Estad o y
G mnas o con
excepc ón de os
pairidos de futbol.

a) Estad¡o, por
metro cuadrado o
fracción, an!ali

b) Estadio, por
metro cuadrado o
fraccón por
evento:

c) G mnasio, por
metro cuadrado o
fraccón, por

Laletrabycse
recargaran en !n
100% tratándose de
especláculos
televisados

6 UTM 4 UTI\rl

40% uTt\,l

40% UTI\4

El valor a cobrar por derechos de ocupación de eveñtos aTtisticos comérciales que se realice sobre la
carpeta de césped de la cancha, no incuye carpeta de protección de césped por lo tañto cada
productora deberá a su costo colocar carpeta de protección previo visto bueno de la adminiskación del
estadro

La Administración del Estadio tiene la facultad de anallzar caso a caso el lso de la cancha de acuerdo
a las condiciones en qr.re ésta se encuentre.

Para todos los éfectos dervados de la presente ordenanza, se entenderá por'uso noctu¡no" en el
G¡mnaso Muñcpal, al horario que va desde las 18:00 hrs en adelañte.

Sin perjuicio de lo añterior, el Alcalde podrá, por résolucón fuñdada, ex mir del pago por os derechos
establecidos en os números 4, 5, 8, 9, 10, 11, 13,14 15,y '16del prese¡te artícu¡o, ya sea de forma
parcia o tota, a pe rsonás ju r[dicas o naturales, para actividades que no persigan fines de lucro, o para
actividades en que tenga interés el rnunicipio, mater¡as que en lodo caso serán evaluadas por el
alcalde.

El alcalde podrá ex mir a las instituciones profesiona es co eg os, un versrdades u otros que real cen
actrv dades en conjunto con el municipio en las dist ntas áreas del accionar de éste.

Al momento de suscr bir e contrato de arrendamiento y con el objeto de caucionar el fiel cumpl miento
de as de las ob igac ones contenidas en é , el organizador deberá entregar una boleta de garantía de
f¡el cumpl¡m¡ento del conlrato, conslstente en una boleta bañcaria o va e vista u otra que permita
realizar su cobro de manera rápida y efectva a cua deberá ser tomada a nombré de la I

f\¡unicipalidad de Concepcrón, con una fecha mínirna de vigencia de 30 días posteriores a dia de
realización del evento. E monto de a garantía se determina conforme a la s guiente tabla
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DERECHOS QUE GIRARÁ LA DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIONES

Artículo 11.- Fíjense las siguientes tasas a los deTechos muncpates que girara la Direccóñ de
ConstrLrcciones

1.- Por los siguenles certficados se pagarán los s gu entes derechos

Ocupac¡ón
Mun¡cipal

Estadio G¡mnas¡o ll/lun¡cipai

a) Partidos clase A:

c) Padidos clase C

d) Partidos clase D

e) Partidos clase E

0 Derecho de
ocupación en
evenlos artístrcos
comerciales.

100 uT[/

20 uTt\4

10 uTfvl

5 UTI\4

3 UTIV

500 uTt\4 1O UTI!'I

lnscripción en el registro de Conkatista, anual:
Renovac ón de nscr pción en el Registro de Contratista, b¡anual:
Vgencia de lnscripción eñ el Regisko de Contratista
Obras Ejecutadas
Revisión y certificación de obras de alumbrado público, de
infraestructLrra vial y áreas verdes

U.T I\,1

U T,IM
UTI\4
U T,I\4
U T,I!1

www,concepcion.cl

oteos

CONGEP
al t)aO DE

b
c
d
e

a)

2

a

15%
50%
204/a

30%
1,5%

por los perm sos y servicios sobre "ocupación transitoria del espacio
púbico por faenas relacioñadas con obras en a propiedad privada e
instalacioñes de utilidad pública', se cobrarán los sigutentes derechost
Ocupación temporal del espac¡o público par rupturas de acercs,
calzadas, árcas vedes y atros, para Ia instalación de seN¡c¡os de ut¡hdad
públ¡ca. Pafa el cobro se aplicará la s¡gu¡ente fórmula:
X=MxTxCxRxOxAxAU UTM

X
metras cuadradas cle rúptura

T tiemoo en Na dc días
c tipo de calzada:

- Pav¡mento, adoquín asÍalto, horm¡gón=2;

R Tipo de Ruptura:
- Calzada=2:
- Acera=1,5;
- Area verde= 1

a Tipo de Obra:
- Obras ind¡v¡duales= 1:
- Ob ras Colect ¡va s=0, 5;

- Obras Matices=o,1:
- Obras Pol¡ductos=o.05

Tipo de Areas y/o Vías:
- Area Cenlro y

Pr¡marias=1
- Vfas secúndaias=o,s

OBRAINDIVIDUAL : Corresponde a la intervención realizada
pot u¡a Empresa para dar servicio particular a no más de dos inmuebles.

OBRA COLECTIVA : Corresponde a la intervenció¡ realizada
por una o más Empresas para dar servicio particular a no más de dos
inñuebles

OBRA fuIATRIZ Corrésponde a la inteñención realizada por uña

ctn

b) ParUdos clase Bl
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o más Er¡presas para instalar rédes troncales de abastecimiento para un

área, barrio o sector de la ciudad.
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OBRA POLIDUCTO : Corresponde a la inleñe¡ción realizada
por una o más Empresas balo la moda idad de coodinación ndicada en

el artículo 50.

Sin perju¡c¡a de las pemlsos y serv/b,bs serla/ados precedenlemente, el
mín¡mo a pagar por cualquier rotora en B.N U.P. no padrá ser ¡nfer¡or a
25% de una UTM"

b-

En el caso señalado en el número 2 precedente e Alcalde podrá eximrr
del pago de derecho previa resolución fundada, a as lnstitucones
Profesioñaes, Colegios, lJniversidades empresas prvadas u otros, que
realcen actividades en conjunto o sean de interés de l\runicipo en las
disUntas áreas del accioñar de éste.

Artículo 12.- La presente ordenanza constit!ye e texto actualizado y refundido de la Ordenanza Loca
sobre Derechos Municipales por Concesiones, Pemisos y Servcos y comenzará a regir a contar del
1'de enero de 2018, sin perjuicio de os nuevos derechos eslablecidos, cuya vgencia cor¡enzará a
regie priñerdiadel mes srguiente al de su publcación dejáñdose sin efecto cuelquier d sposición
anterior sobre la materia.

Artículo 13.- Deróguense todas las disposicionés anteriores que regulen las materias comprendidas
eñ la presente otdenanza

El presente Acuerdo fuo adoptádo con el voto favoreble de la Presidenta del Concejo Doña
Fab¡ola Tfoncoso Alvafado y da los Concejales: Jai¡ne Monjes Fa as, Emílío Armstrcng Delpin,
Chistian Paulsen Espejo-Pando, Patricia Garcia Mora, Alex ltuffa Jah y Ricardo Ttóstel
Provoste. Rechazan los Concejales Héctot Muñoz Uribe, Joaqu¡n Eguiluz Hefteh, Bo¡is
Negrcle Canales y Paticia GaÍcía Mora.

6. INCIDENTES

SÉ. Concejal de Concepc¡ón, Doña Patric¡a García Mora.

Antes que todo pedirle disculpas a todos los que están acá porque estuve enfeTma con neuñonía y
pleura lo que significa que ojalá termine el periodo porque rre veo más o menos no més primero
informarles que por PADEM el Plan Anua de Educación l\¡unicipal, qLte es un docuTnento que tene
r¡uchas páginas, nosotros conversamos con el señor L4e lado con el Señor Secretario Municipal y
hemos visto ia posibilidad de hacer la discusión el 3'l de octubre a as 15:30 horas, es super
impodante que todos los Concelales pudiesen estar acá porqué se va a hacer una exposición de todo
el tema educaciona que cobra r¡ayor importa¡cia de ácuerdo a lo suplrestamente de que eñtrara en
vgencia el año19 eñtonces es muy importante para todos ytenerun voto informado con respecto a
este punto y cualquier situación que le suceda puede estar dentro dé los escenarios posibles, pero
que ojalá estuvieráñ presentes lunto con todos nosokos, estará presente el Director deL DAEM, los
directores de dlstinlas reparticiones, va a haber una exposición de esto y nosotros tener¡os que tomar
una opinión para votardespués en el mes de noviembre.

Solicito que el municipio opere a Bienes Nacionales para la pronta récuperación del CEIIA Chile, la ha
estado peleando Eric Aedo como SERE[rll de Bienes Nacionales, pero yo cor]sidero que sería une
frescura que esta casa que cuesla millones de pesos simpemente quede así, yo creo que el municipio
no puede hacer vista gorda, acá no estamos con la canción de Los Prisioneros "Nlnca quedas mal
con Nadie", sino que hay que opter porque no me cabe duda que todos los Concejales son valentes y
están dispuestos a eñfrenlar la situación y de una vez por lodas qLre este edificio ub cado en el Parque
Ecuador pueda pasar a a Admin stración lvunicipal he nstalar alll ya que désde la muler del CEMA
una dea loca que después lo podrán ver o ño, qué se rnstale a oficina de la mujer allí, esto salió en el
diario E Sureldomingo,CEN4AChiedesdeelaño2018entregaráinrnuebles,deigual modo se prevé
un verano brutal con altas lemperaturas y eso peligra y todos usledes se verán alectados de una
manera u oka, por o cual, podemos tener nuevament-á grandes incend os forestales, eñ pr mer lugaf,



*e-
CONGEPCION

www,concepcion.cl

INJ:\J JE L^ lN 
'tfttllt 

Nii¡

que las forestales se podrían hacer cargo del tema, porque sale haño fác I que nosotros les estemos
cuidando as espaldas a estás grandes empresas con costo cerc, so icito que la mLlnicipa idad pueda
oficiar a la CONAF para aur¡enlaT el personal durante a temporada criiica en la reseNa nactonal de
Nonguén, además de mencionar que se éncuentfa en carpeta evaluar la reserva como Parque
Nacional, esa es una deuda qué tenemos

Otra cosa, ustedes ya saben a ley electoral que establece el poder fiscalizador y hemos visto todas
las peleas que ha hab do por el ter¡a de los famosos carteles y sería bueno el poder fiscalzar este
tema, felicitacrones al compañero Alejandro l\¡ijovilovlch, por e reconocimiento como vecino
destacado de Concepcióñ, es una muy bueña señal y es muy bueno eltrabajo que éstá rea izando.

Los veciños de Paza Bélgica de las Lomas dé San Sebastián solicitan el retiro de vehícLl os
abandonados que sendo desmantelados se hansforman en !n foco de deli¡cuencia, se felicrta la
campaña de reciclaie que se está hacieñdo de aceite domiciliaro y se solicita se pueda extender esta
campaña de manera escalada, se supone q!e no lodo se puede hacer altiro a otros sectores, se habla
también del estadio, solicitar que se considere como un partido sin cobro

Sr. Concejal de Concepción, Don Joaquin Egu¡luz Herera.

Voy a hacer una solictud de información por escrrto que voy a terminar de escrib r mrentras
ntervenen otros Concejales, solameñte aclarar y me acorde de lo que dúo Héctor recién sobre que
siempre se ha insistido que las comsones es una actrvidad totalmente secundaria prácticamente
accesoria y que lo lmportante pasa acá en e Concejo, pero en discusiones como las que acabamos
de tener para las modif¡caclones de la ordeñanza, por ejemplo, hubiese señido y hubiése sido rnuy útil
qle hubiese llegado el acla de la comisión que se levó a cabo por esto y la semana pasada también
estuve solicitando la copia del acta de la comisión antes de que se trajera d rectameñte a Concelo
porqle algunas veces pasa la comisión de hacienda y lega directo al Concelo pero ño la tenemos
disponible antes de llegar ai Concejo para poder estLldiara las peÉonas o los Concejales que no
fuimos o no her¡os podido asistir a algunas cornisiones, yo sé que los funcionarios que le e áboran lo
hacen lo más rápdo pos ble siempre las secretaras del segundo pso están transcnbiendo y yo sé
que lo hacen lo rnejor posible pero también exste tecnología, me han legado maila mail insiituconal
de la municipa idad con empresas que ofrecen transcr pción de las actas, ¿ya se esta hac endo?, ya
entonces estamos modernos, ojalá se pudierá apicar a las comsones serla ideal, también querÍa
menconar, ya que se mencionó a nueva Ley Electoral que los lugares establecdos para i¡stalar
publlcldad de los distintos cand¡datos, en los espacios públcos, hace un par de dias atrás se hizo
ret¡ro de algunos elementos publicitarios y como todos andan b¡en tensos o bien delicados de cutis
saltan altiro porque sacan lnas pa omas Lr otras porque las sacán y las rompen, justo tocó que Lr¡a

enlpresa que hacía la manteñción de as áreas verdes hizo retiro de algunas, entonces tamb én para
evitar malos entendidos o dobles lecturas y eso ojalá que no se rep ta con ñ ngún candidato no estoy
tratando de defender a nadie, pero ser cuidadoso con eso y hago una critica abierta a la Ley
Eleclora, esta Ley fue hecha por los incuñben tés con los paramentaros que están para etern zarse,
para manlenerse en el poder, todavía no son capaces de aprobar la limitación a la reeleccón, algunas
personas ya llevan 28 años, 32 años, hay senadores que resulta reelecto con más de 90 años e¡ eL

Senado y eso a la polftica tampoco le hace bien, hay que darle tiraje a la chimenea como se dice, pero

bueno ojalá que con la nueva Constitución el Congreso se pueda revertir una de estas trabas que
pus eron los parlamentarios para beneflciaase a sf mismos y que mejore la calidad de la politica y de la
democracia.

Sr. Concejal de Concepc¡óñ, Don R¡cardo Trostel Provoste

I\¡uchas gracias Presidenta, a propós to hoy dia en la mañana esluvimos visiiañdo junto con el Alcalde
y la ilustre visita de la Presidenta l\,4ichelle Bachelet las instalaclones del Teatro Regional qle está
quedando espectacllar, así es que desde esta tribLrna felicitar la labor del Gobierno Regiona y de
todos los SEREfvllS y Ministerios que están a cargo de ello, tamb¡én estuvimos en el secto¡ de AuroÉ
de Chile entregando algunos subsidios habitacionales, la gente estaba baslante contenta con la

solucióñ definitiva que se propuso por parte del SERVIU y que evidentemente va a mejorar
tremendamente ia calid¿d de vida de los vec nos de Aurora de Chile y que de echo ya de por si va¡ a

tener por fn su tílu o de domin o.
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Plnto número uno, a ilumrnación en el párque Tres Pascualas el viernes recién pasado resultá que
yo esloy yendo a algunas tutorlas a propósito de m examen de grado de Derecho a ia ljniversidad
San Sebastián. y a eso de las 21 30 horas estábamos en el paradero con algunos compañeros y se
s¡ñtieron unos disparos ehí cerca de Parque Tres Páscualas, luego Radio 8ío Bío informó lustamente
a pafecer algunos incidentes que hubieroñ en ese lugar co¡ m s cor¡pañeros no logramos diluc dar
qle habia pasado, simplemente sentmos los disparos y lustemenle a ello quero aplntar porque
efectvamente durante la noche ei Parque Tres Pascualas está bastante oscuro, tene deficiente
ilur¡inación solamente un par de locos en un sector y nada más y un poco de lo que ilumina el
recieñte supermercado que hace un pár de meses se inauguró a uñ coslado pero de ahi nada más.
entonces quisiera ver a posibilidad de mejorar la iluminacón en ese sector saber si hay algún
proyecto de rnejoramLento porqle también es eso. yo veo el Parque Tres Pascualas enlre a la

Universidad el año 2009 y la veo exactamente gual hoy. entonces ver la posibilidad de hacer algún
proyecto de meloramiento para el parque. si es que hay aguno en carpeta, elc., y por otro lado
tambiéñ so icrtar algo que hace mucho tiempo, desde el principo de la Conceja ia so icite que es
revisar la s tuación jurid ca del puente sobre la Laguna Tres Pascualas que áún no se me inforr¡a de
quien es ese puenle, la Universdad dice que es del Municipio y el Muncpio dice que es de la
u¡iversidad, a menos lo que se me ha dicho h stóricamente, pero no he tenido respuesta ofcal de
elo, aprovecho esta ñsta¡ca del ter¡a de la ilur¡inación del parque Tres Pascuaas para reiterar
aquello

Prjncipalmente conductores que transitan frecuentemente por camino Los Caros me han preguntado

sobre el retrro del semáioro que esta ubrcado en cále Ejérc to con L ncoyán y Camino Los Carros,
larñentab emente hace una ser¡ana lo retiraron y se ha vuelto algo confuso el cruce de los vehiculos,
entonces por lo mrsrno quisiera solicitar que se me informe por escr to los motivos de porque se retiró
este semáforo y ver la posibi idad de qu zás en algún futuro cercano volver a reponerlo.

En el sector Teniente Merino 2 los vecinos colndantes a la Plaza El Trángulo que se ub¡ca entre
calles Antelecul y Collanco, me han nformado a falta de preocupación de la Dirección de Aseo y
Ornato respecto de la paza, evidentemente salla a la vista el pasto está bastante largo, se hañ

armado algunos malorrales, hay bas!ra que evidenlemente tamb én viene a cultura de los vecinos de
no votar basura en lugares públicos, pero por otro ado tamb¡én de Aseo y Ornalo de estar
preocupándose al menos de que se vea bien esa p¡aza sin perjucio que no está ñejorada, no está
urbanrzada por decilo de alguna manera hay un par de juegos ¡nfantiles y nada más, entonces me

solrc aron que haya mayor preocupación de Aseo y Orñato qle vayan a podár periódicamente el
pasto que saqueñ la basura que ex ste. eso más que nada porque hay otra solicitud que la voy a hácer
por escrito, muchas gracias

Sr. Coñcejal de Concepción, Don Héctor ll¡uñoz Uribe.

Gracias Presidenta, bueno primer púnto que tengo en hora de rñcidentes es el Seminar¡o que se hizo

sobre patentes de alcoholes en el Hotel oiego de Almagro, yo participe el miércoles un poco pero

había ido a ese semLnario habfa vanos fuñcioñarios munEipales de Patenles. Protección Civil

Jurídico, entonces seria bueno como hemos discutido y ños dimos cueñta que la realidad de las
patentes de alcoholes no solo es uñ problema de la comuna de Concepción. hay varias comunas que

tiene discLrsión sobre este tema asi es que es bue¡o tener una comisión pronta con los funcionarios y

felicitarlos por haberse dado el t empo lambién e hicieron eco de lo que se drjo en el Concejo y poder

determinar eso.

El segundo punto que ya lo meñcione es sobre las subvenciones municipales, elotro dia lo vimos eñ

ncidentes, recalcar el tema de qué ñecesilamos una ordenenza, está la ordenanza de Chillan para

que se revise y no sea subjelivo el cómo otorgamos una subvención m!nicipal, que sea clara la etapa

de postulación. los rnontos claros y como aclo de fiscarzación también que los Concejales estén

informados cuanlo se enfegan para que ¡osottos tamb¡én estar presentes y no solo cono
espectadores a una ceremo¡ia y el SERVEL con la ley de escrut¡nio señala qle todos estos actos
para evitar de que haya algún problema de mala inle.pretación se invite a lodos los cand dalos por

ejemplo y cuando no hay elección también los Concelales tenemos que velar para que esto se

enkegue de buena manera y no se utilice para otros fines, aparte que Las subvenc¡ones munlcipales

son aprobadas eñ el Concejo Nlunrc pal y soñ los Concejales quienes las aprueban, obviamente por

iniciativá del Alcalde o de los funcionarios que trabaian en esto como un conjunto, pero estar ahí eso

sobre la ordenanza que la trabajerños, lo otro que hay un informe final de Coñtraloria sobre el uso de
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la magen de¡Alcalde y yo pedique se pudiera hacer uña comrsión para ana izarlo, no está el Concejal
Paulsen, si a través de esa comisión pero se pudiera revisar en detale y poder analzar esle drctamen
final. nosotros fuimos háce poco á una capacitación en Puerto Montt y allá nos dileron que los

informes fnales era necesarro poder pronunciarnos sobre eso, porque la Contraloria er¡ite u¡ informe
y lá Conhaloría a lo mejor no va a hacer una fscalización pero es muy bueno, pero ñecesitamos
nosofos como Concelo ana izar este dictañeñ, eso es importante porque es un informe frnal

Lo otro sobre el desfile ciudedaño. yo estuve presente casi hasta el final tuve que retirarme antes
porque tenia actividades, pero algunas organ¡zacrones manifestaron que para el próximo año
pudiérámos acortar los tiempos se dijo a una hora y se empezó después, mi manrá que también
participó en el desfile me dijo que unos abuelilos se desmayaron tuv¡eron que atenderlos ahi y no
pudieron ser panicipes sé que es una buena inicietiva no estoy en contra de eso, pero podrla darse

otro carácler, las organizaciones más que desfilar anle nosotros o ánte la ciudad. sino que tuv¡eran un
protagonismo mayor y realizaran algo ellos, ño sé buscar una forma y la demora que se do con toda
la ceremonia in c al creo que estuvo demás y los protagoñistas creo yo eran las organizac ones, pero

esocreoyoque se puede mejorar y sobre la nueva Ley electoral tratardequeel municipio fiscalice
que también tiene una parle en esto porque por un lado se pone la publicidad y por oko lado están los

funcionarios de PRESERVA que también liene que vear para que el pasto este bien por ejemplo y

nosotros nos hemos dado cuente que en un lugar donde uño puede colocal publcdad puede echar a
perder un área verde, entonces ahi hay que buscar, bueno la ey es bastante extraña que otorga

lugares que no se pueden colocar publicidad y se ponen en cualquier ¡ado, por eso tratar de orientar
un poco más, por lo menos SERVEL ha s¡do bastanle explicatvo y ha llamado a los candidatos para

explicarles, pero la próxima semaña espero se normalce

Srta. Pres¡denta del Concejo Munic¡pal de Concepc¡ón Doña Fabiola Troncoso Alvarado

Les pido un acuerdo paTa poder extender el Concejo hasta en 15 minutos, I votos a favor, tiene su

opo.tunidad del Conceia Emilio ArmsÍong.

Gracias Presdenta, estoy avanzando en varos temas pero voy a ceder m tiempo por una buena

causa que es intentar alcanzat a leQat a a muerzo con os func onarios, asi es que grac as

Sr. Concejalde Concepción, Don Boris Negrete Canales.

Gracras Presideñla, si e en la misma lfnea quero puntualzer dos tres cosas bien rápido, lo primero

comparto con el concejal Héctor MLIñoz el teme de les subvenciones, de hecho llegÓ a mi correo
pérsonal un video en el cual un funcionario munic pal entrega una subvención en un bingo cuestión
que me parece a todas luces rregular y que además es candidato, espero que eso oialá se haya sado

una sola vez y no see un tema frecuenle y recurrente pero por eso mrsmo gráficá yo creo el hecho de
que nécesaro poder reqular esto y esto eféctivamente se regula a través de ordenanza es mportante

hacerlo, segundo solicile lienpo atrás y a propósito qué hoy dfa votamos la comisión de salud el

orgánigrama de la direcc ón de salud y de todos los CESFAM, no me fue env¡ado, lo estaban pidiendo

los gremros. yo quede de entregárselos lna vez que me llegara la informac ón, pero como no me ha

llegado vuelvo a reaterarlo, esto ya fue pedido por escrilo pero para efecto de que pueda llegar, lo

tercero es reiterar e tema del centro participación ciudadana Lorenzo Arenas está tremendamente
deteriorádo áhora vienen los meses de calor cierto es donde no se va ver problema de los temas de

humedad pero en invierno complca mucho y complica porque está leno de humedad y
particularmente gran cantidad de las personas que van ahí y se reúnen son adultos r¡ayores cierto y

obvramente esto e afecta en el inviemo y la verdad es que la situación en bien compleja en invierno

en térm nos de humedad y además porque hay espacio de arriba se eslán abrrendo entonces no hay

privac¡dad entre uno u oho salón y oko lo que genera baslante problema no lienen co.t na, las cortinas

sé llegaron hacer tira de o viejas que están y la verdad que en la época de calor obviamente eso

complica para la realizacióñ opt¡ma del grupo porque no pueden estar adentro cierto están poniendo

enke frazadas y sábanas y eso no corresponde en un espácio ñunicipal. por último. yo esto lo pedí

cuando asum¡ de concejal y me parece relevañte hay coñcejos municipales que están transmitiendo

hoy dia a través de la págrna de Facebook los consejos eñ v vo porque hoy dÍa nosotros lransmitimos

Sr. concejalde concepción, Don Emil¡o Armstrong Dalpin.
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en vivo a través de la página de YouTube, pero no esto no es de acceso a todos, no todos saben

ulilizar cómo legar a la página, qué sé yo, creo que hay un mecan smo ñucho más fáci y mucho más

expedito y que la r¡ayoria de la ve Facebook, los jóvenes navegan en Fácebook y uno dice que los

jóvenes no están interesados en lá polftica, están en Facebook y que si en el Facebook de la

munrcipalidad se lransmitiera esto e¡ vrvo probablemente podrian verlo mucho más personas y ño

solamente para que lo vea porque si sino porque es la oportunidad que tieñen para p(der saber la

opnión y las votáciones que tienen cada uno de los concejales que hemos sido electo§ por los

vecrnos y vecrras de concepcón, mJchas gfacras

Gracias Presidenta, he redbido una nota de l\4ariá Ayuda es Llna nstitucón que presta una

colaboración mly mportante, tiene 34 años, sin fines de lucro, y busca la prevención del maltrato

r¡fantil, acoge a n¡ños y niñas a olargodeChle viclimas de maltrato y abuso ¡fantil, violencaflsca
y psicológica, esta carta para no agotar el tiempo se la voy a enhegar al Secretario Á¡uñicipal para que

la incorpore al acta y ustedes colegas puedan ver a a través de la cLral están solic tando ayuda para

solventar parcialménte los gastos de fl.¡ncionamiento del próxir¡o año de un hogar de madres

adolescéñtes del programa que tienen en la comu¡a de Concepción, han tenido que cerrar
precisamente por falta de recursos uno de los establecimientos en San Pedro de la Paz y la idea es

que podamos contribut lo hagamos. están pldiendo una sLrbvención a esta ¡ruñ cipaldad, yo lo voy a

ncorporar al acla a través del secretario.

Estábamos conversando recén con el Drrector de Tránsto está prácticemente insufrible y reitero la

ptoposicón que varños a hacer en La comisiÓn de régimen interno para crear una comlsión para

abordal este ter¡a qle se nos viene encima y es gravisimo, ya es grave la verdad es que casl no

llegamos a la hora porque estábamos en un laco gigantesco por todas paates de a cludad y comparto

tar¡bién lo que señala la ley electora , !n fracaso absoluto, un desastre, nad¡e éntiende nada, coloca¡
las palomas, las rompen y hay otras cosas mucho peores, mucho más graves incluso los recursos no

duran más de casi un año para que reciba la mrtad de los recursos que se gastaron en campaña y yo

no sÉ si hay algún interesado en recib¡r el recurso y tener éxito económico en las postulaciones a los

cargos de O putados o de Consejeros Regionales, pero les recom endo que si tienen esa asplración

no lo hagan porqle es un verdadero desastre La coñisión de régimen ñterno la vamos a tener la
próx ma semana el 02 de novrembre la vamos á convocar para que después de la comisión de

hacreñda para tratar el tem¿ de las ordenanzas que no se cumPle¡ como por ejemplo, los ruidos

molestos y otras cosas e tema es que nadie las hace cumplir y si nosotros quisiéramos hacerlas

cumplir tampoco tener¡os los medios adecuados para lograr aqueLlo y finalmente quiero referirme al

Teatro Regional de Bo 8io muy contento de que se esté terminando, creo que ha venido a

Presrdenta a obse.varlo, esle Teatro Regional perdónenme que o d§a, pero estoy muy involucrado

en ello porque tiene el sello Presidencial que o otorgó el Presideñte Piñera en su oportunidad y eso

permitió que á través del Consejo Regional de la cultura que en ese tiémpo estaba a cargo de Juan

Eduardo Gil se desarrollaran procesos que posteriormente hay que reconocerlo la actual Presidenta

le enhegó su apoyo de continuidad para que estemos llegando lnalmente a término de esta

conslrucción exrtosa y esperamos que la gestión del Teafo sea la adecuada eso es a lo que estamos

involuctados en cultura nos interese precrsarnente que esto sea adecuado, no hablo solarnente como

Concejal sino que tar¡bién como Presidente actua de a Corporación Teatro Pencopolita¡o que en el

año'1994 inició esta campaña de tener nuevamente un teatro importante pará Concepción y que

felizmente se eslá concretando en esta oportunidad, gracias.

Sr. Conce¡al de Concepción, Don Jaime lVonjes Fárias.

Solo Lrn comentario respecto al Teatro en realidad es una obra monumental que leva tanos años

como dice Christian pero la verdad es que algunos gobiernos hacen las cosas y el gobierño lo hizo

solo destacar eso y en rea idad todos esperábamos que se hiciera y esle gobierno lo hizo y lo hizo de

verdad, yo creo que lo ¡mportante son las obras y la gente lo va a disfrutar y eso es ¡o más ¡mportante,

ahora solo señalar eñ r¡i cal¡dad de Presidente de la comlsión de Relaciones lnternaciona es que ayer

tuvirnos la vas¡ta en la f.4uñicipaLadad del Alcalde de Belén. Don Antón Salman. yo me entere antes de

llegar que nosolros teniamos un hermanámiento con la ciudad de Be én de Palestina y v s tamos un

monolito y además estuvimos con el Presidente del Estadto Árabe Don Alex. !n vec no de

Concepción, o importante es que cuando elAlcáldé firmo el acuerdo, que de hecho eldia lunes lo van

a fimar en la ernbajada de Palest na y de hecho se va a comenzar a enseñar árabe en el Colegio

Palestina de Palomares ellos se compror¡eten a poner los profesores y también en e ámbito de la

Sr. Conceialde Concepción, Don Christ¡an Paulsen Espejo-Pando.
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construcción ellos están ofrecendo la posibilidad de proporcionár a la muncpahdad, puedan visitar
experiencias de construcción qle t¡ene ellos de espaclos reducidos y v¡ceversa, es importante
lo rta lecer las Telac ion es nternacioñales, e Alcalde esta ba mu y asom brado de q u e h abían pasado 1 1

años y no se habían olvidado de este hermanamienlo y esto es muy bueno para ta ciudad, gracias.

Srta. Pres¡denla delConcejo Municipal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Muchas gracias Concejal Monjes, entonces no hab¡endo más tema en tabla me faltá leer el cert¡ficado
de la ConceialGarcía.

Sr. Secretario I{lunicipalde Concepc¡ón, Don Pablo lbárra lbarra.

Como o dicta la ey Presideñta, Concejales, la Concelal Palricia Garcla h zo llegar cerlifcado r¡éd co
para que quede en acta, lan solo eso

Srta. Pres¡denta del Concejo Mun¡c¡pal de Concepción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado

No hab¡endo más temas en tabla se da por fina¡izado este Concejo Municipal Ordinario, llluchas
gl¿lcias

\cl ALVARADO
PR CEJO MUNICIPAL
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